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EDICION 48 PAGINAS                     RESISTENCIA, LUNES 25 DE FEBRERO DE 2013

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

CASA DE GOBIERNO
Director: JULIO RENE SOTELO

 EDICION N° 9.466

L E Y E S
LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7168

ARTÍCULO 1°: Incorpórase como artículo 132 bis y epí-
grafe al Capítulo I, del Título VI, del Libro I, a la ley 4538 y
sus modificatorias, Código Procesal Penal el siguiente
texto:

“ARTÍCULO 132 Bis: Intérprete o Traductor Indí-
gena: En los casos de declaración de personas
pertenecientes a comunidades indígenas, la pre-
sencia del intérprete o traductor será obligatoria
bajo pena de nulidad”.

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cá-
mara de Diputados de la Provincia del
Chaco, a los trece días del mes de di-
ciembre del año dos mil doce.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Eduardo Alberto Aguilar, Presidente

DECRETO Nº 3004
Resistencia, 28 diciembre 2012

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.168; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constitu-

cionales, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no ha-
biendo observaciones que formular, procede su pro-
mulgación;

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.168, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Judis
s/c. E:25/2/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7169
CÁMARA DE APELACIONES DEL TRABAJO

EN PRESIDENCIA ROQUE SÁENZ PEÑA
ARTÍCULO 1°: Créase la Cámara de Apelaciones del Tra-
bajo con asiento en la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, con jurisdicción territorial sobre la Segunda, Terce-
ra, Cuarta y Sexta Circunscripción Judicial de la Provincia
del Chaco.
ARTÍCULO 2°: Determínase que para ser Juez de esta
dependencia judicial, se requiere las mismas condiciones
exigidas por el artículo 157 de la Constitución de la Provin-
cia del Chaco 1957-1994 para los integrantes del Supe-

rior Tribunal de Justicia y cuya retribución será idéntica a
la que percibe un Juez de Cámara.
ARTÍCULO 3°: Establécese que la Cámara de Apelacio-
nes del Trabajo estará constituida por tres Jueces e inte-
grada originariamente por los dos magistrados que inte-
gran la Sala III Laboral –Fuero del Trabajo– de la Cámara
de Apelaciones en lo Civil y Comercial de la Ciudad de
Presidencia Roque Sáenz Peña.
ARTÍCULO 4°: El Superior Tribunal de Justicia, a los fines
de cumplimentar con su integración, convocará a cubrir
el cargo de un Juez de Cámara, de conformidad con la
Constitución Provincial y normas dictadas a tal fin.
ARTÍCULO 5°: Los integrantes de la Cámara de Apelacio-
nes del Trabajo creada por la presente actuarán consti-
tuidos en una Única Sala que atenderá por sorteo y orden
rotativo las causas que ingresen en la forma prevista por
el artículo 10 de la presente.

La Presidencia será ejercida anual y rotativamente
por uno de ellos designándose el primero por sorteo. En
caso de ausencia o impedimento del Presidente, lo reem-
plazará un subrogante por orden de nominación que de-
signará el Tribunal.

La Presidencia de la Cámara contará con un Se-
cretario que cumplirá las funciones administrativas y re-
vestirá la categoría de Secretario de Cámara.

La Cámara contará además con dos Secretarios
de Sala con la categoría de Secretario de Cámara y con la
dotación de personal que el Superior Tribunal de Justicia
le asigne.
ARTÍCULO 6°: El Superior Tribunal de Justicia convocará
a cubrir el cargo de un Secretario con funciones adminis-
trativas, con la categoría de Secretario de Cámara, de
conformidad con normas, disposiciones y pautas regla-
mentarias dictadas a tal fin.
ARTÍCULO 7°: Las Secretarías de Sala y de la Presiden-
cia del Tribunal se integrarán con los secretarios que
originariamente conforman la Sala III Laboral –Fuero del
Trabajo– de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comer-
cial de Presidencia Roque Sáenz Peña. Para asistir fun-
cional y administrativamente a los Jueces y Secretarías
de Cámara, se trasladará la dotación total de personal
que a la fecha de sanción de la presente cumple funcio-
nes en la Sala III Laboral –Fuero del Trabajo–, ajustándo-
se a organigramas y pautas operativas que disponga el
Superior Tribunal de Justicia.
ARTÍCULO 8°: El Superior Tribunal de Justicia efectuará
las adecuaciones administrativas, funcionales y las me-
didas de superintendencia que estime pertinente para el
pleno funcionamiento de la Cámara de Apelaciones del
Trabajo de la Segunda Circunscripción creada por la pre-
sente.
ARTÍCULO 9°: La Cámara creada será el tribunal de alza-
da de los fallos y demás autos recurribles dictados por
los Jueces de Primera Instancia del Trabajo de la Segun-
da, Tercera y Cuarta Circunscripción Judicial.
ARTÍCULO 10: A los fines de la resolución de las causas
que ingresen al Tribunal, éste funcionará como Sala Úni-
ca compuesta por tres miembros. Para dictar sentencia
válida se requiere el voto totalmente concordante de dos
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Jueces. En caso de no lograrse tal mayoría intervendrá el
tercer Juez designado para la causa, quien deberá optar
en forma fundada por uno de los votos dados. Si no se
pudiere integrar la Sala por impedimento de sus miembros
o cualquier otra causa, se seguirá el siguiente orden de
subrogancia entre los magistrados de la Segunda Cir-
cunscripción de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña:

a) Jueces de la Cámara Civil y Comercial.
b) Jueces de la Cámara en lo Criminal.
c) Fiscales de Cámara.
d) Jueces de Primera Instancia del Trabajo.
e) Jueces de Primera Instancia en lo Civil y Comer-

cial.
f ) Juez de Primera Instancia del Menor de Edad y la

Familia.
g) Jueces en lo Correccional.
h) Jueces de Garantías.
i) Integrantes de la lista de ConJueces.

Los subrogantes comprendidos en el inciso a) de
este artículo, deberán ser designados en sorteo público y
previa notificación a las partes; los demás siguiendo el
orden de subrogancia establecido.
ARTÍCULO 11: Cuando por disposiciones legales sea ne-
cesaria la intervención del Ministerio Público en las cau-
sas radicadas en la Cámara de Apelaciones del Trabajo,
la misma se efectuará por intermedio de los fiscales de
las Cámaras en lo Criminal y Defensores de Primera Ins-
tancia, según el caso, cuyo orden de turno establecerá el
Superior Tribunal de Justicia.
ARTÍCULO 12: Corresponde al Presidente de la Cámara,
sin perjuicio de la labor Jurisdiccional:

a) Dictar las providencias de mero trámite, sin perjui-
cio de las facultades atribuidas a los Secretarios
de conformidad con el Código de Procedimiento
Laboral.

b) Representar a la Cámara en todos los actos y
comunicaciones oficiales.

c) Velar por el orden y la economía interna de las
oficinas de su inmediata dependencia.

d) Integrar la Sala en caso de desintegración.
e) Ejercer las demás atribuciones y deberes que se

establezcan por la ley orgánica o el reglamento
interno del Poder Judicial, especialmente en lo re-
lacionado con la superintendencia del personal y
bienes de la Cámara.

f ) Convocar los acuerdos de la Cámara.
g) Presidir las audiencias y recibir la prueba sin per-

juicio del derecho del otro Juez o Jueces de asistir
a las mismas.

ARTÍCULO 13: Los Secretarios, sin perjuicio de lo esta-
blecido en la ley orgánica del Poder Judicial, el reglamento
interno del mismo, y lo que determine el Superior Tribunal
de Justicia por vía de reglamentación, tendrán las siguien-
tes obligaciones y facultades:

a) Secretario Administrativo de Cámara: actuará bajo
la dependencia inmediata del Presidente de la Cá-
mara, y deberá:
1) Mantener actualizado el Registro de Jurispruden-

cia del Tribunal y proveer a la correspondiente
publicidad, según lo disponga el Presidente.

2) Cumplir las disposiciones que adopte la Presi-
dencia o la Cámara dentro de las esferas de
sus funciones.

3) Controlar, registrar y tramitar lo referido a la
asistencia y licencia del personal de la Cáma-
ra.

4) Asistir a los acuerdos de la Cámara redactan-
do y autorizando las actas respectivas.

5) Colaborar con la Presidencia de la Cámara en
la tarea de superintendencia y contralor de las
oficinas en general.

6) Custodiar y llevar los libros y documentos de
Mesa de Entradas y Salidas, estando a su car-
go el personal de dicha oficina y personal de
maestranza de la Cámara.

7) Vigilar los bienes patrimoniales de la Cámara y
organizar la biblioteca de la misma.

8) Custodiar y llevar el libro de registro y sello de
agua conforme con la reglamentación del Su-
perior Tribunal de Justicia.

b) Secretarios de Salas:
1) Poner a despacho del Presidente de la Cámara

o Jueces, en su caso, las comunicaciones o
escritos dirigidos a éstos.

2) Custodiar los expedientes, archivos y sellos
del respectivo Tribunal.

3) Asistir a todo acto y autorizar toda diligencia
de prueba que se celebre en la Sala, en la
forma establecida en el Código de Procedimiento
del Trabajo de la Provincia.

4) Llevar todos los libros y registros que se esta-
blezcan en el reglamento interno del Poder Ju-
dicial, respecto a la actividad jurisdiccional del
Tribunal.

5) Cumplir con todos los deberes y obligaciones
que las leyes, reglamentos del Poder Judicial y
disposiciones reglamentarias del Superior Tri-
bunal de Justicia, establezcan para los Secre-
tarios en general y, en particular para los de
Cámara.

ARTÍCULO 14: El Presidente de la Cámara o ésta, podrán
imponer las sanciones disciplinarias previstas por la ley
orgánica del Poder Judicial, el Código Procesal Laboral y
demás disposiciones afines.
ARTÍCULO 15: Constituida la Cámara de Apelaciones del
Trabajo de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, las
causas actualmente radicadas en la Sala III Laboral –Fuero
del Trabajo– y que correspondan a la Segunda, Tercera y
Cuarta Circunscripción, que no estuvieran con llamamientos
de autos serán transferidas a aquélla. Los recursos conce-
didos por los Jueces inferiores de la Segunda, Tercera y
Cuarta Circunscripción Judicial, antes o a la fecha de cons-
titución de la Cámara de Apelaciones del Trabajo de la Ciu-
dad de Presidencia Roque Sáenz Peña, pendientes de ele-
vación, serán remitidas directamente a ésta.
ARTÍCULO 16: La Cámara de Apelaciones del Trabajo, se
reunirá en acuerdo a los efectos de:

a) Designar Presidente y Subrogante.
b) Dictar su reglamento interno.
c) Resolver cualquier cuestión prevista legalmente o

que estime necesario o conveniente.
ARTÍCULO 17: Establécese la desintegración de la Sala III
Laboral de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comer-
cial y del Trabajo de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, la que partir de la sanción de la presente se cons-
tituirá de cuatro miembros, dividida en dos Salas del Fue-
ro Civil y Comercial, denominadas Sala Primera y Segun-
da respectivamente y compuesta cada una de ellas por
dos miembros.
ARTÍCULO 18: La erogación que demande el cumplimien-
to de la presente ley, se imputará a las partidas específi-
cas del presupuesto del Poder Judicial, quedando sujeta
su implementación a las posibilidades de financiamiento
de la Provincia.
ARTÍCULO 19: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cá-
mara de Diputados de la Provincia del
Chaco, a los trece días del mes de di-
ciembre del año dos mil doce.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
María Luisa Cáceres, Vicepresidenta 1ª

DECRETO Nº 3011
Resistencia, 28 diciembre 2012

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.169; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;
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Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.169, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Judis
s/c. E:25/2/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7170

ARTÍCULO 1°: Modifícase el artículo 89 de la ley 4169 y
sus modificatorias –Nuevo Régimen Electoral Provincial,
que queda redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 89: Constancia de la emisión del voto:
acto continuo el presidente procederá a anotar
en el padrón de electores de la mesa, a la vista de
los fiscales y del elector mismo, la palabra «votó»
en la columna respectiva del nombre del
sufragante.

Se dejará constancia de la emisión del
voto de conformidad con lo establecido en el
artículo 95 del Código Electoral Nacional.”

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuniquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cá-
mara de Diputados de la Provincia del
Chaco, a los trece días del mes de di-
ciembre del año dos mil doce.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
María Luisa Cáceres, Vicepresidenta 1ª

DECRETO Nº 3005
Resistencia, 28 diciembre 2012

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.170; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.170, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Judis
s/c. E:25/2/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7172

PROGRAMA DE ARBOLADO PÚBLICO DE LA
PROVINCIA DEL CHACO

CAPITULO I
OBJETIVOS, DISPOSICIONES GENERALES,

DECLARACIONES Y CONCEPTOS
ARTÍCULO 1°: Establécese en todo el ámbito de la Provin-
cia del Chaco, el Programa de Arbolado Público, con el
objeto de preservar, proteger, conservar, recuperar y
regular el manejo sustentable de este recurso.
ARTÍCULO 2°: Otórgase el carácter de Servicio Público
Ambiental Prioritario, al Programa creado por la presente
ley.
ARTÍCULO 3°: Declárase como política de Estado perma-
nente, la concienciación de la sociedad sobre los valores
naturales y culturales del arbolado público.
ARTÍCULO 4°: Se considera árbol público y sujeto al régi-
men de esta ley, a las especies arbóreas, autóctonas o

no, plantadas por el hombre o parte de la forestación
natural de una determinada región o zona, y que vegetan
en los predios de dominio público de los distintos Departa-
mentos de la Provincia.
ARTÍCULO 5°: A los fines de la presente ley, el arbolado
público, según su ubicación, se clasificará en:

a) Urbano: Especies arbóreas de calles, plazas, par-
ques, espacios verdes y todo otro espacio públi-
co urbano que se encuentran bajo jurisdicción
municipal.

b) De rutas o caminos provinciales o nacionales: Es-
pecies arbóreas, autóctonas o no, plantadas por
el hombre o parte de la forestación natural de una
determinada región o zona, que se encuentren
plantados en sus márgenes y que están bajo juris-
dicción de la Dirección de Vialidad Provincial y la
Dirección Nacional de Vialidad.

c) De dominio público de la Provincia: Especies
arbóreas que se encuentren bajo su jurisdicción.

CAPÍTULO II
RESPONSABILIDADES SOBRE EL MANTENIMIENTO

DEL ARBOLADO PÚBLICO
ARTÍCULO 6°: Los Municipios son responsables del man-
tenimiento del arbolado público en su jurisdicción, dentro
del tejido urbano, excepto aquel que vegete en terrenos
provinciales y nacionales.

Los entes viales: Dirección de Vialidad Provincial
y Dirección Nacional de Vialidad, son responsables del
mantenimiento del arbolado público que vegete en rutas y
accesos de su jurisdicción.

El Poder Ejecutivo es responsable del manteni-
miento del arbolado existente en lugares de dominio públi-
co de la Provincia.

CAPÍTULO III
ESTRATEGIAS Y OBJETIVOS

ARTÍCULO 7°: Son estrategias y objetivos de la presente
ley:

a) Colaborar con la protección del medio ambiente de
la Provincia del Chaco, a través de la conserva-
ción y preservación del arbolado público.

b) Controlar, investigar, conservar, preservar, mejo-
rar y fomentar el arbolado público de la Provincia,
estableciendo una política de Estado.

c) Generar en la población la cultura del árbol, valo-
rando sus beneficios sobre la calidad de vida de
las comunidades.

d) Reconocer en el sistema del arbolado público un
patrimonio natural y cultural de los chaqueños.

e) Establecer claramente los lineamientos para la pre-
servación, conservación, mejora, resguardo y
desarrollo del arbolado público.

f ) Evitar los actos depredatorios de cualquier tipo
que se efectúen en contra de la estabilidad e inte-
gridad del arbolado público en todo el ámbito pro-
vincial.

g) Trabajar, a esos fines, en conjunto con el Poder
Ejecutivo, los Municipios, las asociaciones veci-
nales, las ONG ambientales y la comunidad cientí-
fica especializada de los distintos organismos,
universidades, facultades, e institutos que desa-
rrollen sus actividades en la Provincia.

CAPÍTULO IV
AUTORIDAD DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 8°: Serán autoridades de aplicación de acuer-
do con su competencia: los municipios que se adhieran a
la presente; el Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, a través de la Dirección de Vialidad Provincial y
el Ministerio de Producción, a través de la Subsecretaría
de Recursos Naturales.
ARTÍCULO 9º: Serán funciones de la autoridad de aplica-
ción, según su norma de creación:

a) Proteger, preservar y fomentar el desarrollo del
arbolado público, formulando para ello políticas en
materia de gestión de arbolado público y ponerlas
en función, articulando y generando con los orga-
nismos competentes en cada jurisdicción, en caso
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necesario los convenios correspondientes.
b) Elaborar un listado de las especies arbóreas más

adecuadas para cada lugar de implantación con-
templando la diversidad específica, con el objeto
de reducir la probabilidad de ocurrencia de epifitias.

c) Elaborar un informe anual, con los datos que le
provea el Consejo Provincial de Defensa del Arbo-
lado Público.

d) Promover programas obligatorios de educación am-
biental en las escuelas públicas, y de valorización
del arbolado, conforme a los objetivos de la pre-
sente ley.

e) Proveer asesoramiento y apoyo para la organiza-
ción de programas de valorización y mantenimien-
to del arbolado público.

f ) Promover la participación de la población en gene-
ral y de los sectores productivos y comerciales,
en particular, en programas de concienciación de
los beneficios que brinda el arbolado público.

g) Fomentar a través de los medios de comunicación
la valorización del arbolado público.

CAPÍTULO V
CONSEJO PROVINCIAL DE DEFENSA DEL

ARBOLADO PÚBLICO
ARTÍCULO 10: Créase el Consejo Provincial de Defensa
del Arbolado Público, con las atribuciones y característi-
cas que se establecen en la presente ley. El mismo estará
integrado por un representante de:

a) Subsecretaría de Recursos Naturales.
b) Dirección Nacional de Vialidad.
c) Dirección de Vialidad Provincial.
d) Municipios de la Provincia de cada microrregión

constituida.
e) Consejo Profesional de Ingenieros Agrónomos de

la Provincia del Chaco.
f ) Consejo Profesional de Agrimensores, Arquitec-

tos e Ingenieros de la Provincia del Chaco.
g) Universidad Nacional del Nordeste.
h) ONG vinculadas a la problemática ambiental.
i) Instituto del Aborigen Chaqueño.
j) Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecno-

logía.
Por vía reglamentaria, el Poder Ejecutivo determi-

nará la posible incorporación de otros organismos y sus
representantes. Ninguno de los integrantes de este Con-
sejo percibirá retribución alguna por el desempeño de
sus funciones en el mismo.

Presidirá el Consejo la autoridad de aplicación de
la presente, quien se encargará de convocar a sus inte-
grantes.
ARTÍCULO 11: El Consejo Provincial de Defensa del Arbo-
lado Público tendrá como finalidad asesorar a la autoridad
de aplicación. La obligatoriedad de la consulta y el dicta-
men se establecerá por vía reglamentaria de la presente
ley. El Consejo emitirá dictamen fundado en todo aquello
que sea de su competencia, el que no será vinculante.
ARTÍCULO 12: Anualmente el Consejo Provincial de De-
fensa del Arbolado Público organizará y llevará a cabo
una “Jornada de Revisión de la Gestión para el Arbolado
Público”. En ella se analizarán todas las etapas, sus re-
sultados, niveles de ejecución de las acciones, las pro-
puestas en elaboración y se producirán las recomenda-
ciones fundamentadas que puedan servir de base a la
modificación de las normativas del arbolado público. Es-
tas jornadas producirán un informe con el contenido
descripto, que será elevado a la autoridad de aplicación
dentro de los treinta (30) días corridos de terminado el
encuentro. Dicho informe anual deberá ser incorporado
al Informe Ambiental Anual que el Gobierno Provincial debe
presentar.
ARTÍCULO 13: El Consejo Provincial de Defensa del Arbo-
lado Público colaborará técnicamente con la autoridad de
aplicación en la formulación de las normas complementa-
rias sobre arbolado público, que deban dictar e implementar
los distintos organismos, en lo que corresponde su res-
ponsabilidad jurisdiccional como autoridad competente.

Promoverá la cooperación institucional mediante la
estandarización y difusión de la información obtenida de
los mismos y utilizará los datos para facilitar el tratamiento
de las normas pertinentes.
ARTÍCULO 14: El Consejo Provincial de Defensa del Arbo-
lado Público impulsará la creación de Consejos Regiona-
les de Defensa del Arbolado Público, conformados por
representantes de organismos públicos, con injerencia
en la temática, de cada Departamento y representantes
de ONG ambientales y entidades vecinales. La compe-
tencia de estos Consejos Regionales será dictada por la
reglamentación de la presente ley.

CAPÍTULO VI
CONCIENCIACIÓN DE LA COMUNIDAD - EDUCACIÓN

ARTÍCULO 15: Por vía reglamentaria, el Poder Ejecutivo,
de común acuerdo con la autoridad de aplicación, esta-
blecerá programas obligatorios y específicos de educa-
ción ambiental destinados a la población en general, a los
niños y jóvenes en particular, sobre el mantenimiento,
cuidado y valoración del arbolado público.

CAPÍTULO VII
FINANCIAMIENTO, PRESERVACIÓN Y DESARROLLO

DEL  ARBOLADO  PÚBLICO
ARTÍCULO 16: Para los fines del cumplimiento de la pre-
sente ley, créase el Fondo del Programa de Arbolado
Público, el que estará integrado por los aportes que pro-
vengan de:

a) Las partidas del Tesoro Provincial que eventual-
mente asigne el Poder Ejecutivo, y los recursos
que anualmente determine la ley de presupuesto.

b) Fondos provenientes de convenios con organis-
mos públicos o privados, nacionales e internacio-
nales, referidos a acciones tendientes al logro de
los objetivos de la presente ley.

c) Fondos que provengan de leyes nacionales para
los fines del cumplimiento de la presente.

d) Fondos provenientes de las sanciones que co-
rrespondan por el incumplimiento de lo establecido
en la presente ley.

e) Donaciones y legados previa aceptación por el
Poder Ejecutivo.

f ) Todo otro recurso que se cree por ley u otra nor-
ma para financiar total o parcialmente los trabajos
de control, protección, preservación y desarrollo
del arbolado público.

ARTÍCULO 17: Los recursos que provengan del Fon-
do creado en el artículo 16, serán transferidos y uni-
ficados directamente a una Cuenta Especial denomi-
nada “Programa de Arbolado Público”, y serán depo-
sitados en la entidad financiera o bancaria que desig-
ne el Poder Ejecutivo por vía reglamentaria, de común
acuerdo con la Autoridad de aplicación de la presente
ley.
ARTÍCULO 18: El Poder Ejecutivo establecerá por vía
reglamentaria, que en todo proyecto de construcción
o reforma edilicia pública o privada, y/o actividad ur-
bana en general, se deberá respetar el arbolado pú-
blico existente, como así el lugar destinado a futuras
plantaciones.

CAPÍTULO VIII
SANCIONES

ARTÍCULO 19: El Poder Ejecutivo por vía reglamentaria,
de común acuerdo con la Autoridad de Aplicación de la
presente ley, armonizará las sanciones y multas a aplicar
a personas, empresas y organismos públicos o privados
que no cumplan con lo establecido en la misma y en las
ordenanzas respectivas, sin perjuicio de los tipos y san-
ciones establecidas en otra legislación.
ARTÍCULO 20: Invítase a los Municipios de la Provincia a
adherirse a la presente.
ARTÍCULO 21: Las disposiciones de esta ley son de or-
den público. Derógase toda otra norma que se oponga a
la presente.
ARTÍCULO 22: El Poder Ejecutivo reglamentará la presen-
te ley dentro de los 90 días a partir de la fecha de su
promulgación.
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ARTÍCULO 23: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cá-
mara de Diputados de la Provincia del
Chaco, a los trece días del mes de di-
ciembre del año dos mil doce.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
María Luisa Cáceres, Vicepresidenta 1ª

DECRETO Nº 3006
Resistencia, 28 diciembre 2012

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.172; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.172, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Judis
s/c. E:25/2/13

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
PROVINCIA DEL CHACO

A P A
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA

RESOLUCIÓN Nº 103-13
Resistencia, 13 febrero 2013

OTÓRGASE la certificación de riesgo hídrico para el in-
mueble identificado catastralmente en Circunscripción I,
Sección B, Manzana 81, Parcela 3, de la Ciudad de Resis-
tencia, Departamento San Fernando.

RESOLUCIÓN Nº 104-13
Resistencia, 13 febrero 2013

DETERMÍNASE que el inmueble identificado catastralmente
como Circunscripción I, Sección B, Quinta 25, Manzana
26b, Parcelas 1, 6, 11 y 12, Manzana 25c, Parcela 8, de la
localidad de Santa Sylvina, Departamento Fray Justo Santa
María de Oro, es apto para su urbanización.

RESOLUCIÓN Nº 102-13
Resistencia, 13 febrero 2013

DETERMÍNASE que el inmueble identificado catastralmente
como Circunscripción IX, Sección B, Quinta 18 y 19 (par-
te), de la localidad de Campo Largo, Departamento Inde-
pendencia, es apto para su urbanización.

Arq. María Cristina Magnano, Presidente
s/c. E:22/2 V:25/2/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
TRIBUNAL DE CUENTAS
PROVINCIA DEL CHACO

Resolución N° 1/12 (Ad Hoc)
Expte. N° 401110210-23.741-E

Aprueba la rendición de cuentas del Tribunal de Cuentas
de la Provincia del Chaco correspondiente al Ejercicio
2010. Dispone el archivo de las presentes actuaciones
de conformidad a lo previsto en el artículo 45 inc. a) de la
Ley N° 4.159 (Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas).

Resolución N° 34/12 (Plenaria)
Expte. N° 400020294-9.876- E

Promueve, a partir del 1 de enero de 2013, a los Cres.
Abel Fiol (D.N.I. N° 14.361.826), Raúl Edmundo Aguilar
(D.N.I. N° 12.816.940), Valeria Marina Frías Pelozo (D.N.I.
N° 24.297.428), del cargo categoría Jefe de Departamen-
to – Supervisor – porcentaje 48 (C.E.I.C. 3- 26-0) al cargo
categoría nivel Director - Fiscal - porcentaje 60 - Área
S.P.M. Sala II (C.E.I.C. 3-10-0).
Promueve, a partir del 1 de enero de 2013, a la Dra. Liliana
Beatriz Sandoval (D.N.I. N° 17.369.539), del cargo cate-

goría Jefe de Departamento - Instructor Superior - por-
centaje 48 (C.E.I.C. 3-27-0) al cargo categoría nivel Direc-
tor - Fiscal de Sumarios - porcentaje 60 - Área J.A.R. Sala
II (C.E.I.C. 3-13-0).
Promueve, a partir del día 1 de enero de 2013, a la Dra.
Carolina Etel Codutti (D.N.I. N° 21.662.203) del cargo cate-
goría de División de Primera - Instructor de Primera - por-
centaje 39 - (C.E.I.C. 3-38-0) al cargo categoría Jefe de
Departamento - Instructor Superior - porcentaje 48 - Área
Secretaría Técnica J.A.R. Sala I (C.E.I.C. 3-27-0).
Promueve, a partir del 1 de enero de 2013, a los Sres.
Roberto Horacio Nelson (D.N.I. N° 8.534.246), Laura Ele-
na Zárate (D.N.I. N° 20.657.101), Miguel Angel Cimadamore
(D.N.I. N° 20.462.752), Tomás Eduardo Luque (D.N.I. N°
12.470.693) y Elba Teresa Bogarín (D.N.I. N° 20.363.570),
del cargo categoría Jefe de División de Primera - Revisor
de Primera - porcentaje 39 (C.E.I.C. 3-34-0) al cargo cate-
goría Jefe de Departamento - Supervisor - porcentaje 48
- Área S.P.M. Sala II (C.E.I.C. 3-26-0).
Promueve, a partir del 1 de enero de 2013, a las Cras.
María del Carmen Pascual (D.N.I. N° 16.244.640), Ethel
Noemi Krejci (D.N.I. N° 17.369.745), Mariana Isabel Landeka
(D.N.I. N° 24.762.600) y la Sra. Ramona Vallejos (D.N.I. N°
18.585.679), del cargo categoría Jefe de División de Pri-
mera - Revisor de Primera - porcentaje 39 (C.E.I.C. 3-34-
0) al cargo categoría Jefe de Departamento - Supervisor
- porcentaje 48 - Área S.P.P. Sala I (C.E.I.C. 3-26-0).
Promueve, a partir del día 1 de enero de 2013, a los Sres.
Gabriela Cristina Goussal (D.N.I. N° 26.968.539), Osvaldo
Daniel Portillo (D.N.I. N° 23.845.177) y a la Dra. Claudia
Leonor Márquez (D.N.I. N° 17.251.118) del cargo catego-
ría Jefe de División de Primera - Instructor de Primera -
porcentaje 39 (C.E.I.C. 3-38-0) al cargo categoría Jefe de
Departamento - Instructor Superior - porcentaje 48 - J.A.R.
Sala I (C.E.I.C. 3-27-0).
Promueve, a partir del día 1 de enero de 2013, a los Dres.
Adolfo Humberto Rolfi (D.N.I. N° 17.854.161) y Mariela
Ramona Medina (D.N.I. N° 23.852.677) del cargo catego-
ría Jefe de División de Primera - Instructor de Primera -
porcentaje 39 (C.E.I.C. 3-38-0) al cargo categoría Jefe de
Departamento - Instructor Superior - porcentaje 48 - J.A.R.
Sala II  (C.E.I.C. 3-27-0).
Promueve, a partir del día 1 de enero de 2013, a los Sres.
Walter César Daciuk (D.N.I. N° 17.832.087) y Gustavo
Ariel Pérez (D.N.I. N° 24.727.863), del cargo categoría
Jefe de División de Segunda - Técnico Administrativo -
porcentaje 33 (C.E.I.C. 3-64-0) al cargo categoría Jefe de
División de Primera - Revisor de Primera - porcentaje 39 -
Área S.P.M. Sala II (C.E.I.C. 3-34-0).
Promueve, a partir del día 1 de enero de 2013, a la Sra.
Ana Raquel Manetti (D.N.I. N° 25.278.409), del cargo ca-
tegoría Jefe de División de Segunda - Técnico Administra-
tivo - porcentaje 33 (C.E.I.C. 3-64-0) al cargo categoría
Jefe de División de Primera - Instructor de  Primera -
porcentaje 39 - Área J.A.R. Sala II (C.E.I.C. 3-38-0).
Promueve, a partir del día 1 de enero de 2013, a los Sres.
Ariel Juan Augusto Colombet (D.N.I. N° 27.471.411), Hugo
Alberto Espinoza (D.N.I. N° 17.251.001) y Pablo Walter
Galarza (D.N.I. N° 27.471.974), del cargo categoría Auxi-
liar - Auxiliar Administrativo - porcentaje 24 (C.E.I.C. 3-46-
0) al cargo categoría Jefe de División de Segunda - Téc-
nico Administrativo - porcentaje 33 - Área S.P.M. Sala II
(C.E.I.C. 3-64-0) .
Promueve, a partir del día 1 de enero de 2013, a las Sras.
María Eva Torresagasti (D.N.I. N° 32.065.538) y María
Eugenia Gómez (D.N.I. N° 29.220.906), del cargo catego-
ría Auxiliar - Auxiliar Administrativo - porcentaje 24 (C.E.I.C.
3-46-0) al cargo categoría Jefe de División de Segunda -
Técnico Administrativo - porcentaje 33 - Área S.P.P. Sala
I (C.E.I.C. 3-64-0).
Promueve, a partir del día 1 de enero de 2013, al Sr.
Claudio Roberto Domínguez (D.N.I. N° 21.930.786), del
cargo categoría Auxiliar - Auxiliar Administrativo - porcen-
taje 24 (C.E.I.C. 3-46-0) al cargo categoría Jefe de Divi-
sión de Segunda - Técnico Administrativo - porcentaje 33
- Área Dirección de Administración (C.E.I.C. 3-64-0).
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Promueve, a partir del día 1 de enero de 2013, a la Sra.
Nélida Gladys Achinelli (D.N.I. N° 17.059.575), del cargo
categoría Auxiliar - Auxiliar Administrativo - porcentaje 24
(C.E.I.C. 3-46-0) al cargo categoría Jefe de División de
Segunda - Técnico Administrativo - porcentaje 33 - Área
Secretaría (C.E.I.C. 3-64-0). Mantendrá el cargo de Gabi-
nete equivalente a nivel Jefe de Departamento - Porcen-
taje 48%, que fuera designada por Acuerdo Plenario N°
15/01, punto 4° y s/Disposición de Presidencia N° 2/08,
punto 2°, respectivamente, reservando el cargo de planta
permanente - categoría Jefe de División de Segunda -
Técnico Administrativo, porcentaje 33, mientras se desempe-
ña en el cargo de Gabinete respectivo, suspendiéndose
igual tiempo la percepción de los haberes correspondien-
tes al cargo de personal de planta.

Resolución N° 35/12 (Plenaria)
Expte. N° 400020294-9.876-E

Promueve, a partir del día 4 de febrero de 2013, a la Cra.
Susana Rosa Jerez, DNI N° 17.059.651 del cargo de cate-
goría Director - Fiscal - Porcentaje 60 (C.E.I.C: 3-10-0), al
cargo de categoría Director - Fiscal Relator - S.P.P. - Por-
centaje 70 (C.E.I.C: 3-6-0). La erogación que demande el
cumplimiento de la presente resolución, deberá imputarse
a la Jurisdicción 08 - Tribunal de Cuentas U.O.1 - Tribunal
de Cuentas A) Erogaciones Corrientes - 1) Funciona-
miento - P.P.1) Personal - p.p.1) Planta permanente.

Resolución N° 76/12 - Acuerdo Sala I
Expte. N° 403190296-11.327-E

Ordena el archivo en atención a la multa indemnizatoria
establecida a cargo de la Empresa Constructora Juan
Alberto García cuya efectivización se recomienda a tra-
vés del A.P.A. Aplica multa de Quinientos pesos ($ 500) al
Ing. Pedro Alberto Favarón en su carácter de represen-
tante técnico provincial por no haber supervisado lo ac-
tuado por la constructora, según dictamen de la consulto-
ra técnica. Intima al ingeniero Favarón al pago de la multa
aplicada en el plazo establecido por el art. 84 de la Ley
4.159. Vencido el mismo quedará constituido en mora. Da
intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe
el art. 86 de la Ley 4.159, a fin de promover la acción
ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento del art. 3°.

Resolución Sala II N° 67/12
Expte. N° 402230211-24.575-E

Aprobar la rendición de cuentas de la Municipalidad de
Hermoso Campo - Ejercicio 2011. Iniciar Juicio de Cuentas
al Cr. Diego Alejandro Gómez Amaya y a los Sres. Ricardo
Andrés Palavecino y Leandro Ezequiel Feller, a quienes se
les formula observación con alcance de cargo en forma
solidaria por la suma de Un millón quinientos treinta y ocho
mil setecientos sesenta y tres pesos con 80/100 ($
1.538.763,80) y reparos. Por secretaría procédase a la
apertura del expediente en el que se tramitará el Juicio de
Cuentas, a los responsables citados en el artículo 2°,
notificándose de la presente y corriéndose traslado del
informe de fs. 92/94 y del informe N° 15/12-E (fs. 33/37 del
Expte. N° 402-25351-E, caratulado: “s/Control obras pavi-
mento urbano y bicisenda - Municipalidad de Hermoso Cam-
po", emplazándolos por el término de treinta (30) días, pla-
zo máximo establecido por el art. 46° de la Ley N° 4.159, a
contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo
apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer
descargos y/o pruebas, haciéndoles conocer la constitu-
ción de la Sala que habrá de entender en la causa.

Resolución N° 90/12 - Acuerdo Sala II
Expte. N° 402230211-24.579-E

Aprueba la rendición de cuentas de la Municipalidad de
La Escondida – Ejercicio 2011. Dispone el archivo de las
presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el
artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 4.159 (Orgánica del Tribu-
nal de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad de La Es-
condida, los libros y las documentaciones objeto del pre-
sente estudio.

Resolución Sala II N° 94/12
Expte. N° 402230211-24.561-E

Aprueba la rendición de cuentas de la Municipalidad de
Colonia Elisa - Ejercicio 2011. Inicia Juicio de Cuentas al

Sr. Pedro León Maidana, a quien se le formula observa-
ción con alcance de cargo por la suma de Ciento cuaren-
ta y dos mil doscientos cincuenta pesos con 94/100 ($
142.250,94). Por secretaría procédase a la apertura del
expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas, al
responsable citado en el artículo 2°, notificándose de la
presente y corriéndose traslado del informe de fs. 44,
emplazándolo por el término de treinta (30) días, plazo
máximo establecido por el art. 46° de la Ley N° 4.159, a
contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo
apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer
descargos y/o pruebas, haciéndole conocer la constitu-
ción de la Sala que habrá de entender en la causa.

Dr. Damián Servera Serra
Secretario

s/c. E:22/2 V:27/2/13
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE GOBIERNO,

JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESOLUCIÓN Nº 83 de fecha 13.02.2013.
ARTÍCULO 1º: Hacer Lugar al Recurso Jerárquico dedu-
cido por el Agente de Policía Plaza Nº 5494, Alejandro
Elías Amaker, D.N.I. Nº 31.112.291-M-, contra la medida
disciplinaria dispuesta oportunamente por el Comisario
Inspector de Policía Raúl Cantero, por los motivos ex-
puestos en el considerando de la presente.-
ARTÍCULO 2º: Derógase, en todos sus términos la Orden
Interna Nº 162-DVC/2011 dispuesto por el Jefe de la Divi-
sión Vigilancia Céntrica, por medio de la cual se determinó
una sanción disciplinaria para el Agente de Policía Plaza
Nº 5494, Alejandro Elías Amaker, D.N.I. Nº 31.112.291 -M-
, consistente en quince (15) días de arresto sin perjuicio
del servicio, por infracción al Artículo 99º, Apartado «B»,
Inciso b), del Reglamento del Régimen Disciplinario Policial
(R.R.D.P.), por las consideraciones expuestas en la pre-
sente.-
RESOLUCIÓN Nº 84 de fecha 13.02.2013.
ARTÍCULO 1º: No Hacer Lugar al Recurso Jerárquico
deducido por el Cabo de Policía Plaza Nº 4285, Cristián
Eduardo Acosta, D.N.I. Nº 31.484.262 -M-, contra la San-
ción Disciplinaria consistente en cinco (5) días de arres-
to, por infracción al Artículo 100º, Apartado «D», Incisos
c) y m) con las circunstancias agravantes del Artículo
81º, Inciso a) y atenuantes del Artículo 82º, Inciso b)
todos del R.R.D.P., impuesta por el Comisario Principal de
Policía Basilio Andrés Cáceres, por los motivos expues-
tos en el considerando de la presente.-

Alejandro Fabián Almirón
a/c. Dcción. de Sec. Gral.

s/c. E:25/2/13
––––––––––––– >*< –––––––––––––

DEPARTAMENTO LEGISLATIVO
MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA

PROVINCIA DEL CHACO
RESOLUCION Nº 031

Resistencia, 04 diciembre 2012
APROBAR EN PRIMERA LECTURA, el Proyecto de Orde-
nanza obrante a fojas 17 de la Actuación Simple N° 40911-
C-10.

RESOLUCION Nº 032
Resistencia, 04 diciembre 2012

ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que
a través de las áreas pertinentes y en función de las
factibilidades financieras y presupuestarias, procedan a
realizar la reparación integral del puente vehicular exis-
tente en calle Raúl B. Díaz, a la altura del N° 1.200.

RESOLUCION Nº 033
Resistencia, 11 diciembre 2012

AUTORIZAR, a la Señora Intendente Municipal, a ausen-
tarse de la Ciudad, por motivos particulares u oficiales.

RESOLUCION Nº 034
Resistencia, 11 diciembre 2012

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que a
través de las áreas que correspondan, implementen un
plan de inspección y verificación, destinado al control de
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estaciones de servicios, restaurantes, bares, pubs, boli-
ches, salones para fiestas, clubes, etc.

RESOLUCION Nº 035
Resistencia, 18 diciembre 2012

SOLICITAR, al Departamento Ejecutivo Municipal, para que
a través de las áreas pertinentes, de acuerdo a las
factibilidades presupuestarias, procedan a la instalación
de refugios para el Transporte Público de Pasajeros.

RESOLUCION Nº 036
Resistencia, 18 diciembre 2012

APROBAR en primera lectura, el Proyecto de Ordenanza
reelaborado obrante a fojas 22 a 25 de la Actuación Sim-
ple N° 53625-0-12.

RESOLUCION Nº 037
Resistencia, 18 diciembre 2012

APROBAR en primera lectura, el Proyecto de Ordenanza
reelaborado obrante a fojas 27 a 28 de la Actuación Sim-
ple N° 53625-C-12.

RESOLUCION Nº 038
Resistencia, 18 diciembre 2012

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal para que
a través de las áreas competentes, proceda a realizar las
obras y brindar los servicios solicitados al Barrio "Los
Pinos".

RESOLUCION Nº 039
Resistencia, 18 diciembre 2012

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que den-
tro de las factibilidades presupuestarias y financieras, la
instalación de un equipo acondicionador de aire acorde a
la infraestructura existente en la Sala Velatoria, que fun-
ciona en el Cementerio Municipal "San Francisco Solano".

RESOLUCION Nº 040
Resistencia, 18 diciembre 2012

APROBAR en primera lectura el Proyecto de Ordenanza
reelaborado obrante a fojas 14/15 y Anexo 1 de fojas 03/
04; Anexo II de fojas 08/12 de la Actuación Simple 56359-
C-12.

RESOLUCION Nº 041
Resistencia, 18 diciembre 2012

APROBAR en Primera Lectura el Proyecto de Ordenanza
obrante a fojas 218, 219 y Anexos I-II-III de fojas 220 a
229.

RESOLUCION Nº 042
Resistencia, 18 diciembre 2012

APROBAR Primera Lectura, el Proyecto de Ordenanza
obrante a fojas 25 y 26 y el Anexo I de fojas 28 de la
Actuación Simple N° 84133-C-05.

Fdo.: Siri / Parra
s/c. E:25/2/13

O R D E N A N Z A S
DEPARTAMENTO LEGISLATIVO

MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA
PROVINCIA DEL CHACO
ORDENANZA Nº 10.886

Resistencia, 18 diciembre 2012
APRUÉBASE la Ordenanza General Tributaria e Impositiva
para el Ejercicio Fiscal 2013.

ORDENANZA Nº 10.887
Resistencia, 18 diciembre 2012

FIJAR en la suma de Pesos Novecientos cincuenta y tres
millones doscientos dieciseis mil quinientos setenta y cin-
co ($ 953.216.575,00), el Total de Erogaciones del Presu-
puesto General de Gastos de la Municipalidad de la Ciu-
dad de Resistencia, para el Ejercicio año 2013.

ORDENANZA Nº 10.888
Resistencia, 18 diciembre 2012

OTORGAR factibilidad de uso y ocupación, a la propues-
ta obrante en Actuación Simple N° 53601-P-12, para la
construcción de un edificio destinado a "Departamentos,
Cocheras y Oficinas".

ORDENANZA Nº 10.889
Resistencia, 26 diciembre 2012

DETERMINAR, provisoriamente, la utilización para el día
26 de diciembre de 2012, a la hora 10:00, como Sala de

Sesiones del Cuerpo Colegiado, el Salón de Reuniones
del Concejo Municipal "Marta Librada COLMAN".

ORDENANZA Nº 10.890
Resistencia, 26 diciembre 2012

INCORPORAR al Artículo 79°) de la Ordenanza N° 1678, el
Inciso I), el que expresará lo siguiente: "Inciso I). En caso
de sistematizar el método de cobro utilizando herramien-
tas tecnológicas innovadoras, el pago de la franquicia se
medirá en derechos/créditos, que durarán una hora, pu-
diendo renovarse por una hora más, la que podrá
fraccionarse en dos (2) partes de media hora cada una".

RESOLUCION Nº 2939
Resistencia, 27 diciembre 2012

1º.- PROMULGAR la Ordenanza N° 10890 de fecha 26 de
Diciembre de 2012.

ORDENANZA Nº 10.891
Resistencia, 26 diciembre 2012

CREAR un Fondo Especial con Afectación Especifica,
que se denominará: Fondo para el Desarrollo Local (FDL).

Fdo.: Siri / Parra
s/c. E:25/2/13

D E C L A R A C I O N E S
DEPARTAMENTO LEGISLATIVO

MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA
PROVINCIA DEL CHACO
DECLARACION Nº 108

Resistencia, 04 diciembre 2012
DECLARA de Interés Municipal, el "Desfile de Triciclos y
de Bicicletas con Rueditas".

DECLARACION Nº 109
Resistencia, 04 diciembre 2012

DECLARA de Interés Municipal, el concierto de fin de año
"La Música tiene Historia".

DECLARACION Nº 110
Resistencia, 04 diciembre 2012

DECLARA de Interés Municipal el Acto de Colación de
Grado y entrega de Certificados de finalización de
Estudios de doscientos cuarenta y dos (242) alum-
nos egresados, que han concluido satisfactoriamente
el "Curso de Formación y Capacitación de Auxi-
liares de Enfermería", y la "2da. Promoción de
Profesionalización de Auxiliares de Enferme-
ría".

DECLARACION Nº 111
Resistencia, 11 diciembre 2012

DECLARA de Interés Municipal, las BODAS DE PLATA de
la Biblioteca Popular "Evita".

DECLARACION Nº 112
Resistencia, 11 diciembre 2012

DECLARA de Interés Municipal "Las Campañas", con el
objeto de recaudar fondo; para los gastos que demande
el tratamiento de la niña Mía Valentina GUILLÉN BENITEZ.

DECLARACION Nº 113
Resistencia, 11 diciembre 2012

DECLARA de Interés Municipal, la participación de los
alumnos de la Escuela Municipal de Danzas Clásicas e
Internacionales, en el "46° Festival Nacional de
Malambo".

DECLARACION Nº 114
Resistencia, 18 diciembre 2012

DECLARA de Interés Municipal las documentales edu-
cativas e históricas, denominadas: "CRISANTO
DOMINGUEZ, El Rebelde" y "GÉNESIS DE UNA CIUDAD
MUSEO".

DECLARACION Nº 115
Resistencia, 18 diciembre 2012

DECLARA de Interés Municipal, el "Encuentro Coral
Interreligioso".

DECLARACION Nº 116
Resistencia, 18 diciembre 2012

DECLARA de Interés Municipal, la Entrega de Meda-
llas a los alumnos de 7º grado de la Escuela E.E.P. N°
607 "DEL CENTENARIO DE LA CREACIÓN DEL CHA-
CO".
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DECLARACION Nº 117
Resistencia, 18 diciembre 2012

DECLARA de Interés Municipal, el "Acto de Cambio de
Jefatura" de la Prefectura Naval Argentina de la ciudad
de Barranqueras.

Fdo.: Siri / Parra
s/c. E:25/2/13

E D I C T O S
EDICTO.- Por disposición S.S. Dr. Alberto Enrique Verbek
- Juez Civil y Comercial N° 1, Sáenz Peña - Chaco, hace
saber por quince días, que se ha ordenado la cancela-
ción de los cheques N° 49638097 ; 49638098 ; 49638099,
y 49638100 Banco Credicoop Suc. Sáenz Peña -Chaco-
Cuenta N° 378-009042-1, titular: Sr. Roberto Mario
Polentarutti - DNI N° 25.528.675; ordenado en autos:
Polentarutti Roberto Mario s/Cancelación de Che-
que - Expte. 1.886 - año 2012 - Sec. N° 1, Juzgado Civil y
Comercial N° 1. Secretaría, 13 diciembre de 2012.

Dra. María del C. Romero
Secretaria de Trámite

R.Nº 149.400 E:8/2 V:18/3/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- En la causa caratulada: “Esquivel, Carlos
Omar s/Abuso sexual simple –reiterado– en
concurso real con s/abuso sexual con acceso
carnal (reiterado, ambos doblem. calif. por el
vínculo y situac. conviv.)”, Expte. N° 7.669/07, que
se tramita ante esta Fiscalía de Investigaciones N° 10,
a cargo de la Dra. Lilián Beatriz Irala, secretaría de la
Dra. Gladys Esther Ponce, a fs. 111/113 de autos, en
fecha 5 de octubre de 2012, la Sra. Fiscal de Investi-
gación Nº 10, ha formulado requerimiento de eleva-
ción a juicio en contra de Carlos Omar ESQUIVEL, DNI
N° 34.164.597. Asimismo, en fecha 12 de octubre de
2012, por decreto fundado la señora Juez de Garan-
tías N° 3, Dra. María de Las Mercedes Pereyra, Juez
subrogante; ha resuelto: “...Trabar embargo sobre los
bienes de Carlos Omar Esquivel, hasta cubrir el monto
de pesos cinco mil ($ 5.000)”... Finalmente, en fecha 3
de diciembre de 2012, a fs. 140 de autos, la Sra.
Fiscal de Investigación N° 10, Dra. Lilián Beatriz Irala,
dispuso declarar la rebeldía de Carlos Omar Esquivel
y disponer su inmediata detención, conforme a lo dis-
puesto en los arts. 84 y 85 del C.P.P. Secretaría, 5 de
febrero de 2013.

Dra. Gladys Esther Ponce
Secretaria Provisoria

s/c. E:15/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal N° 1 del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de CANTEROS, Carlos Dionicio (alias “Pampa”,
D.N.I. N° 22.354.212, argentino, soltero, de ocupación
changarín, domiciliado en Colonia el 54, Ruta Nacional 16,
km. 61, Makallé, Chaco, hijo de Delfino Sosa y de Victorina
Canteros, nacido en Makallé, Chaco, el 9 de octubre de
1971, Pront. Prov. N° 0030665 CF y Pront. Nac. N°
U2303725), en los autos caratulados: “Canteros, Car-
los Dionicio s/Ejecución de pena (efectiva-preso)”,
Expte. N° 338/12, se ejecuta la sentencia N° 96/12 de
fecha 01.10.2012, dictada por la Cámara Primera en lo
Criminal de esta ciudad, fallo que en su parte pertinente
reza: “...I) Condenando a Carlos Dionicio Canteros, como
autor responsable del delito de Abuso sexual con acce-
so carnal calificado por la situación de convivencia pre-
existente con la víctima (art. 119, tercer párrafo en funcion
con el cuarto párrafo, inc. f) del Código Penal, a sufrir la
pena de ocho (8) años de prisión de cumplimiento efecti-
vo, en esta causa N° 1-11635/07, en la que viniera reque-
rido a juicio y acusado por el mismo delito... Fdo.: Dra.
Zulma Graciela Chavarría de Ise, Juez. Dra. Glenda Laura
Vidarte de Sánchez Dansey, Juez. Dr. Diego Emiliano
Alvarenga, Secretario, Cámara Primera en lo Criminal”.
Resistencia, 18 de diciembre de 2012.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini
Secretario

s/c. E:18/2 V:1/3/13

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal N° 1 del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de BARRETO, Mauricio Alejandro (D.N.I. Nº
35.304.282, argentino, soltero, de ocupación vend. amb.,
albañil, domiciliado en calle San Salvador N° 235, Villa
Facundo, Resistencia, Chaco, hijo de Carlos Alberto
Barreto y de Ayala, Lucía Patricia, nacido en Resistencia,
Chaco, el 20 de octubre de 1991, Pront. Prov. N° 0049114
RH y Pront. Nac. N° U1837764), en los autos caratulados:
“Barreto, Mauricio Alejandro s/Ejecución de pena
(efectiva-preso)”, Expte. N° 343/12, se ejecuta la sen-
tencia N° 73/12 de fecha 12.06.2012, dictada por el/la
Cámara Primera en lo Criminal de esta ciudad, fallo que en
su parte pertinente reza: “... I. Condenando al imputado
Mauricio Alejandro Barreto, de filiación referida en autos,
como autor responsable del delito de Robo a mano arma-
da atenuado en grado de coator (art. 166 inc. 2°, 1er.
supuesto y último párrafo en función con el art. 45, am-
bos del Código Penal) en concurso real con el delito de
Robo en grado de tentativa (art. 164 en funcion de los
arts. 42 y 55 del Código Penal) a sufrir la pena de tres (3)
años de prisión de cumplimiento efectivo, en esta causa
principal N° 1-120/10 y su agregada por cuerda N° 1-
20442/11, en las que viniera requerido a juicio y acusado
por los mismos delitos. Con costas. Fdo.: Glenda L. Vidarte
de Sánchez Dansey, Juez; Dr. Diego Emiliano Alvarenga,
Secretario, Sala Unipersonal Cámara del Crimen N° 1”.
Resistencia, 1 de febrero de 2013.

Dr. Sergio Ramiro Cáceres Olivera
Secretario

s/c. E:18/2 V:1/3/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal N° 1 del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que, res-
pecto de MOREYRA, Germán Gustavo (alias “Porteño - Pitu”,
D.N.I. N° 25.504.862, argentino, casado, de ocupación opera-
rio Fabric, domiciliado en Av. Rivadavia s/Nº, Pcia. de la Plaza,
Chaco, hijo de Juan Tránsito Moreyra y de María Eva Pucheta,
nacido en Morón, Pcia. de Buenos Aires, el 27 de diciembre de
1976, Pront. Prov. N° 67.698, Secc. SP y Pront. Nac. N°
U2151453), en los autos caratulados: “Moreyra, Germán
Gustavo s/Ejecución de pena (efectiva-preso)”, Expte.
N° 352/12, se ejecuta la sentencia N° 82/5 de fecha 19.11.2012,
dictada por la Cámara Tercera en lo Criminal de esta ciudad,
fallo que en su parte pertinente reza: “...II) Condenando a
Germán Gustavo Moreyra, alias «Porteño» –le dicen acá– y
«Pitu» –le dicen en Buenos Aires–, ya filiado en autos, como
autor penalmente responsable del delito de Homicidio con
exceso en la legítima defensa, previsto y tipificado en el art.
79, en funcion del 35, 41 bis y 45, todos del Código Penal, a la
pena de cuatro (4) años de prisión efectiva, más las acceso-
rias legales del art. 12 del mismo cuerpo normativo, por igual
tiempo al de la sanción, por el hecho ocurrido el 19 de septiem-
bre de 2010 en la localidad de Presidencia de la Plaza, en el
que resultara damnificado Gabriel Concepción Benítez e in-
vestigado en el Expte. N° 1-29347/10, caratulado: «Moreyra,
Germán Gustavo; Banegas, Silvida Valeria s/Homicidio agra-
vado por el uso de arma de fuego», por la Fiscalía de Investi-
gaciones N° 10. Sin costas... Fdo.: Dra. María Susana Gutiérrez,
Juez. Dra. Mirta Zelga de Gaynecotche, Juez. Dra. Elda C.
Torresagasti, Juez. Dra. Ana Graciela González de Pacce,
Secretaria. Cámara Tercera en lo Criminal”. Resistencia, 6 de
febrero de 2013.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini, Secretario
s/c. E:18/2 V:1/3/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal N° 1 del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber a Daniel
Eduardo ARTIGAS (D.N.I. N° 33.015.757, argentino, solte-
ro, de ocupación desocupado, domiciliado en Urquiza N°
4000, El Palmar, hijo de Laureano Artigas y de María Nélida
Maciel, nacido en Resistencia, el 17 de junio de 1986,
Pront. Prov. N° 0045460 RH y Pront. Nac. N° U1948880),
que en los autos caratulados: “Artigas, Daniel Eduar-
do s/Ejecución de pena (efectiva-preso)”, Expte. N°
263/11, en el día de la fecha, se ha dictado la resolución
07, que en su parte pertinente seguidamente se transcribe:
“... Autos y vistos:... Considerando:... Resuelvo: I)
Declarar rebelde a Daniel Eduardo Artigas, de filiación
referida supra y ordenar su inmediata detención, quien
capturado deberá ser puesto a disposición de este Tribu-
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nal, en la presente causa, de conformidad a lo dispuesto
por los arts. 84 y ccdtes. del C.P.P.; disponiéndose en
caso de no ser habido, se inserte en la orden del día
policial la captura del mismo. Ofíciándose a tal fin. II) Soli-
citar la remisión de un ejemplar de la orden del día policial
donde se inserta la captura del condenado. III) Notificar al
rebelde de conformidad al art. 170 del C.P.P. y oportuna-
mente, reservar la presente causa en secretaría del Juz-
gado hasta que el causante se presente o sea habido. IV)
Notifíquese, regístrese,protocolícese, líbrense recaudos.
Fdo.: Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, Juez. Dra.
Liliana Soledad Puppo, Secretaria. Juzgado de Ejecución
Penal N° 1”. Resistencia, 29 de enero de 2013.

Dra. Liliana Puppo
Secretaria

s/c. E:18/2 V:1/3/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Bibiana M. G. Bianchi, Juez Correccional de
la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del
Chaco, hace saber a GALVAN, José Luis, argentino, soltero,
jornalero, de 29 años de edad, nacido en San Isidro, Prov. Bs.
As., el 22 de diciembre de 1983, hijo de padre desconocido y
de Rosa Sánchez, quien acredita su identidad con D.N.I. N°
30.611.646, se domicilia en Barrio Nazareno, esquina de calle
7 y Avda. Piacentini, de Resistencia, Chaco, que en los autos
N° 164/10, caratulada: “Galván, José Luis s/Lesiones
leves y amenazas simples”, se dictó la siguiente resolu-
ción N° 18. Gral. José de San Martín, Chaco, 5 de febrero de
2013. Autos y vistos:... Y considerando:... Resuelvo: I)
Sobreseer total y definitivamente, en la presente causa al
imputado Galván, José Luis, ya filiado, del delito de Lesiones
leves y amenazas simples en concurso real (arts. 55, 89 y
149 bis primer párrafo primera parte del Código Penal), en
virtud de lo dispuesto en los arts. 348 inc. 4° del C.P.P., art. 62
inc. 2º y 59 inc. 3° del C.P. Sin costas (art. 513 del C.P.P. 293).
II)... III)... IV) Líbrese edictos, a efectos de que el sobreseído
se notifique de la presente resolución. V)... VI)... Fdo.: Dra.
Bibiana M. G. Bianchi, Juez Correccional; Dr. Orlando Daniel
Lescano, Secretario provisorio. General José de San Martín,
Chaco, 5 de febrero de 2013.

Dr. Orlando Daniel Lescano
Secretario Subrogante Legal

s/c. E:18/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Bibiana M. G. Bianchi, Juez Correccio-
nal de la ciudad de General José de San Martín, de la
Provincia del Chaco, hace saber a MEZA, Jorge Javier,
argentino, soltero, albañil, de 32 años de edad, nacido en
Gral. San Martín, Chaco, el 4 de agosto de 1980, hijo de
Meza, Bernardino, y de Vallejos, Francisca, se domicilia
en Alemn N° 720, de la localidad de Gral. San Martín (Cha-
co), D.N.I. N° 27.567.545, que en los autos N° 170/10,
caratulada: “Meza, Jorge Javier s/Daño”, se dictó la
siguiente resolución N° 24. Gral. José de San Martín, Cha-
co, 6 de febrero de 2013. Autos y vistos:... Y conside-
rando:... Resuelvo: I) Sobreseer total y definitivamente,
en la presente causa al imputado Meza, Jorge Javier, ya
filiado, del delito de Daño (art. 183 del C.P.), en virtud de lo
dispuesto en los arts. 348 inc. 4° del C.P.P., art. 62 inc. 2°
y 59 inc. 3º del C.P. Con costas (art. 513 del C.P.P. 293).
II)... III) Revocar la resolución N° 291 de fecha 10 de se-
tiembre del 2012, dejando sin efecto la orden de deten-
ción solicitada con oficio N° 1.773. IV)... V)... VI)... Fdo.:
Dra. Bibiana M. G. Bianchi, Juez Correccional; Dr. Orlando
Daniel Lescano, Secretario provisorio. General José de
San Martín, Chaco, 6 de febrero de 2013.

Dr. Orlando Daniel Lescano
Secretario Subrogante Legal

s/c. E:18/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Bibiana M. G. Bianchi, Juez Correccio-
nal de la ciudad de General José de San Martín, de la
Provincia del Chaco, hace saber a TOLEDO, Matías Anto-
nio, argentino, soltero, jornalero, de 20 años de edad,
nacido en Fontana, Chaco, el 6 de diciembre de 1990, hijo
de Toledo, Antonio, y de Aguirre, Marta, quien acredita su
identidad con D.N.I. N° 35.496.127, se domicilia en Mz. 59
Pc. 13, Barrio Aipo Independencia, que en los autos N°
160/09, caratulada: “Toledo, Matías Antonio s/Encu-
brimiento por receptación”, se dictó la siguiente re-
solución: N° 34. Gral. José de San Martín, Chaco, 6 de

febrero de 2013. Autos y vistos:... Y considerando:...
Resuelvo: I) Sobreseer total y definitivamente, en la pre-
sente causa al imputado Toledo, Matías Antonio, ya filiado,
del delito de Encubrimiento por receptación (art. 277 inc.
1º apartado C del C.P.), en virtud de lo dispuesto en los
art. 346 y 348 inc. 40 del C.P.P., art. 62 inc. 2° y 59 inc. 3°
del C.P. Sin costas (art. 513 del C.P.P.). II) Revocar la
resolución de rebeldía Nº 288 de fecha 23 de junio de
2011 y déjese sin efecto la orden de detención solicitada
por oficio N° 1642. III)... IV... V) Notifíquese, regístrese,
protocolícese y oportunamente archívese la presente
causa. Fdo.: Dra. Bibiana M. G. Bianchi, Juez Correccio-
nal; Dr. Orlando Daniel Lescano, Secretario provisorio.
General José de San Martín, Chaco, 6 de febrero de 2013.

Dr. Orlando Daniel Lescano
Secretario Subrogante Legal

s/c. E:18/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Bibiana M. G. Bianchi, Juez Correccio-
nal de la ciudad de General José de San Martín, de la
Provincia del Chaco, hace saber a PONCE, Amílcar Ale-
jandro, argentino, soltero, jornalero, de 27 años de edad,
nacido en Colonias Unidas, Chaco, el 13 de diciembre de
1986, hijo de Ponce, Santiago, y de Monzón Salustiana,
quien acredita su identidad con D.N.I. N° 32.486.276, se
domicilia en Cangallo y La Paz, Villa Don Alberto, Mz. 3
casa 2, Resistencia, Chaco, que en los autos N° 9/08,
caratulada: “Hoy: Ponce, Amílcar Alejandro s/Hurto
simple”, se dictó la siguiente resolución N° 14. Gral.
José de San Martín, Chaco, 5 de febrero de 2013. Autos
y vistos:... Y considerando:... Resuelvo: I) Sobreseer
total y definitivamente, en la presente causa al imputado
Ponce, Amílcar Alejandro, ya filiado, del delito de Hurto
simple (art. 162 del C.P.), en virtud de lo dispuesto en los
arts. 348 inc. 4° del C.P.P., art. 62 inc. 2° y 59 inc. 3º del
C.P. Sin costas (art. 513 del C.P.P. 293). II) Revocar, la
resolución N°: 329, de fecha 9 de de septiembre de 2010,
de fs. 345 y vta., y dejar sin efecto la orden de detención
N°: 2.111 inserto en el orden del día N° 16.168/22-09-
2010. III)... IV) Publíquese edicto en el Boletín Oficial a
efectos de notificarlo de la presente resolución. V)... Fdo.:
Dra. Bibiana M. G. Bianchi, Juez Correccional; Dr. Orlando
Daniel Lescano, Secretario provisorio. General José de
San Martín, Chaco, 5 de febrero de 2013.

Dr. Orlando Daniel Lescano
Secretario Subrogante Legal

s/c. E:18/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez en lo Civil y Comercial de la Décima
Nominación, Dra. Norma A. Fernández de Schuk, Secreta-
ría a mi cargo, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, 5º piso,
ciudad, hace saber por cinco (5) días, que en los autos
caratulados: “Danelutto, Alberto Valentín s/Pedido por
Acreedor –Hoy Quiebra–”, Expte. N° 2.176/09, en fecha
06/02/2013 se ha DECLARADO LA QUIEBRA del Sr. Alberto
Valentín DANELUTTO, D.N.I. Nº 7.529.220, CUIT N° 20-
07529220-2, inscripto en la Matrícula de Comerciantes del
Registro Público de Comercio, bajo el N° 35, F° 35 del Libro
6° de Comerciantes del año 1982. Intervienen como Síndi-
co el C.P. Páez, Idalia Elavina, con domicilio en Fray Capelli
N° 415 de esta ciudad. IV. ORDENAR a la deudora y a
terceros, que entreguen al síndico todos los bienes de
aquélla, bajo penas y responsabilidades de ley. V. INTIMAR
al deudor para que entregue al síndico dentro de las vein-
ticuatro horas los libros y demás documentación relacio-
nada con la contabilidad, si correspondiere. VI. PROHIBIR
hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc.
5°). XIV. FIJAR como fecha hasta la cual se pueden pre-
sentar las solicitudes de verificación de los créditos ante el
síndico el día 04 de abril del año 2013.  XV. FIJAR el 17 de
mayo de 2013 como fecha hasta o en que el síndico debe
presentar el informe individual, estableciendo el 02 de julio
de 2013 como fecha en que el síndico debe presentar el
informe general (art. 88 último párrafo de la LCQ). Resis-
tencia, 8 de febrero de 2013.

Nicolás Alejandro Jokmanovich
Abogado/Secretario

c/c. E:18/2 V:1/3/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. Fernando Damián Samudio, Juez de Paz
titular, secretaria única de la localidad de Taco Pozo, cita
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por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días en los
autos caratulados: “Avalos, Armando y Maldonado,
Alodia s/Juicio Sucesorio”, Expte. 186, Folio Nº 101,
año: 2012, a los herederos y acreedores de Don AVALOS,
Armando, M.I. Nº 7.443.570, y MALDONADO, Alodia, M.I.
Nº 4.186.063, con último domicilio en planta urbana Taco
Pozo, Prov. Chaco, bajo apercibimiento de Ley. Firmado:
Sra. María Ramona Orellana, Secretaria. Juzgado de Paz
de Segunda Categoría de Taco Pozo, Chaco. Taco Pozo,
Chaco, 4 de febrero de 2013.

María Ramona Orellana
Secretaria

s/c. E:18/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Doctor Amalio Aquino, Juez, Secretaría N° 2,
Juzgado de Paz Barranqueras, sito en calle Av. 9 de Julio
N° 5320, de la ciudad de Barranqueras, Chaco. Publíquense
edictos citatorios por tres (3) días en el Boletín Oficial (art.
35 L.O.J.P), emplazando a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por la causante Gladis
Teresita ROSCIANI, M.I. N° 1.549.500, para que, dentro
del término de treinta (30) días, contados a partir de la
última publicación, comparezcan y lo acrediten, bajo aper-
cibimiento de Ley, en los autos caratulados: “Rosciani,
Gladis Teresita s/Juicio Sucesorio”, Expte. Nº 378/
11, que se tramita por ante el Juzgado de Paz de Barran-
queras. Barranqueras, 10 de mayo de 2012.

Dra. Marina Botello
Secretaria

R.Nº 149.469 E:18/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz Letrado de Villa Angela,
Chaco, sito en Lavalle 171, cita a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por los causan-
tes, Don KSIONZEK, José Estanislao, M.I. Nº 7.459.892, y
CSERCSEI, Anita, M.I. N° 1.774245 para que en el término
de treinta (30) días posteriores a la última publicación lo
acrediten bajo apercibimiento de ley, en los autos
caratulados: “Ksionzek, José Estanislao y Csercsei,
Anita s/Juicio Sucesorio”, Expte. 778/335/2004. Villa
Angela. Chaco, 15 de octubre del 2012. Fdo.: Dra. Dolly
Leontina Flores, Juez. Secretaría Nº 2, Dra. Claudia Yanina
Kolonisky.

Dra. Claudia Yanina Kolonisky
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.470 E:18/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Marta B. Aucar de Trotti, Juez Civil y Co-
mercial N° 19 de Resistencia, ubicado en calle López y
Planes N° 38, ciudad, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) días, a herederos y acreedores de Nora Esther
ROMERO, L.C. N° 3.272.682, para que hagan valer sus
derechos en autos caratulados: “Romero, Nora Esther
s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. 8.500 Año
2012, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 12 de di-
ciembre de 2012.

Dra. Claudia Rosana Ledesma
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.471 E:18/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Zalazar, Juez de Paz Letrado N°
2, sito en Brown 249, 2º piso, ciudad. En autos: “Zorrilla,
Margarita s/Juicio Sucesorio”, Expte. Nº 405/11. Cita
por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días posterio-
res a la publicación a herederos y acreedores que se
crean con derecho al haber hereditario de Doña
ZORRILLA, Margarita M.I. Nº 2.423.968, bajo apercibi-
miento de Ley. Secretaría Nº 3, Dra. Sandra B. Kuc, Se-
cretaría. Resistencia, 20 de diciembre de 2012.

Dra. Sara B. Grillo, Secretaria
R.Nº 149.472 E:18/2 V:25/2/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Ana A. B. Maza, Juez de Paz Titular,
Juzgado de Paz Letrado de Quitilipi, Chaco, en autos:
“López, Rodolfo s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”,
Expte. N° 2.777/12, Sec. 1, cita por tres (3) días y empla-

za por treinta (30) a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante, Rodolfo
LOPEZ, D.N.I. 7.455.691, bajo apercibimiento de Ley.
Quitilipi, Chaco, 10 de diciembre le 2012. El presente de-
berá publicarse por tres (3) días en el Boletín Oficial y en
un diario de la zona. Quitilipi, Chaco, 10  de diciembre de
2012.

Dra. María Rosa Despo
Secretaria

R.Nº 149.473 E:18/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Carlos Fabián Sánchez, Juez de Paz Le-
trado de Machagai, cita por tres (3) días y emplaza, por
treinta (30) a herederos y acreedores de Doña ROMERO,
Máxima, M.I. 2.426.139, bajo apercibimiento de ley.
Machagai, Chaco, 20  de noviembre de 2012.

Cynthia S. Ríos Solís
Secretaria

R.Nº 149.474 E:18/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz de Barranqueras, a cargo
del Dr. Amalio Aquino, sito en Av. 9 de Julio N° 5.320,
Secretaría N° 1, Barranqueras, Chaco, cita por tres días y
emplaza por treinta (30) días, contados a partir de la
última publicación, a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados par la causante, Vehata
Cecilia ALBERTINI de MEDINA FLORES, M.I. N° 1.550.838,
para que comparezcan y lo acrediten, en los autos
caratulados: “Albertini de Medina Flores, Vehata
Cecilia s/Juicio Ab-Intestato”, Expte. Nº 924/12, bajo
apercibimiento de ley. Barranqueras, 4 de febrero de 2013.

Dra. Marina A. Botello, Secretaria
R.Nº 149.475 E:18/2 V:25/2/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez Civil, Comercial
y Laboral de la ciudad de Juan José Castelli, cita por tres
y emplaza por treinta días a los herederos y acreedores
de Doña Lola EULOSEVICH, M.I. N° 06.665.351, para que
hagan valer sus derechos en autos: “Eulosevich, Lola
s/Juicio Sucesorio”, Expte N° 514, año 2012 JC, Sec.
única, bajo apercibimiento de ley. Juan José Castelli, Cha-
co, 11 de diciembre de 2012.

Esc. Daniel Eduardo Rolhaiser, Secretario
R.Nº 149.481 E:18/2 V:25/2/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Patricia N. Rocha, Juez, cita por (3) días
y emplaza por (30) días a herederos, acreedores y todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por la causante: Aurora Eulalia CINGOLANI, M.I. Nº
758.618, a que se presenten a hacer valer sus derechos,
bajo apercibimiento de ley, en los autos: “Cingolani, Au-
rora Eulalia s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. N°: 1.149
Año 2022, que se tramita ante el Juzgado de 1ra. Instancia
en lo Civil y Comercial de Villa Angela, Chaco, a cargo de
la Dra. Patricia N. Rocha, Juez, ubicado en calle 9 de Julio
Nº 390 de Villa Angela. Conste, secretaría. Villa Angela,
Publíquese por tres (3) días. Villa Angela, Chaco, 6 de
febrero de 2013.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega, Secretaria
R.Nº 149.482 E:18/2 V:25/2/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- Dr. Orlando J. Beinaravicius, Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la Décimo séptima
Nominación, Secretaría de la Dra. Alejandra Piedrabuena,
sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, 1° piso, ciudad, cita por
tres y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
que se crean con derecho al haber hereditario del Sr.
SOLIS, Pedro Celestino, M.I. N°: 7.920.586; para que com-
parezcan a estar a derecho en los autos caratulados:
“Solís, Pedro Celestino s/Juicio Sucesorio Ab-
Intestato”, Expediente N° 745, año 2012; bajo apercibi-
miento de Ley. Dra. Alejandra Piedrabuena, Secretaria,
Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Séptima Nomina-
ción. Resistencia, 12 de diciembre de 2012.

Dra. Alejandra Piedrabuena, Secretaria
R.Nº 149.483 E:18/2 V:25/2/13
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EDICTO.- El Dr. José Luis Pontón, Juez a cargo del Juzga-
do de Paz de la localidad de Margarita Belén, sito en
Planta Urbana de dicha localidad, cita y emplaza por el
término de treinta (30) días posteriores a la última publica-
ción, a herederos y acreedores de la Sra. Nelda María
MARTINEZ, M.I. 5.188.311, que se consideren con dere-
cho en relación a los bienes relictos, para que comparez-
can por sí o por apoderados a hacer valer sus derechos
en autos: “Martínez, Nelda María s/Juicio Suceso-
rio”, Expte. N° 310/12. Margarita Belén, 30 de noviembre
de 2012.

María Alejandra Recchia
Secretaria

R.Nº 149.487 E:18/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de Castelli –Chaco– (a cargo del Dr.
Emilio Omar Haiquel –Juez–), cita por tres días y emplaza
por treinta a herederos y acreedores de Miguel SEGURA
(D.N.I. N° 7.455.320), a fin de que comparezcan a hacer
valer sus derechos, en autos: “Segura, Miguel s/Jui-
cio Sucesorio”, Expte. N° 617/12-JC, F° 830, bajo aper-
cibimiento de Ley. Secretaría, 4 de febrero de 2013.

Dra. Selva Sandra Elizabeth Gaynecotche
Secretaria

R.Nº 149.489 E:18/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de Castelli –Chaco– (a cargo del Dr.
Emilio Omar Haiquel –Juez–), cita por tres días y emplaza
por treinta a herederos y acreedores de Juan Pablo
PERALTA (M.I. N° 7.915.074), a fin de que comparezcan a
hacer valer sus derechos, en autos: “Peralta, Juan
Pablo s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 612/12-JC, F°
829, bajo apercibimiento de Ley. Secretaría, 4 de febrero
de 2013.

Esc. Daniel Eduardo Rolhaiser
Secretario

R.Nº 149.488 E:18/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez Civil, Comercial
y Laboral de la VI Circunscripción Judicial, cita por tres y
emplaza por treinta días a los herederos y acreedores de
Pedro SCHMOKER, M.I. N° 2.525.269, y de Laura Delia
FARANA, M.I. N° 6.582.680, para que hagan valer sus
derechos en autos: "Schmoker Pedro, y Laura Delia
Farana s/Juicio Sucesorio", Expte. N° 606 - Año 2012,
bajo apercibimiento de Ley. J.J. Castelli, Chaco, 17 de
diciembre de 2012.

Esc. Daniel E. Rolhaiser
Secretario

R.Nº 149.490 E:18/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Amalio Aquino, Juez a cargo del Juzgado
de Paz Letrado de la Cuidad de Barranqueras, Provincia
del Chaco, Secretaría N° 1, sito en Avda. 9 de Julio 5320,
en los autos: "Cattarozzi, Florencio s/Sucesión ab
intestato", Expte. N° 871/12, ordenó la publicación de
edictos citatorios por tres (3) días en el Boletín Oficial (art.
35 L.O.J.P), emplazando a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante,
Florencio CATTAROZZI, M.I. N° 7.535.650, para que den-
tro del término de treinta (30) días, contados a partir de la
última publicación, comparezcan y lo acrediten, bajo aper-
cibimiento de Ley. Asimismo, exhíbase copia por igual
término en la tablilla de éste Juzgado. Barranqueras,  07
de febrero de 2013.

Carolina P. Vaccotti
Secretaria

R.Nº 149.491 E:18/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Ma. Eugenia Barranco Cortés, Juez Su-
plente del Juzgado de la Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Cuarta Nominación de Resistencia, sito en
Avda. Laprida 33, Torre II, 1° Piso, cita por edictos que se
publicarán por tres veces en el Boletín Oficial y un diario

local, para que durante el término de treinta días compa-
rezcan herederos y acreedores de Mónica Patricia
STURLA, D.N.I. N° 12.447.085, y deduzcan las acciones
que por derecho correspondan, en los autos caratulados:
"Sturla, Mónica Patricia s/Sucesión ab intestato",
Expte. N° 13060/12, bajo apercibimiento de ley. Resisten-
cia, 8 del mes de febrero de 2013.

Dra. Selva Leopolda Puchot
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.492 E:18/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Alberto Enrique Verbek, Juez Civil y Co-
mercial de 1º Instancia - Subrogante, a cargo el Juzgado
Civil y Comercial N° 2, Secretaria N° 3, en autos
caratulados: "Medina, Pablo Sebastian s/Sucesorio
Ab-Intestato", Expte. N° 2362/2012, cita por tres y em-
plaza por treinta días a los herederos y acreedores de
MEDINA Pablo Sebastian (M.I. N° 27.377.788), para que
comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibi-
miento de ley. Presidencia Roque Sáenz Peña, 05 de fe-
brero de 2013.

Silvia Analía Vittar
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.493 E:18/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Claudia Elizabeth Canosa, Juez, del
Juzgado Civil N° 13 de la ciudad de Resistencia, Chaco,
sito en calle Roque S. Peña 69, planta alta, en el Expte.
16064/10, caratulado: "Del Balzo, Eduardo Alberto c/
Biscay, Laura Gregoria y Dusset, Ricardo Humberto
s/Ejecutivo", cita por 3 días y emplaza por 5 días a la
Sra. Laura Gregoria, Biscay, D.N.I. 16.897.736, a fin de
que tome intervención en autos, cumpliendo la sentencia
depositando el capital de la condena ($ 10.000,00), más
la suma presupuestada para intereses y costas ($
6060,80), u oponiéndose a ella deduciendo las excepcio-
nes previstas en el art. 8 de la ley 6002. Secretaría, 01 de
febrero de 2013. Sergio Javier, Dominguez, Secretario.

Ma. del Carmen Morales Lezica
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 149.495 E:18/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, Juzgado de Paz
Letrado N° 2 de la ciudad de Resistencia, sito en calle
Brown 249, 2° Piso, cita a acreedores y herederos por
tres (3) días a todos los que se consideren con derecho
al patrimonio relicto del causante para que dentro de los
treinta (30) días posteriores a la fecha de la última publi-
cación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer
valer sus derechos, en autos: "Jardel Ana Elisa s/Jui-
cio Sucesorio Ab-Intestato", Expte. 963/12, bajo aper-
cibimiento de Ley. Secretaria, 07 de diciembre de 2012.

Sandra B. Kuc
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.497 E:18/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Julian Fernando Benito Flores, Juez Civil y Co-
mercial N° 21, Secretario Dra. Liliana Noemí Ermácora,
sito en Avda. Laprida Nº 33 Torre II, 3er. Piso, Ciudad,
publíquese edictos citatorios por tres (3) en el Boletín
Oficial y un diario local, citando y emplazando a herede-
ros y acreedores para que dentro del término de treinta
(30) días que se contaran a partir de la última publicación,
deduzca las acciones que por derecho correspondan.
Del causante: Rubén Dario CAVANNA, D.N.I. N°
12.104.252, fallecido en Resistencia, Chaco, el 19 de Mayo
de 2011. En autos: "Rubén Dario Cavanna s/Juicio
Sucesorio Ab-Intestato", Expte. Nº 4091/12. Resis-
tencia, 19 de diciembre de 2012.

Liliana Noemí Ermácora
Secretaria

R.Nº 149.498 E:18/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. Carlos Fabián Sánchez, Juez del Juzgado
de Paz Letrado de Machagai, sito en Av. San Martín Nº 94,
ciudad, en los autos: "Finos, Miguel Gerónimo s/Jui-
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cio Sucesorio", Expte. N° 955/08, cita por tres (3) y
emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores
del causante: Miguel Geronimo FINOS, M.I. Nº 7.441.332,
bajo apercibimiento de ley. Machagai, Chaco, 8 de febrero
de 2013.

Cynthia S. Ríos Solís
Secretaria

R.Nº 149.500 E:18/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Luis Felipe Zaballa, Juez del Juzga-
do de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Labo-
ral y Notarial de Gral. San Martín, Chaco, cita a he-
rederos y acreedores por tres (3) días en el Boletín
Oficial emplazando a todos los que se consideren
con derecho a la herencia para que dentro de los
treinta (30) días, comparezcan por sí o por apode-
rados a hacer valer sus derechos a los bienes
relictos dejados por los causantes Sra. Clara Pérez,
D.N.I. N° 6.612.723 y Sr. José León Flea, D.N.I. N°
7.910.961, en autos caratulados: "Pérez de Flea,
Clara y Flea, José León s/Sucesorio", Expte. N°
514/08 C. Gral. José de San Martín, Chaco, 19 de
diciembre de 2012.

Gustavo Juan Dib
Abogado/Secretario

R.Nº 149.503 E:18/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Fabiana Andrea Bardiani, Juez a cargo
del Juzgado Civil y Comercial N° 20, sito en Av. Laprida Nº
33, 2° piso, Torre II- ciudad, cita por tres (3) días y empla-
za por treinta (30) días posteriores a última publicación a
herederos y acreedores de Pabla Guillermina PRIETO de
GUTIERREZ, M.I. N° 6.605.365 y Raúl Alfredo GUTIERREZ,
M.I. N° 13.033.089, para que comparezcan por sí o apo-
derado a hacer valer sus derechos en relación a los
bienes relictos en autos caratulados: "Gutiérrez, Raúl
Alfredo y Prieto de Gutiérrez, Pabla Guillermina s/
Juicio Sucesorio Ab-Intestato", Expte. N° 6.788/12.
Rcia. 14 de diciembre de 2012.

Dra. Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.504 E:18/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial de la Vigésimo
Primera Nominación, a cargo del Dr. Julián Fernando Beni-
to FLORES, Secretaría N° 21, hace saber por tres (3) días
que, en autos: "Fraschina Martín s/Sucesion Ab-
Intestato", (Expte. N° 11953/12), se cita y emplaza a
herederos y acreedores para que, dentro del término de
treinta días desde la última publicación, deduzcan las ac-
ciones que por derecho correspondan respecto de la
herencia del Sr. Martín FRASCHINA (D.N.I. N° 27 410.785).
Resistencia, 14 de febrero de 2013.

Liliana Noemí Ermácora
Secretaria

R.Nº 149.507 E:18/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Delía F. Galarza, Juez de Paz Letrado,
de la ciudad de Gral. San Martín, Chaco, cita por tres (3)
días, a herederos y acreedores de Doña GALARZA
Rosalía, DNI. N° 14.285.796, emplazándolos por treinta
(30) días, posteriores a la fecha de la última publicación,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
los autos caratulados: "Galarza Rosalía s/Sucesorio",
Expte. N° 393/12, bajo apercibimiento de ley. Secretaria,
12 de diciembre de 2012.

Yilda Pasotti
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.510 E:18/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Hilda Graciela Pereyra, Juez de Paz
Titular, Juzgado de Paz de la ciudad de Colonia Elisa -
Chaco, cita por tres días y emplaza por treinta días, para
que hagan valer sus derechos, a herederos y acreedo-
res de Enrique Miguel CERESOLE, MI N° 2.966.913, en
Expte. N° 98 /12, caratulado: "Enrique Miguel Ceresole

s/Juicio Sucesorio", bajo apercibimiento de Ley. Colo-
nia Elisa, Chaco, 24 de julio de 2012.

Dra. Rocio Esther Romero
Secretaria

R.Nº 149.511 E:18/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Marcela F. Cortés, Juez Subrogante,
del Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial Paz
Letrado N° 1 de la ciudad de Resistencia, y la Dra. María
Martha Villacorta, a cargo de la Secretaria, sito en Brown
N° 249 Piso, de esta ciudad de Resistencia, Chaco, cita
por tres (3) días y emplaza, por treinta (30) días, a here-
deros y acreedores que se crean con derechos al haber
hereditario, del Sr. Rafael Rufino VELÁZQUEZ, M.I. N°
7.419.171, bajo apercibimiento de ley, en los autos
caratulados: "Velázquez Rafael Rufino s/Juicio Su-
cesorio", Expte. N° 407/12, publíquese por tres (3) días.
Resistencia, 07 de febrero de 2013.

Dra. María Martha Villacorta, Secretaria
R.Nº 149.512 E:18/2 V:25/2/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Patricia N. Rocha, Juez del Juzgado
Civil y Comercial de Primera Instancia N° 1 de la ciudad de
Villa Angela, Chaco, hace saber que en los autos
caratulados: "Orlandoni, Benicio Celestino s/Suce-
sión Ab-Intestato", Expte. N° 845, Año 2012, que trami-
ta por ante este Tribunal; cita a todos los que se conside-
rasen con derecho a los bienes dejados por el causante
para que dentro de treinta (30) días lo acrediten en autos.
Villa Angela, 7 de septiembre de 2012.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega, Secretaria
R.Nº 149.514 E:18/2 V:25/2/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez del Juzga-
do de Paz N° 2, sito en calle Brown N° 249, 2° piso de esta
ciudad, cita por tres (3) días a herederos y acreedores
de los Sres. Teodoro ESPINOZA, M.I. N° 1.650.776, y
Marcelina CANTEROS de ESPINOZA, M.I. N° 1.126.445,
emplazando a todos los que se consideren con derecho
al patrimonio relicto de los causantes, para que dentro de
los treinta (30) días posteriores a la fecha de la última
publicación, comparezcan por sí o apoderado a hacer
valer sus derechos. Así fue dispuesto en los autos
caratulados: “Espinoza, Teodoro y Canteros de
Espinoza, Marcelina s/Juicio Sucesorio Ab-
Intestato”, Expte. N’ 473/12, tramitado ante el Juzgado
de Paz de Primera Categoría Especial N° 2 de esta ciudad.
Resistencia, 21 de diciembre de 2012.

Sandra B. Kuc
Abogada/Secretaria

s/c. E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Sr. Juez Paz Letrado, Dr.
José Teitelbaum, en los autos caratulados: “Chamorro,
Teodora Nilda s/Sucesorio”, Expte. 2.178/12, Sec. N°
2, Juzgado de Paz Letrado, Pcia. Roque Sáenz Peña,
Chaco. Publíquese edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial, citando a herederos y acreedores de Teodora
Nilda CHAMORRO, DNI N° 12.555.113, fallecida en Pcia.
Roque Sáenz Peña el 14/03/1983, para que dentro del
término de treinta (30) días, los que se comenzará a con-
tar a partir de la última publicación, comparezcan a dedu-
cir las acciones que por derecho corresponda. Fdo.: Dra.
Celia B. Altamiranda, Juez subrogante del Juzgado de
Paz Letrado, Sáenz Peña. Pcia. Roque Sáenz Peña, Cha-
co, 7 de diciembre de 2012.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

s/c. E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. María Eugenia Sáez, Juez Juzgado Civil y
Comercial N° 2, sito en Av. Laprida N° 33, Torre I, de esta
ciudad, en los autos caratulados: “Clemente José
Villalba s/Sucesorio”, Expte. N° 7.512/12, cita por tres
veces y emplaza por treinta (30) días a herederos y acree-
dores de Clemente José VILLALBA D.N.I. N° 16.244.286,
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que se consideren con derecho a los bienes dejados por
el mismo, para que lo acrediten y deduzcan las acciones
que por derecho corresponda, bajo apercibimiento de ley.
Secretaría, 4 de diciembre de 2012.

Dra. Andrea S. Cáceres
Secretaria

s/c. E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Resistencia, 7 de febrero de 2012. Por disposi-
ción de la Dra. Ana María O. Fernández, Juez, a cargo del
juzgado del Trabajo N° 1, sito en Obligado 229, Resisten-
cia, secretaría de la actuaria, hace saber que en los au-
tos caratulados: “Cornejo Carranza, María Itatí c/
Gómez, Guillermo Alberto s/Indemnización por
muerte del trabajador, etc.”, Expte. 796/12, de con-
formidad a lo dispuesto por el art. 81 de la Ley 2.383 de
facto, se cita a los derechos habientes de Eduardo Agustín
CORNEJO, DNI 30.290.067, fallecido en Basail, Chaco, el
29/08/2011, por edictos que se publicarán por tres (3)
días en el Boletín Oficial y en un diario local, para que
comparezcan a tomar intervención y hacer valer sus de-
rechos en el plazo de diez (10) días, bajo apercibimiento
de seguir adelante el proceso. Fdo.: Dra. Elmira Patricia
Bustos, Juez subrogante.

Dra. María Silvia Merola
Secretaria

s/c. E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral
de la Tercera Nominación, sito en calle Obligado N° 229 –
2° piso–, de esta ciudad de Resistencia, a cargo de la
Dra. Sivia Cristina Suárez –Juez–, en autos caratulados:
“Díaz, José Luis c/La Serena S.A. y/o García, Luis
Bartolomé y/o Borghes de García, Alicia y/o García
Borghes, Eduardo y/o Golden Center S.A. y/o quien
resulte adquiriente y/o arrendatario y/o usufruc-
tuario y/o tenedor por cualquier título de la esta-
ción de servicio, sita en Av. 25 de Mayo N° 2280,
ciudad y/o quien resulte responsable s/Despido,
etc.”, Expte. N° 17.181/0, ordena publicar edictos por
tres (3) días en un Boletín Oficial, a fin de hacer saber la
resolución que en su parte pertinente dice: Resistencia,
24 de junio de 2009. Autos y vistos:... Resultando:...
Considerando:... Fallo: I) Desestimando la excepción
de prescripción opuesta por los Sres. Luis Bartolomé
GARCIA y Alicia BORGHES de GARCIA. II) Rechazando la
demanda promovida por el Sr. José Luis Díaz contra los
Sres. Luis Bartolomé García, Alicia Borghes de García,
Eduardo García Borghes y Golden Center S.A. III) Hacien-
do lugar a la demanda deducida por el Sr. José Luis Díaz
contra la Serena S.A., y en consecuencia, condenando a
la última a abonar al primero, dentro del plazo de diez días
de quedar firme y/o ejecutoriado el presente decisorio y
bajo apercibimiento de ley, la suma de pesos ocho mil
doscientos uno con veintinueve centavos ($ 8.201,29),
en concepto de haberes agosto año 1999, licencia por
asiduidad años 1998 y 1999, indemnización por despido,
indemnización sustitutiva de preaviso 1999, S.A.C., pro-
porcional 2do. semestre año 1999, vacaciones propor-
cionales año 1999, asignaciones familiares por dos hijos
(agosto/99) y duplicación asignación por hijo, Dcto. 278/
99 (julio/98 a diciembre/98), con más los intereses que
oportunamente se liquidarán en la forma establecida en
los considerados. IV) Rechazando la demanda respecto
de los siguientes rubros: Indemnización art. 1, ley 25.323
y sanción conminatoria (art. 132 bis L.C.T., incorporado
por ley 25.345, art. 43). V) Desestimando el pedido de
aplicación de intereses sancionatorios por mora (art. 275
L.C.T.), formulado por la parte actora. VI) Imponiendo las
costas del juicio a cargo de la demandada La Serena S.A.
VII) Difiriendo la regulación de honorarios de los profesio-
nales intervinientes para la oportunidad en que exista
base regulatoria definitiva. Notifíquese a Caja Forense.
VIII) Regístrese, protocolícese y notifíquese personalmente
o por cédula. Fdo.: Dra. María del Rosario Barreto, Juez.
El presente debe publicarse por 3 días en el Boletín Oficial

de la ciudad de Resistencia, Chaco, 20 de diciembre de
2012.

Dr. Sergio Andrés Bosch
Secretario Provisorio

s/c. E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Elmira Patricia Bustos, Juez suplente
del Juzgado Laboral N° 2 de esta ciudad, Secretaría
autorizante, sito en calle Obligado N° 229, primer piso, de
esta ciudad, Provincia del Chaco, en los autos caratulados:
“González, Elva Elvira en representación de su hija
menor Guillén, Camila Antonela y sucesores de
Lavia, José Roberto s/Homologación de convenio”,
Expte. N° 820/12, notifica la resolución de fs. 5 que en su
parte pertinente reza: Resistencia, 28 de agosto de 2012.
5) Cítese a los derecho habientes del Sr. Antonio Guillén
(D.N.I. N° 7.930.832) para que en el término de diez días
(10) comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento
de ley. Fdo.: Elmira Patricia Bustos, Juez suplente Juzga-
do Laboral Segunda Nominación.

Elmira Patricia Bustos
Juez Suplente

s/c. E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La señora Fiscal de Investigación N° 6, Dra.
Dolly Roxana Fernández, Secretaría de la Dr. Oscar Eduar-
do Acosta, hace saber a Juan Manuel MIÑO, argentino,
soltero, changarín, nacido 26 de octubre de 1985 en Re-
sistencia, Chaco, hijo de Miño, Hilario, y de Altamirano,
Cristina, Pront. N° 40.636 CF, con último domicilio en B° 28
de noviembre, Mza. 26 Cs. 6, que en los autos caratulados:
“Miño, Juan Manuel s/Robo en grado de tentativa”,
Expte. N° 29.108/12, registro de esta Fiscalía N° 6, sito en
Avda. 9 de Julio 236, 2° piso, ciudad, se ha dictado la
siguiente resolución: “Atento al estado de las presentes
actuaciones, y habiéndosele fijado audiencia a las que
debía comparecer el imputado Juan Manuel Miño a fin de
notificársele el embargo sobre sus bienes, fijados por el
señor Juez de Garantías N° 2 a fs. 44, sin poder lograrse
la notificación personal del nombrado en el domicilio que
diera al recuperar su libertad conforme surge de las dili-
gencias policiales de fs. 50; resuelvo: 1) Declarar la
rebeldía del imputado Juan Manuel Miño, de circunstan-
cias personales obrantes en autos, por haberse ausen-
tado del lugar que designara para su residencia legal; 2)
Ordenar la inmediata detención de Juan Manuel Miño, li-
brándose el oficio a la dependencia policial correspon-
diente. 3) Citarlo y emplazarlo por el término de cinco (5)
dias a partir de la última publicación, bajo apercibimiento
de tenerlo por notificado en los estrados de esta Fiscalía.
Líbrese oficio solicitando la remisión de los ejemplares
para su agregación a estos autos. Not. Fdo.: Dra. Dolly
Roxana Fernández, Fiscal de Investigación N° 6; Dr. Oscar
Eduardo Acosta, Secretario”. Resistencia, 5 de febrero
de 2013.

Dr. Oscar Eduardo Acosta
Secretario

s/c. E:22/2 V:4/3/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. Rubén Oscar Benítez, Juez suplente del
Juzgado de Ejecución Penal de la ciudad de Juan José
Castelli, Provincia del Chaco, hace saber que, respecto
de Alcides Javier CASTELLANO, DNI N° 35.300.536 (a)
“Javito”, soltero, estudiante, ayudante de carnicería, ar-
gentino, nacido en J. J. Castelli el 04/06/1990, domiciliado
en Barrio Aipo I de J. J. Castelli, cursa 2° año polimodal en
el CEP N° 36, sabe leer y escribir, hijo de Elisabet Castella-
no; en los autos caratulados: “Castellano, Javier
Alcides s/Suspensión de juicio a prueba”, Expte. N°
66, folio N° 84, año 2010, se ha resuelto lo siguiente:
“Juan José Castelli, 20 de diciembre de 2012... Resuel-
vo: librar oficio al Boletín Oficial de la Provincia del Chaco,
con el objeto de que proceda a publicar el presente edic-
to, por el término de cinco (5) días, atento a lo resuelto en
el día de la fecha, que en su parte pertinente reza: ...De-
clarar la rebeldía de Alcides Javier Castellano, DNI N°
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35.300.536 (a) «Javito», soltero, estudiante, ayudante de
carnicería, argentino, nacido en J. J. Castelli el 04/06/
1990, domiciliado en Barrio Aipo I de J. J. Castelli, cursa 2°
año polimodal en el CEP N° 36, sabe leer y escribir, hijo de
Elisabet Castellano; conforme a lo dispuesto en el art. 84,
primera parte del Cod. Proc. Penal. II.- Líbrense los
recaudos pertinentes. Notifíquese. Regístrese. Fdo.: Dr.
Rubén Oscar Benítez –Juez suplente–, Dr. Diego Martín
Santiano –Secretario provisorio–“. Se adjunta una copia
del mismo, a efectos de dar cumplimiento con la notifica-
ción dispuesta por el art. 170 del Código Penal, solicitando
un ejemplar de su publicación para estos actuados. Not.
Fdo.: Dr. Rubén Oscar Benítez –Juez suplente–, Dr. Diego
Martín Santiano –Secretario provisorio–.

Dr. Diego Martín Santiano
Secretario Provisorio

s/c. E:22/2 V:4/3/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Bibiana M. G. Bianchi, Juez Correccio-
nal de la ciudad de General José de San Martín, de la
Provincia del Chaco, hace saber a SOLIS, Diego Leandro,
argentino, soltero, estudiante, de 24 años de edad, naci-
do en Gral José de San Martín (Chaco), el 17 de octubre
de 1988, hijo de Omar Rubén Solís y de Margarita Noemí
Schmit, D.N.I. N° 35.692.952, domiciliado en B° Falucho Dr.
Cantón N° 582, de la localidad de Gral. San Martín (Cha-
co), que en los autos N° 191/10, caratulada: “Solís, Diego
Leandro s/Hurto en grado de tentativa”, se dictó la
siguiente resolución N° 36. Gral. José de San Martín, Cha-
co, 8 de febrero de 2013. Autos y vistos:... Y conside-
rando:... Resuelvo:... I) Sobreseer total y definitivamen-
te, en la presente causa al imputado Solís, Diego Leandro,
ya filiado, del delito de Hurto en grado de tentativa (art.
162 en función del art. 42, ambos del C.P.), en virtud de lo
dispuesto en los art. 346 y 348 inc. 4° del C.P.P., art. 62
inc. 2° y 59 inc. 3° del C.P. Sin costas (art. 513 del C.P.P.).
II) Revocar la resolución de rebeldía N° 326 de fecha 11
de octubre de 2012 y déjese sin efecto la orden de deten-
ción solicitada por oficio N° 2023. III)... IV)... V)... Fdo.:
Dra. Bibiana M. G. Bianchi, Juez Correccional; Dr. Orlando
D. Lescano, Secretario provisorio subrogante legal”. Ge-
neral José de San Martín, Chaco, 8 de febrero de 2013.

Dr. Orlando Daniel Lescano
Secretario Subrogante Legal

s/c. E:22/2 V:4/3/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Bibiana M. G. Bianchi, Juez Correccio-
nal de la ciudad de General José de San Martín, de la
Provincia del Chaco, hace saber a Guillermo Federico
MONFARDINI, D.N.I. N° 28.927.908, argentino, soltero,
empleado rural, nacido en Resistencia, Chaco, el 09/04/
1981, hijo de Néstor Raimundo Monfardini y María Teresa
Jara Palacios, con último domicilio en calle López y Planes
N° 883 de esta ciudad, que en los autos N° 152/10,
caratulada: “Monfardini, Guillermo Federico s/In-
cumplimiento de los deberes de asistencia fami-
liar”, se dictó la siguiente resolución: "N° 41. Gral. José
de San Martín, Chaco, 8 de febrero de 2013. Autos y
vistos:... Y considerando:... Resuelvo:... I) Sobreseer
total y definitivamente, en la presente causa al imputado
Monfardini, Guillermo Federico, ya filiado, del delito de
Incumplimiento de los deberes de asistencia familiar
(art. 1° de la Ley Nacional N° 13.944), en virtud de lo
dispuesto en los art. 346 y 348 inc. 4° del C.P.P., art. 62
inc. 2° y 59 inc. 3° del C.P. Sin costas (art. 513 del C.P.P.).
II)... III)... IV) ... V)... VI) Notifíquese... Fdo.: Dra. Bibiana M.
G. Bianchi, Juez Correccional; Dr. Orlando D. Lescano,
Secretario”. General José de San Martín, Chaco, 8 de
febrero de 2013.

Dr. Orlando Daniel Lescano
Secretario Subrogante Legal

s/c. E:22/2 V:4/3/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- En la causa: “Martínez, Nelson s/Robo en
grado de tentativa”, Expte. N° 31.726/10, de trámite de
la Fiscalía de Investigación N° 1, a cargo del Dr. Alfredo

Alberto Soucasse, a fs. 79/83, en fecha 30 de agosto de
2012, se ha formulado requerimiento elevación a juicio
criminal, contra Nelson MARTINEZ (a) “Pimpo”, por el de-
lito de Robo con efracción en grado de tentativa, art. 167
inc 3° en función de 42, ambos del Código Penal. A fs. 85,
en fecha 21 de septiembre de 2012, por decreto fundado
N° 568, la Sra. Juez de Garantías N° 1, Dra. María de las
Mercedes Pereyra, ha resuelto: I) Decretar embargo has-
ta cubrir el monto de pesos cinco mil ($ 5.000,00) sobre
bienes de propiedad de Nelson Martínez, alias Pimpo, DNI
N° 32.088.864, de nacionalidad argentina, de estado civil
soltero, ocupación remisero, nacido en Resistencia (Cha-
co) el 24/05/86, domiciliado en Mz. 27 Pc. 28, B° 150
viviendas Fontana, hijo de Nelson Martínez y de Alicia
Maidana, prontuario N° 388581 sección CF y emplazán-
dolo por el término de cinco (5) días, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde, de acuerdo a lo establecido por
el art. 84 y concordantes del C.P.P.. Not. Fdo.: Dr. Alfredo
Alberto Soucasse, Fiscal de Investigación N° 1, y Dr. Fran-
cisco De Obaldía Eyseric, Secretario.

Dr. Francisco De Obaldía Eyseric, Secretario
s/c. E:22/2 V:4/3/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El señor Administrador Tributario Provincial de
la Provincia del Chaco, cita, por tres (3) días y emplaza
por el término de cinco (5) días posteriores a la publica-
ción al contribuyente: TEJO, Eduardo Hernán, CUIT N° 20-
23375700-5, con último domicilio fiscal en Avenida Alvear
N° 702, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco,
al pago de pesos Siete mil ciento cinco con treinta y cinco
centavos ($ 7.105,35) con más los recargos actualiza-
dos hasta la fecha de su efectivo pago. Correspondiente
a: Resolución Interna N° 817/11 por impuesto a los ingre-
sos brutos, adicional Ley N° 3.565/90, F.S.P., recargos y
T.R.S. Queda usted debidamente notificado. Bajo aperci-
bimiento de Ley. Todo de conformidad a lo establecido en
el Artículo N° 94 del Código Tributario de la Provincia del
Chaco. Resistencia, 21 de diciembre de 2012.

C.P. Ricardo R. Pereyra, Administrador
s/c. E:22/2 V:27/2/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El Sr: Juez en lo Civil y Comercial de la Novena
Nominación, Dra. Gladys Esther Zamora, Juez, hace sa-
ber por treinta (30) días que se cita y emplaza a herede-
ros o acreedores de la Sra. SANCHEZ PEREZ de MORAN
PRADO, Tomasa, D.N.I. Nº 6.601.073, a tomar interven-
ción en el Expte. N° 8.121/12, caratulado: “Sánchez Pérez
de Morán Prado, Tomasa s/Sucesorio Ab-
Intestato”, que tramita en Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación, Secreta-
ria N° 9, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, de la ciudad de
Resistencia, Provincia del Chaco. Fdo.: Dra. Gladys Esther
Zamora –Juez– Juzgado Civil y Com. Nº 9; Susana R.
Zaragoza, Abogada-Secretaria Provisoria. Resistencia,
10 de diciembre de 2012.

Susana R. Zaragoza
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 149.517 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. Andrés Martín Salgado, Juez de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial de la Décimo Cuarta Nomina-
ción, sito en Av. Laprida N° 33 Torre 1 piso 2, de esta ciudad,
en los autos caratulados: “Pochettino, Luis Horacio
Ubaldo s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. N° 12.025 Año
2012, declárese abierto el juicio del Sr. POCHETTINO, Luis
Horacio Ubaldo, M.I. N° 12.175.813, citando a herederos y
acreedores del mismo, por edictos que se publicarán por
tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario local para que
durante el plazo de treinta (30) días, contados a partir de la
última publicación comparezcan a hacer valer sus dere-
chos sobre los bienes dejados por el causante, sin perjuicio
de lo dispuesto por el art. 702 inc. 1 del CPCC de facto.
Resistencia, 6 de febrero de 2013.

Mary Beatriz Pietto
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.518 E:22/2 V:27/2/13
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EDICTO.- Dra. Silvia Felder, Juez Civil y Comercial N° 16,
Avda. Laprida 33, Torre I, 3er. piso, Resistencia, Chaco,
hace saber por tres (3) días, citando a herederos y acree-
dores para que plazo treinta días que se contarán a partir
de la última publicación, comparezcan por sí o por apode-
rado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes
relictos en Juicio Sucesorio de Josefina RIOS, D.N.I.
3.708.140, fallecido en Resistencia, el 9 de junio de 2012.
Autos: “Ríos, Josefina s/Sucesión Ab-Intestato”,
Expte. N° 8.178/12. Resistencia, 19 de noviembre de 2012.

Dr. Raúl Alberto Juárez
Abogado/Secretario

R.Nº 149.519 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. María Eugenia Sáez, Juez del Juzgado
Civil y Comercial N° 2, sito en Av. Laprida 33, Torre I, 2do.
piso de la ciudad de Resistencia, Chaco, de conformidad
a los arts. 147 y 321 del CPCC, cita por dos (2) días y
emplaza por el termino de cinco (5) días a la Sra. PALA-
CIO, Dora, y Sra. PALACIO, Edith a que comparezcan a
hacer valer sus derechos en los autos caratulados: “Mu-
nicipalidad de Lapachito c/Palacio, Dora y/o Palacio,
Edith y/o Poseedor y/o Cualquier Ocupante y/o
Quien Resulte Responsable s/Apremio”, Expte. N°
10.100/06, que tramita por ante este Tribunal. Todo bajo
apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial de
Ausentes que en turno corresponda para que los repre-
sente. Resistencia, Chaco, 19 de diciembre del 2012. Dra.
María Eugenia Sáez, Juez. Juzgado Civil y Comercial N° 2.

Dra. Andrea S. Cáceres
Secretaria

R.Nº 149.521 E:22/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María de los Angeles Vulekovich, jueza
titular del juzgado civil y comercial N° 12, sito en López y
Planes N° 69, primer piso, de Resistencia, Chaco, cita por
2 publicaciones a los demandados Cecilia Verónica
ARANDA y Carlos Antonio BARRIOS, para que se pre-
senten a estar a derecho bajo apercibimiento de
designárseles Defensor de Ausentes para que los repre-
sente en el juicio caratulado: “Bangher, Leticia Beatriz
y Bangher, Fernando Angel c/Aranda, Cecilia
Verónica y Barrios, Carlos Antonio s/ejecutivo”,
Expte. N° 7.199/11, Sec. N° 12. Por este medio se les hace
saber que a fs. 64 de la mencionada causa se ha dictado
resolución que en lo pertinente dice: “///sistencia, 21 de
noviembre de 2011... Por promovida acción de COBRO
EJECUTIVO DE ALQUILERES contra los Sres. Aranda,
Cecilia Verónica y Barrios, Carlos Antonio, téngase pre-
sente y de conformidad a lo dispuesto por el art. 503 inc.
2° del C.P.C. y C. de facto, señálase audiencia para que
dentro del quinto (5) día posterior a su notificación com-
parezcan los inquilinos Sres. Cecilia Verónica Aranda y
Carlos Antonio Barrios a exhibir el último recibo de pago
de alquiler, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art.
504... Notifíquese personalmente o por cédula”. Fdo.: Ma-
ría de los Angeles Vulekovich, juez civil y comercial N° 12.
Resistencia, 13 de febrero de 2013.

Cristina E. Hryczyñoni
Secretaria Provisoria

R.Nº 149.522 E:22/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz de Sáenz Peña, Secretaría
N° 1, a cargo del Dr. José Teitelbaum –juez de paz letra-
do– en los autos: “Duarte, Ramona Marlene s/Suce-
sorio”, Expte. 1.411/12, cita por tres (3) y emplaza por
treinta (30) días desde la última publicación a herederos y
acreedores de DUARTE, Ramona Marlene, DNI: 3.751.521,
bajo apercibimiento de ley, 12 de octubre de 2012.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h), Secretario
R.Nº 149.523 E:22/2 V:27/2/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El Dr. Alberto Enrique Verbek, Juez Civil y Co-
mercial de 1ª Instancia –Subrogante–, a cargo del Juzga-
do Civil y Comercial N° 2, Secretaría N° 3, en autos
caratulados: “Delgado, Juan Carlos s/Sucesorio Ab-

Intestato”, Expte. Nº 2.458/2012, cita por tres y empla-
za por treinta días a los herederos y acreedores de DEL-
GADO, Juan Carlos (M.I. N° 7.919.828), para que compa-
rezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento
de ley. Presidencia Roque Sáenz Peña, 13 de febrero de
2013.

Silvia Analía Vittar
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.524 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Julián Fernando Benito Flores –Juez– Juzgado
Civil y Comercial Nº 21, secretaría Nº 21, a cargo de la
Liliana Noemí Ermácora, sito en Av. Laprida Nº 33, Torre II,
de esta ciudad, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) días contados a partir de la última publicación, a
herederos y acreedores que se consideren con dere-
chos a los bienes dejados por Enma Elva LINARES, M.I. Nº
3.553.798, para que comparezcan a hacer valer sus de-
rechos en autos: “Linares, Enma Elva s/Sucesión
Ab-Intestato”, Expte, N° 9.544/12, bajo apercibimiento
de ley. Resistencia, 8 de febrero de 2013.

Liliana Noemí Ermácora
Secretaria

R.Nº 149.525 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Jueza de Paz Letrado N° 2 de la ciudad
de Resistencia (Chaco), Dra. Silvia C. Zalazar, hace sa-
ber por tres (3) días en el Expte. caratulado: “Martín,
Máximo Cipriano y Pérez, Luisa Nélida s/Juicio Su-
cesorio”, Expte. N° 463/12, que tramita por ante el Juz-
gado arriba mencionado, sito en calle Brown N° 249, de
esta ciudad, a los herederos y acreedores de los Sres.
MARTIN, Máximo Cipriano –M.I. 3.551.864– y Luisa Nélida
PEREZ –M.I. 6.611.423– que cita y emplaza a todos los
que se consideren con derecho al patrimonio relicto de
los causantes para que dentro de los treinta (30) días
posteriores a la fecha de la última publicación, comparez-
can por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos,
Fdo.: Dra. Silvia C. Zalazar, Jueza. Resistencia, 10 de
diciembre de 2012.

Sandra B. Kuc
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.526 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Patricia N. Rocha, Juez del Juzgado
Civil y Comercial N° 1 de la ciudad de Villa Angela, Chaco,
sito en calle 9 de Julio N° 372 (altos), cita por tres (3) días
y emplaza por treinta (30) días a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante,
Don KWAS, Eugenio, M.I. N° 10.025.842, para que lo acre-
diten, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados:
“Kwas, Eugenio s/Sucesión Ab Intestato”, Expte. N°
1.311, Año 2012. Publíquese por tres (3) días. Secretaría,
5 de febrero de 2013.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega
Secretaria

R.Nº 149.527 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 14, a cargo del Juez, Dr. Héctor Edgardo
García Redondo, sito en Avda. Laprida N° 33, Torre I, 1er.
piso, Resistencia, cita por tres (3) días en el Boletín Oficial
y en un diario local, a herederos y acreedores de Don
Ramón ENRIQUE, D.N.I. N° 7.894.164, para que en el tér-
mino de treinta (30) días, contados a partir de la última
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos
sobre los bienes dejados por el causante, bajo apercibi-
miento de ley, en los autos caratulados: “Enrique, Ra-
món s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. N°
6.692/11. Resistencia, 23 de agosto del 2011.

Mary Beatriz Pietto
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.528 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juzga-
do de Paz Letrado N° 2, sito en Brown N° 249, segundo
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piso, Secretaría autorizante, a cargo de la Secretaria Sara
B. Grillo, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cita a LA
REGINA, Liliana Emilce, D.N.I. 17.251.500 para que en el
plazo de diez (10) días a partir de la última publicación del
presente, comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-
miento de designar Defensor de Ausentes, en autos
caratulados: “Municipalidad de Resistencia c/La
Regina, Liliana Emilce y/o Quien Resulte Respon-
sable s/Ejecución Fiscal”, Expte. N° 129/10. Resisten-
cia, 7 de febrero de 2013.

Sandra B. Kuc
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.530 E:22/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez Subrogante, a car-
go del Juzgado de Paz Letrado N° 1, sito en Brown N°
249, primer piso, Secretaría N° 2, a cargo de la Secretaria
Gabriela Pallini, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cita
MAIDANA, Víctor David (DNI 28.048.434), para que en el
plazo de cinco (5) días a partir de la última publicación del
presente, comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-
miento de designar Defensor de Ausentes, en autos
caratulados: “Municipalidad de Resistencia c/
Maidana, Víctor David y/o Quien Resulte Respon-
sable s/Ejecución Fiscal”, Expte. N° 192/12. Resisten-
cia, 6 de febrero de 2013.

Dra. Gabriela Pallini
Secretaria

R.Nº 149.531 E:22/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Gladys Esther Zamora (Juez), Secreta-
ría Nº 9 a cargo de la Dra. Susana R. Zaragoza, del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
Novena Nominación, Av. Laprida N° 33, Torre II, 4to. piso,
de esta Ciudad de Resistencia; cita por tres (3) días y
emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores
de: Augusto ALARCON, M.I. N° 44.823, fallecido el pasa-
do día 16 de Diciembre del año 1985, y Tomasa RIVAROLA
de ALARCON, M.I. N° 6.570.044, fallecida el pasado día
28 de Diciembre del año 1996, para que comparezcan por
sí o por apoderado para hacer valer sus derechos en
autos: “Alarcón, Augusto y Rivarola de Alarcón,
Tomasa s/Sucesión Ab-Intestato”, Expediente Nº
10.732/12; bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 3 de
diciembre de 2012.

Susana R. Zaragoza
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 149.533 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. Omar Adelio Martínez, a cargo del Juz-
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº
18, s i to en López y Planes N° 26, Secretaría
autorizante, a cargo de la Dr. Roberto Alejandro Herlein,
de la ciudad de Resistencia, Chaco, cita FERNANDEZ
ROVIRA Diego, D.N.I. 22.131.510, para que en el plazo
de cinco (5) días a partir de la última publicación del
presente, comparezca a estar a derecho, bajo aper-
cibimiento de designarse al Defensor de Ausentes
para que los represente, en autos caratulados: “Mu-
nicipio de Resistencia c/Fernández Rovira, Diego
s/Ejecución Fiscal”, Expte. N° 758/11. Resistencia,
13 de febrero de 2013.

Roberto Alejandro Herlein
Secretario Provisorio

R.Nº 149.534 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Beatriz Esther Cáceres, a cargo del Juz-
gado Civil y Comercial N° 11, sito en Roque Sáenz Peña N°
69, P. B., de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica a la
demandada CERVIÑO, Marysol, la sentencia monitoria que
en su parte resolutiva reza: “...Resistencia, 27 de octubre
de 2009. Resuelvo: I.- LLEVAR adelante la ejecución,
contra Marysol Cerviño, hasta hacerse el acreedor ínte-
gro pago de la suma de Pesos Quinientos Ochenta y
Nueve con Ochenta y Uno Centavos ($ 589,81) en con-
cepto de capital reclamado, con más la suma que se

compute en concepto de intereses previstos en la Orde-
nanza General Impositiva año: 2009 (art. 121, 2% men-
sual) desde la fecha en que la obligación reclamada se
tornó exigible (15/04/2009) y hasta su efectivo pago. II.-
PRESUPUESTAR la suma de Pesos Ciento Setenta y Siete
($ 177.00), sujeta a liquidación definitiva, para responder
a intereses y costas del juicio. III.- HACER saber al ejecu-
tado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notifica-
ción de la presente, podrá cumplir la sentencia depositan-
do el capital de condena más la suma presupuestada
para intereses y costas u oponerse deduciendo las ex-
cepciones previstas en el art. 8 de la Ley 6.002, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6° párrafo prime-
ro, de la citada Ley. IV.- IMPONER las costas del juicio a la
parte demandada (art. 21°, L. 6.002). VI.- NOTIFIQUESE
en el domicilio real del ejecutado, de conformidad con el
art. 4° de la Ley 6.002 y con las formalidades estableci-
das en el art. 318 del C.P.C.C., el cual deberá ser íntegra-
mente transcripto, agregándose las copias del escrito de
demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE,
protocolícese...”. Fdo.: Beatriz Esther Cáceres, Juez Juz-
gado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación en
autos caratulados: “Municipalidad de Resistencia c/
Cerviño, Marysol s/Ejecución Fiscal”, Expte. N° 8.915/
09. Resistencia, 7 de febrero de 2013.

Pablo Alejandro Tealdi
Abogado/Secretario

R.Nº 149.535 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Marcela F. Cortés, Juez Subrogante a
cargo del Juzgado de Paz n° 1, sito en Brown n° 249,
primer piso, Secretaría n° 1, a cargo de la Secretaria
María M. Villacorta, de la ciudad de Resistencia, Chaco,
notifica a AYALA CUSSIGH, Marcos Leandro, D.N.I.
33.015.639, las providencias de fs. 89 y la resolución de
fs. 90/1 que en su parte pertinente dicen: Resistencia, 7
de marzo de 2012. Proveyendo el escrito que antecede,
atento a lo solicitado y constancias de autos, no habien-
do al demandado Ayala Cussigh, Marcos Leandro opuesto
excepciones, ni constituido domicilio, désele por decaí-
do el derecho dejado de usar. Atento a ello, téngase por
constituido domicilio en los estrados de Juzgado, donde
en adelante se llevarán a cabo las notificaciones que
por ley corresponda, a excepción de la Sentencia de
Trance y Remate, que se notificará personalmente o por
cédula (art. 41 del C.P. C.C.). Notifíquese personalmente
o por cédula... Dra. Mirna del V. Romero, Juzgado de Paz
Letrado Nº 1. “Resistencia, 7 de marzo de 2012. I) HA-
CER lugar a la ejecución mandando llevar adelante la
misma hasta que el acreedor se haga íntegro pago de la
suma de Pesos Treinta y Tres con Ochenta y Seis Cen-
tavos ($ 33,86) en concepto de capital, con más sus
intereses a calcular en la forma expuesta en los
considerandos y las costas del juicio. II) IMPONER las
costas a la demandada vencida (art. 68 del C.P.C.C.). III)
REGULAR los honorarios profesionales del Dr. Tobías
Brogini en la suma de Pesos Novecientos Veinte ($ 920,00)
y en la suma de Pesos Trescientos y Sesenta y Ocho ($
368,00) como patrocinante y apoderado, de conformidad
a los arts. 5, 6, 7, 14 y 15 de la Ley de Aranceles vigente
con los alcances establecidos por el art. 505 del Código
Civil (según Ley 24.432). Más I.V.A. si correspondiere.
Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet.
Cúmplase con los aporte de Ley. III) REGISTRESE.
Notifíquese. Protocolícese. Not.: Dra. Mirna del V. Rome-
ro, Juez Juzgado de Paz Letrado n° 1”, en autos
caratulados: “Municipalidad de Resistencia c/Ayala
Cussgh, Marcos Leandro y/o Quien Resulte Res-
ponsable s/Ejecución Fiscal”, Expte n° 2.139/09. Re-
sistencia, 7 de febrero de 2013.

Dra. María Martha Villacorta
Secretaria

R.Nº 149.536 E:22/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mariel Alejandra Pelaye, Juez de Paz
Suplente del Juzgado de Paz de Primera Especial de Ge-
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neral Pinedo, Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) días a los herederos, acreedores y legatarios
del señor AGUIRRE, Joaquín Oscar, M.I. N° 7.619333, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos, en los
autos caratulados: “Aguirre, Joaquín Oscar s/Juicio
Sucesorio Ab Intestato”, Expte. N° 106 F° 187, Año
2013, bajo apercibimiento de ley.

Oscar Daniel Romero
Secretario Subrogante

R.Nº 149.539 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado, a
cargo Juzgado Paz de Pcia. R. Sáenz Peña, Chaco, sito
en Belgrano N° 768, planta alta, en autos caratulados:
“Poliszczuk, Enrique s/Sucesorio”, Expte. N° 691/
11, Sec. N° 1, cita por tres días y emplaza por treinta días
contados a partir de la publicación a herederos y acree-
dores de Don Enrique POLISZCZUK (DNI N° 13.306.005),
para que comparezcan a deducir las acciones que por
derecho correspondan bajo apercibimiento de ley. Pcia.
Roque Sáenz Peña, ... de mayo de 2011. (Fdo.): Dr. José
Teitelbaum, Juez de Paz Letrado, 5 de mayo de 2011.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 149.542 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado, a
cargo Juzgado Paz de Pcia. R. Sáenz Peña, Chaco, sito
en Belgrano N° 768, planta alta, en autos caratulados:
“Kolesnik Vera s/Sucesorio”, Expte. N° 1.535/11, Sec.
N° 1, cita por tres días y emplaza por treinta días conta-
dos a partir de la última publicación a herederos y acree-
dores de Doña Vera KOLESNIK (DNI N° 6.576.076), para
que comparezcan a deducir las acciones que por dere-
cho correspondan bajo apercibimiento de ley. Pcia. Ro-
que Sáenz Peña, ... de julio de 2011. (Fdo.): Dr. José
Teitelbaum, Juez de Paz Letrado, 5 de julio de 2011.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 149.543 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María de los Angeles Vulekovich, Juez
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 12, sito en
Roque Sáenz Peña 69, de esta ciudad, hace saber que
en los autos caratulados: “Carsa S.A. c/Airala, Eduar-
do Armando s/Ejecutivo”, Expediente n° 7.328/08, se
ha dispuesto publicar el presente, citando al demandado
Sr. AIRALA, Eduardo Armando, DNI N° 13.439.986 para
que dentro del quinto día de la última publicación compa-
rezca a juicio a hacer valer sus derechos, bajo apercibi-
miento de designarse al Sr. Defensor Oficial de Ausentes
para que lo represente (art. 509 inc. 2) por lo que deberán
publicarse dos (2) días en el Boletín Oficial y un diario
local. Not. Dra. María de los Angeles Vulekovich, Juez.
Resistencia, 5 de febrero de 2013.

Lorena Staroselsky, Secretaria
R.Nº 149.545 E:22/2 V:25/2/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- Silvia Claudia Zalazar, Juez, a cargo del Juzga-
do de Paz n° 2, Secretaría autorizante, sito en Brown n°
249, piso 2º, de esta ciudad, cita por tres días y emplaza
por treinta días posteriores a la fecha de la última publica-
ción a todos los que se consideren con derecho al patri-
monio relicto del causante, Jorge Raúl CHANDA, D.N.I.
10.335.570, en los autos: “Chanda, Jorge Raúl s/Jui-
cio Sucesorio”, Expte. N° 606/12, bajo apercibimiento
de ley. Resistencia, 18 de septiembre de 2012.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.547 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Claudia Torasa, Juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial Nº 2 de la ciudad de Villa Angela,
Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30)
días a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante Sra. LEGUIZA, Rosalía,

M.I. 0.916.721, en autos caratulados: “Molina, Norma
Rosa y Leguiza, Rosalía s/Sucesión Ab-Intestato”,
Expte. N° 648/11, bajo apercibimiento de ley. Villa Angela,
8 de febrero de 2013.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.548 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio S. H. Longhi, Juez del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Charata,
sito en Monseñor de Carlo 645, 4º piso, de Charata, en
autos caratulados: “Niremperger, Elías F. y Ledrehoz,
María Romualda s/Sucesorio”, Expte. 1.003/94, cita
por tres y emplaza por treinta días a herederos, acreedo-
res, legatarios y todos los que se considerasen con de-
recho a los bienes dejados por la causante María
Romualda, bajo apercibimiento de ley. Charata, Chaco, 14
de febrero de 2013.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.549 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Teresita Beatriz Haiquel, Juez de Paz
del Juzgado de Tres Isletas, Chaco, cita por tres (3) días
y emplaza por treinta (30) a herederos y acreedores de
SANDOBAL, Justo Alberto, DNI N° 7.435.009, a fin de que
comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados: “Sandobal, Justo Alberto s/Juicio Su-
cesorio”, Expte. N° 1.051, Año 2012, Sec. única, bajo
apercibimiento de Ley. Tres Isletas, Chaco, 4 de diciem-
bre de 2012.

Dr. Jesús José Amarilla
Secretario

R.Nº 149.553 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- En el Juzgado de Paz de Barranqueras, a car-
go del Dr. Amalio Aquino, sito en Av. 9 de Julio N° 5320,
Secretaría N° 1, Barranqueras, Chaco, cita por tres días y
emplaza por treinta (30) días contados a partir de la última
publicación, a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante, MAIDANA, Yolanda,
M.I.: N°: 2.732.190, para que comparezcan y lo acrediten,
en los autos caratulados: “Maidana, Yolanda s/Juicio
Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. N° 859/12, bajo aper-
cibimiento de Ley. Barranqueras, 21 de diciembre de 2012.

Dra. Carolina Paula Vaccotti
Secretaria

R.Nº 149.557 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Eugenia Barranco Cortés, Juez
Suplente del Juzgado Civil y Comercial de la Cuarta Nomi-
nación, de Resistencia, Chaco, sito en Avenida Laprida
N° 33, Torre 2, piso 1, ciudad, cita a la Sra. Analia Verónica
DOTTI, DNI Nº 24.890.455, por el término de dos días
consecutivos, para que en el plazo de 5 días a partir de la
última publicación se presente a estar a derecho en la
causa caratulada: “Billordo, Hilda Beatriz por sí y en
representación de su hijo menor Mathías Andrés
Godoy y Lizardo, Jorge Omar c/Ruggieri, Walter
Oscar y/o Dotti, Analía Verónica y/o usufructuario
y/o tenedor y/o poseedor del vehículo dominio SOS-
275 y/o quien resulte responsable s/Daños y per-
juicios y daño moral p/Acc. tránsito”, Expte. N° 5.308/
07, bajo apercibimiento de designar Defensor de Ausen-
tes que lo represente en eI juicio. Resistencia, 12 de no-
viembre del 2012.

Dra. Selva L. Puchot
Secretaria

R.Nº 149.558 E:22/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Marta B. Aucar de Trotti, Juez en lo Civil
y Comercial de la Décimo Novena Nominación, con domi-
cilio en calle López y Planes n° 38, de la ciudad de Resis-
tencia, Provincia del Chaco, Argentina, cita por dos (2)
días y emplaza por quince (15) días, a la Sra. Ana
CIMBARO, M.I. N° 6.566.961, para que comparezca a to-
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mar intervención que le corresponde en este proceso,
bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial de
Ausentes para que lo represente en los autos caratulados:
“Scarpín, Edin Mario c/Címbaro, Arnaldo Víctor;
Címbaro, Ana; Címbaro, Josefina; Címbaro, Luisa
y Sucesores de Címbaro, Amalia y Sucesores de
Címbaro, Enrique s/Prescripción Adquisitiva”,
Expte. N° 5.059/04. Secretaría N° 19. Resistencia, Chaco,
9 de abril de 2012.

Dra. Claudia Rosana Ledesma
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.559 E:22/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Alberto Aníbal Alvarez, Juez de Paz del Juzga-
do de Paz de Villa Berthet, Chaco, cita por tres y emplaza
por treinta días, a herederos y acreedores en autos
caratulados: “Pedro González s/Juicio Sucesorio”,
Expte. N° 896/2012, para que se presenten y hagan valer
sus derechos en el juzgado a su cargo, bajo apercibi-
miento de Ley. Villa Berthet, Chaco, 6 de diciembre de
2012.

Raúl A. Quintana
Secretario

R.Nº 149.561 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Alberto Aníbal Alvarez, Juez de Paz del Juzga-
do de Paz de Villa Berthet, Chaco, cita por tres y emplaza
por treinta días, a herederos y acreedores en autos
caratulados: “Evaristo González s/Juicio Sucesorio”,
Expte. N° 895/2012, para que se presenten y hagan valer
sus derechos en el juzgado a su cargo, bajo apercibi-
miento de Ley. Villa Berthet, Chaco, 6 de diciembre de
2012.

Raúl A. Quintana
Secretario

R.Nº 149.562 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Alberto Aníbal Alvarez, Juez de Paz del Juzga-
do de Paz de Villa Berthet, Chaco, cita por tres y emplaza
por treinta días, a herederos y acreedores en autos
caratulados: “Del Blanco de Latorre, Nélida Magda-
lena y Latorre, Julio Oscar s/Juicio Sucesorio
Ab-Intestato”, Expte. N° 592 Folio 30/31 Año 2012, para
que se presenten y hagan valer sus derechos en el juz-
gado a su cargo, bajo apercibimiento de Ley. Villa Berthet,
Chaco, 5 de septiembre de 2012.

Raúl A. Quintana
Secretario

R.Nº 149.563 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Mariel Pelaye, Juez de Paz Suplente, del
Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial de Gene-
ral Pinedo, cita por tres días y emplaza por treinta días, a
herederos, acreedores, legatarios, y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por la cau-
sante IGLESIAS, Miguelina, DNI: 3.492.749, para que com-
parezcan a hacer valer sus derechos, en los autos
caratulados: “Gómez, Francisco e Iglesias, Miguelina
s/Juicio Sucesorio Ab Intestato”, Expte. N° 055/05,
bajo apercibimiento de Ley. Sec. N° 2, 4 de diciembre de
2012.

Natalia Elisabeth Schibert
Secretaria

R.Nº 149.564 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Mirta Felder, Juez en lo Civil y
Comercial de la Decimosexta Nominación de Resistencia
(Chaco), sito en Av. Laprida Nº 33, Torre I, 3er. piso, de
esta ciudad, emplaza por treinta (30) días que se conta-
rán a partir de la última publicación, a herederos y acree-
dores de Don ACUÑA, Aurelio –L.E. N° 4.046.085–, falle-
cido el 27 de Julio del año 2012, en la ciudad de Resisten-
cia –Chaco–, para que comparezcan por sí o por apode-
rado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes
relictos bajo apercibimiento de ley, en los autos
caratulados: “Acuña, Aurelio s/Sucesión Ab-

Intestato”, Expediente Nº 9.491/2012. Resistencia (Cha-
co), 13 de diciembre de 2012.

Dr. Raúl Alberto Juárez
Abogado/Secretario

R.Nº 149.565 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Marta B. Aucar de Trotti, Juez Titular del
Juzgado en lo Civil y Comercial de la Décima Novena
Nominación, Secretaría de la Dra. Claudia R. Ledesma, de
calle López y Planes N° 38, P. B., de esta ciudad, cita por
tres días a herederos y/o acreedores de los Sres.
SANCHEZ, Ramón, DNI N° 07.403.594, y PAREDES de
SANCHEZ, Natividad, DNI N° 04.225.337, para que dentro
del plazo de treinta días, que se contarán a partir de la
última publicación, comparezcan a hacer valer sus dere-
chos y deducir las acciones que correspondan bajo aper-
cibimiento de ley en los autos: “Sánchez, Ramón y Pa-
redes de Sánchez, Natividad s/Juicio Sucesorio Ab-
Intestato”, Expte. N° 3.123/10. Secretaria, 27 de julio de
2012.

Dra. Claudia Rosana Ledesma
Secretaria

R.Nº 149.569 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Iride I. M. Grillo, Juez del Juzgado Civil y
Comercial de la Sexta Nominación, sito en López y Planes
n° 38, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cita por tres (3)
veces en el Boletín Oficial y en un diario local,
emplazándose por treinta (30) días posteriores a la última
publicación a herederos y acreedores que se crean con
derecho al haber hereditario del causante, Sr. RIZZI, Fran-
cisco Ramón, D.N.I.: 12.570.004, en los autos caratulados:
“Rizzi, Francisco Ramón s/Sucesión Ab-Intestato”,
Expte. N. 12.389/12. Resistencia, 14 de febrero de 2013.

Rafael Martín Trotti
Abogado/Secretario

R.Nº 149.570 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Silvia C. Zalazar - Juez - Juzgado de Paz, Le-
trado N° 2, Secretaría Autorizante, sito en Brown N° 240
2° piso, ciudad; cita y emplaza a herederos y acreedores,
de la Sra. Acevedo, Maria Angelica, M.I. N° 5.416.379,
fallecida en Resistencia el 05/12/11, para que en el plazo
de 30 dias, el que se contará a partir de la última publica-
ción comparezcan a hacer valer sus derechos y deducir
las acciones que correspondan, bajo apercibimiento de
ley. A tal fin publíquense edicto citatorio por 3 dias en el
Boletín Oficial y en un diario local; en los autos caratulados:
"Acevedo, Maria Angelica s/Juicio Sucesorio" Expte.
1044/12, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 20 de
diciembre de 2012.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.571 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Eloísa Araceli Barreto, Juez Civil y Comer-
cial de la Primera Nominación de la ciudad de Resistencia,
sito en Avda. Laprida Nº 33, Torre I, Planta Baja, cita por
tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a herederos
y acreedores de la señora Rosa Julia Pierlucca, M.I. Nº
13.592.238, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos, en relación a los bienes relictos, bajo apercibi-
miento de ley. Autos "Pierlucca, Rosa Julia s/Juicio
Sucesorio Ab Intestato", Expte. Nº 4768/11. Dra. Alba
Graciela Cordon, Abogada-Secretaria. Resistencia, 18 de
septiembre de 2012.

Dra. Alba Graciela Cordon
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.572 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial, sito en calle Uruguay 635 1° Piso, a cargo del
Dr. Luis Felipe Zaballa, Secretaría Autorizante, cita a he-
rederos y acreedores por 3 días emplazando a todos lo
que se consideren con derecho a la herencia para que
dentro de 30 días comparezcan a este Juzgado por sí o
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apoderados a hacer valer sus derechos a los bienes
relictos en los autos "Robledo Ramon s/Sucesorio",
Expte. N° 401/09 C. Gral. San Martín, Chaco, 8 noviembre
de 2012.

Gustavo Juan Dib
Abogado/Secretario

R.Nº 149.573 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Marcela F. Cortes, Juez Subrogante a
cargo del Juzgado de Paz de Primera Categoría Letrado
N° 1, de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco,
sito en calle Brown N° 249, 1° Piso de esta ciudad, cita
por tres (3) días a herederos y acreedores de quien en
vida fuera Dojas Norberto Nallib D.N.I. N° 30.808.011, y en
autos caratulados: "Dojas Norberto Nallib s/Juicio Su-
cesorio", Expte. N° 1453/12, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos
en el término de treinta (30) días bajo apercibimiento de
ley. Dra. Maria Martha Villacorta -Abogada- Secretaría N°
1. Resistencia, 15 de febrero de 2013.

Dra. María Martha Villacorta
Secretaria

R.Nº 149.574 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Delia F. Galarza, Juez Titular, del Juzga-
do de Paz de General José de San Martín, Chaco, cita por
tres (3) días y emplaza por treinta (30), a herederos y
acreedores de don Hector Ramon Farana, M.I. N° 7.415.543,
en los autos caratulados: "Farana Héctor Ramón S /
Sucesorio", Expte. N° 1/13, bajo apercibimiento de ley.
Gral. San Martín, 15  de febrero del 2013.

Yilda Passoti
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.575 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Doctora Mirtha Delia Fedinczik, Juez de Paz
Letrado, Secrataría Nº 2; de la ciudad de Juan José Castelli,
Chaco, cita por tres días y emplaza por treinta a herede-
ros y acreedores de don Villalba Juan de Dios, D.N.I.
3.770.106 y de doña Cleotilde Carrizo, M.I. 6.569.553, a
fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos, en
autos: "Villalba Juan de Dios y Carrizo Cleotilde s/
Juicio Sucesorio", (Expte. N° 246/11), bajo apercibi-
miento de ley. J. J. Castelli, Chaco, 03 diciembre de 2012.

Dra. Alejandra Andrea Genovese
Secretaria

R.Nº 149.576 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Jose Teitelbaum, Juez de Paz Letrado, de Pre-
sidencia Roque Sáenz Peña Provincia del Chaco, en los
autos caratulados "autos caratulados: "Velez Vda. de
Trangoni, Vicenta s/Sucesorio", Expte. N° 2634 Año
2012. Sec. N° 2, de esta ciudad. Cita por tes dias y empla-
za por treinta dias contados a partir de la última publica-
ción a herederos y acreedores de Velez Vda. de Trangoni,
Vicenta M.I. N° 7.682.474, fallecida el 20 de mayo del
2008, bajo apercibimiento de ley. Presidencia Roque Sáenz
Peña, Chaco, 21 diciembre 2012.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 149.577 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Delia Francisca Galarza, Juez Titular del
Juzgado de Paz Letrado de la Ciudad de Gral. José de
San Martín, Chaco, sito en calle Irigoyen N° 265, cita por
tres (3) días y emplaza por treinta (30) días posteriores a
la fecha de la última publicación, a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causan-
te, don Constantino Sacarías Figueredo, M.I. N° 7.429.322,
en los autos caratulados "Figueredo, Constantino
Sacarias s/Sucesorio", Expte. N° 438/12, para que lo
acrediten bajo apercibimiento de ley. General José de San
Martín, 17 de diciembre de 2012.

Mónica A. González de De Jesús
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.578 E:22/2 V:27/2/13

EDICTO.- La Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman, Juez
del Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación,
sito en calle López y Planes N° 36 (Planta Alta) de la
Ciudad de Resistencia -Chaco-, cita por dos (2) dias al Sr.
Eleuterio López L.E. N° 7.897.046, para que dentro del
quinto (5) día posteriores a la fecha de la última publica-
ción, comparezca a estar a derecho, en los autos
caratulados: "Martinez Fernando Martin c/Lopez
Eleuterio s/Escrituración", Expte. N° 8401/09 bajo aper-
cibimiento de designar Defensor Oficial de Ausentes,
Resistencia, 7 de febrero de 2013. Dra. Cynthia M. G.
Lotero de Volman, Juez del Juzgado Civil y Comercial de
la Quinta Nominación.

Lidia O. Castillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.581 E:22/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez DR. Julian Fernando Benito Flores,
titular del Juzgado Civil y Comercial N° 21, sito en Avda.
Laprida N° 33 - Torre 2 - 3° piso - de la Ciudad Resistencia
- Chaco - cita por tres(3) días a herederos y acreedores
que se consideren con derecho a los bienes dejados por
la causante, Natividad Francisca Gonzalez DNI N°
1.549.568, para que en el término de treinta (30) días lo
acrediten y se presenten a hacer valer sus derechos en
el juicio sucesorio declarado abierto en autos caratulados:
"Gonzalez Natividad Francisca s/Sucesión Ab
Intestato", Expte. N° 9306/12. Resistencia – Chaco, 05
de febrero de 2013.

Liliana Noemí Ermácora, Secretaria
R.Nº 149.583 E:22/2 V:27/2/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Juan José Castelli,
Chaco VI Circunscripción Judicial, en autos:
Kronemberger de Kautman Ana s/Juicio Suceso-
rio Exp. 109/12 año 2012. Cita por (3) días y emplaza por
(30) días a herederos y acreedores de Ana Kronemberger
de Kautman M.I. N° 0.757.115, a fin de que haga valer sus
derechos, bajo apercibimiento de ley. Dra. Selva Sandra
Elizabeth Gaynecotche. Secretaria del Juzgado Civil, Co-
mercial y Laboral VI Circunscripción Judicial. Juan José
Castelli, Chaco, 20 de diciembre de 2012.

Dra. Selva Sandra Elizabeth Gaynecotche
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.584 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Ana A. B. Maza, Juez Letrado de Quitilipi,
Chaco, cita por tres días y emplaza por treinta a herede-
ros y acreedores de CUENCA Neria, M.I. N° 4.575.708,
bajo apercibimiento de ley, en autos: "Cuenca Neria s/
Juicio Sucesorio Ab-Intestato", Expte. N° 2691/12,
Sec. Nº 1. Secretaría, Quitilipi, Chaco, 18 de febrero de
2013.

Dra. María Rosa Despo
Secretaria

R.Nº 149.585 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 9
de Resistencia, Chaco, Dra. Gladis Esther Zamora, sito
en Avenida Laprida N° 33, Torre 2º, 4º Piso, ciudad, cita
por tres (3) días, a herederos y acreedores que se crean
con derecho de haber hereditario, de quien en vida fuere
Doña Estefanía Ramona RUIZ DÍAZ, D.N.I. N° 0.917.525, a
fin de que comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-
miento de ley en los autos: "Ruiz Díaz, Estefanía
Ramona s/Sucesión Ab Intestato", Expte. N° 6.263
del año 2012. Dado, sellado y firmado en la ciudad de
Resistencia, a los 06 días del mes de diciembre del año
Dos Mil Doce.

Susana R. Zaragoza
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 149.587 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. Omar Adelio Martínez, a cargo del Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 18, sito en
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López y Planes N° 26, Secretaría Autorizante, a cargo del
Dr. R. Alejandro Herlein, de la ciudad de, Resistencia,
Chaco, cita al Sr. MELIS WINKLER Dario G., D.N.I.
24.079.205, para que en el plazo de cinco (05) días a
partir de la última publicación del presente, comparezca a
estar a derecho, bajo apercibimiento de designarse al
Defensor de Ausentes para que los represente, en autos
caratulados: "Municipio de Resistencia  c/Melis
Winkler Dario G. s/Ejecución Fiscal", Expte. N° 8553/
11. Resistencia, 08 de febrero de 2013.

Roberto Alejandro Herlein
Secretario Provisorio

R.Nº 149.588 E:22/2 V:25/2/13
––––––––––––– >*< –––––––––––––
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

–ART. 165º DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL–
SECRETARIAS CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVAS Nº 1 Y 2
Sentencias definitivas dictadas
en diciembre de 2012 ................................................. 28
Sentencias interlocutorias dictadas
en diciembre de 2012 ................................................. 24
Causas con llamamientos de autos
p/sentencias definitivas ............................................. 47
Causas con llamamientos de autos
p/sentencias interlocutorias ....................................... 41
SECRETARÍA Nº 3 DE
ASUNTOS CONSTITUCIONALES
Sentencias definitivas dictadas
en diciembre de 2012 ................................................... 4
Sentencias interlocutorias dictadas
en diciembre de 2012 ................................................... 9
Causas con llamamientos de autos
p/sentencias definitivas ............................................... 2
Causas con llamamientos de autos
p/sentencias interlocutorias ....................................... 17
SALA PRIMERA EN LO CIVIL,
COMERCIAL Y LABORAL
Sentencias definitivas dictadas
en diciembre de 2012 ................................................. 19
Sentencias interlocutorias dictadas
en diciembre de 2012 ................................................... 9
Causas con llamamientos de autos
p/sentencias definitivas ........................................... 152
Causas con llamamientos de autos
p/sentencias interlocutorias ....................................... 10
SALA SEGUNDA EN LO
CRIMINAL Y CORRECCIONAL
Sentencias definitivas dictadas
en diciembre de 2012 ................................................. 12
Sentencias interlocutorias dictadas
en diciembre de 2012 ................................................... 4
Causas con llamamientos de autos
p/sentencias definitivas ............................................. 20

Resistencia, febrero 19 de 2013.
Dra. M. del C. Ternavasio de Almirón

Abogada/Secretaria Técnica
s/c. E:25/2/13

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- La Sra. Juez en lo Civil y Comercial de la Décima
Nominación, Dra. Norma A. Fernández de Schuk, Secre-
taría a mi cargo, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, 5° Piso,
ciudad, hace saber por cinco (5) días, que en los autos
caratulados: "Los Andes S.R.L. s/Quiebra Pedida por
Acreedor-Hoy Quiebra", Expte. N° 16167/10, en fecha
22/11/2012 se ha declarado la quiebra de Los Andes
S.R.L. inscripta en el Registro Público de Comercio bajo el
Nº 97, F 827/832, Tomo 31, año 1997, con domicilio social
en Ruta 11 Km 1006 de la ciudad de Resistencia - Chaco.
Interviene como Síndico Suplente la C.P. Idalia Elavina Paez,
con domicilio en Fray Capelli N° 415 de esta ciudad. IV.-
Ordenar al deudor y a terceros, que entreguen al síndico
todos los bienes de aquella, bajo penas y responsabilida-
des de ley. V- Intimar a la deudora para que entregue al
síndico dentro de las veinticuatro horas los libros y de-
más documentación relacionada con la contabilidad, si

correspondiere. VI- Prohibir hacer pagos al fallido, los
que serán ineficaces (art. 88 inc. 5). XIV.- Fijar como
fecha hasta la cual se pueden presentar las solicitudes
de verificación de los créditos ante el Síndico el 09 de
abril de 2013. XV- FIJAR el 22 de Mayo de 2013 como
fecha hasta o en que el síndico debe presentar el informe
individual, estableciendo el 03 de Julio de 2013, como
fecha en que el síndico debe presentar el informe general
(art. 88 último párrafo de la LCQ). Resistencia, 18 de
febrero de 2013.

Nicolás Alejandro Jokmanovich
Abogado/Secretario

c/c. E:25/2 V:6/3/13
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- En la causa: "Esquivel Emilse Daiana s/Robo
a Mano Armada en Grado de Tentativa"; Expte. N°
12/11, de trámite de la Fiscalía de Investigación N° 1, a
cargo del Dr. Alfredo Alberto Soucasse, a Fs. 124/127, en
fecha 31 de Julio de 2012, se ha formulado Requerimiento
Elevación a Juicio Correccional, contra Emilce Daiana
Esquivel, por el delito de robo calificado por el uso de
arma y agravado por la participacion de un menor en
grado de tentativa - Art. 166 inc. 2, primer párrafo en
función con el art. 42 y 41 quarter del Código Penal. A Fs.
133 y vta., en fecha 11 de Septiembre de 2012, por De-
creto Fundado N° 540/12, la Sra. Juez de Garantías N° 1,
Dra. María de las Mercedes Pereyra ha Resuelto: I) De-
cretar embargo en esta causa N°: 12/11 (Reg. de Fiscalía
de Investigación N°: 1) hasta cubrir el monto de pesos
cinco mil ($ 5000,00) sobre bienes de propiedad de Emilce
Daiana Esquivel, D.N.I. N° 36.971.443, nacionalidad ar-
gentina, estado civil soltera, desempleada, nacida en Re-
sistencia, el 13 de noviembre de 1992, domiciliado en
Pasaje Marmol N° 2250, Resistencia, hija de Carlos Alfredo
Esquivel, y de Ayala Cecilia Maria y emplazándolo por el
término de cinco (5) días, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde, de acuerdo a lo establecido por el Art. 84
y concordantes del C.P.P.. NOT.- Fdo. Dr. Alfredo A
Soucasse-Fiscal de Investigación N° 1-por y Secretaría,
a cargo del Dr. Francisco de Obaldia Eyseric.

Dr. Francisco de Obaldia Eyseric
Secretario

s/c. E:25/2 V:6/3/13
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Ruben Oscar Benitez, Juez Suplente del
Juzgado de Ejecución Penal de la Ciudad de Juan José
Castelli, Provincia del Chaco, hace saber que, respecto
de Gustavo Daniel Lopez, argentino, DNI N°25.877.367,
de 35 años de edad, chofer, casado, domiciliado en calle
Rio Teuco N° 55, ciudad, nacido el 07/09/1977, en J. J.
Castelli, hijo de Juan Fermin Lopez (v) y de Marta Luna
(v); en los autos caratulados "Lopez, Gustavo Daniel
s/Suspensión de Juicio a Prueba", Expte. N° 02, Folio
N° 240, Año 2012, se ha resuelto lo siguiente: "Juan José
Castelli, 13 de febrero de 2013. ...Resuelvo: librar oficio al
Boletín Oficial de la Provincia del Chaco, con el objeto de
que proceda a publicar el presente edicto, por el término
de  cinco (5) días, atento a lo resuelto en el día de la
fecha, que en su parte pertinente reza: "...Declarar la
rebeldia de Gustavo Daniel Lopez, argentino, DNI N°
25.877.367, de 35 años de edad, chofer, casado, domici-
liado en calle Rio Teuco N° 55, ciudad, nacido el 07/09/
1977, en J. J. Castelli, hijo de Juan Fermin Lopez (v) y de
Marta Luna (v); conforme a lo dispuesto en el Art. 84,
primera parte del Cód. Proc. Penal. II.- Líbrense los
recaudos pertinentes. Notifiquese. Registrese. Fdo. Dr.
Ruben Oscar Benitez -Juez Suplente-; Dr. Diego Martin
Santiano -Secretario Provisorio-. Se adjunta una copia
del mismo, a efectos de dar cumplimiento con la notifica-
ción dispuesta por el art. 170 del Código Penal, solicitando
un ejemplar de su publicación para su agregación a estos
actuados. Not. Fdo. R. Ruben Oscar Benite -Juez Suplen-
te-; Dr. Diego Martín Santiano -Secretario Provisorio-.

Dr. Diego Martín Santiano
Secretario Provisorio

s/c. E:25/2 V:6/3/13
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EDICTO.- Dra. María Cristina Raquel Ramírez, Juez a car-
go del Juzgado Civil y Comercial Nº 3, sito en Avda. Laprida.
Nº 33, Torre I, piso 3º, ciudad, cita por tres veces y empla-
za por treinta (30) días, a contar a partir de la última
publicación, a herederos y acreedores de Don Roberto
Daniel ROMERO, M.I. 10.023.444, comparezcan por sí o
apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los
bienes relictos y deducir las acciones que correspondan,
bajo apercibimiento de ley, en autos: “Romero, Roberto
Daniel s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. Nº
9.586/12. Resistencia, 10 de diciembre de 2012.

Dra. Mónica S. Troche
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 149.589 E:25/2 V:1/3/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 2 de la Tercera Circunscripción Judicial, Villa
Angela, a cargo de la Dra. Claudia A. Torassa, sito en la
calle 9 de Julio N° 372, Villa Angela, Chaco, cita y emplaza
por treinta (30) días a herederos y acreedores de Don
Raúl Augusto WALKER, D.N.I. 6.347398, para que com-
parezcan a estar a derecho en autos caratulados:
“Walker, Raúl Augusto s/Sucesión Ab-Intestato”,
Expte. N°: 641/12, bajo apercibimiento de ley. El presente
será publicado por tres días en el Boletín Oficial y en un
diario de amplia circulación. Villa Angela, Chaco, 18 de
diciembre de 2012.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.592 E:25/2 V:1/3/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez del Juzgado
Civil, Comercial y Laboral de la VI Circ. Judicial de J. J.
Castelli, Chaco, en los autos: “Palavecino, Ramón José
s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 971, Año 2011, Sec. “U”
a cargo del Escribano Daniel E. Rolhaiser, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días a herederos y acree-
dores de PALAVECINO, Ramón José, DNI N° 7.539.990,
para que hagan valer sus derecho, bajo apercibimiento
de ley. Juan José Castelli, Chaco, 20 de diciembre de
2012.

Dra. Selva Sandra Elizabeth Gaynecotche
Secretaria

R.Nº 149.593 E:25/2 V:1/3/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. Amalio Aquino, Juez, del Juzgado de Paz de
la ciudad de Barranqueras, Provincia del Chaco, Secreta-
ría Nº 2 de la Dra. Marina Botello, sito en Av. 9 de Julio
5320, cita por tres (3) días y emplaza por treinta días
contados a partir de la última publicación a herederos y
acreedores de la causante VELAZQUEZ, Rosa, M.I. N°
4.967.008, para que comparezcan a hacer valer sus de-
rechos bajo apercibimiento de ley, autos caratulados:
“Velázquez, Rosa s/Sucesorio Ab-Intestato”, Expte.
N° 436/12. Barranqueras, 17 de septiembre de 2012.

Dra. Marina Botello
Secretaria

R.Nº 149.594 E:25/2 V:1/3/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El juzgado de Paz de 1ª Categoría Especial a
cargo del Dr. Luis Edgardo Dellamea, Juez, Secretaria
actuante de la Dra. María José Palacio Soriano, sito en
calle Soldado Aguilera 1795, Barrio Güiraldes, de la ciu-
dad de Resistencia (Chaco), cita por tres veces y empla-
za por treinta días a herederos y acreedores de
Mandrino, Francisca Josefa, DNI N° 7.956.879 s/Jui-
cio Sucesorio, Expte. N° 500/12, que se crean con de-
recho al haber hereditario. Resistencia, 20 de diciembre
de 2012. Dr. Luis Edgardo Dellamea, Juzgado de Paz de
1ª Categoría Especial. Resistencia, 13 de febrero de 2013.

María José Palacio Soriano
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.596 E:25/2 V:1/3/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Teitelbaum, José, Juez de Paz Letrado de la
ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Pcia. del Cha-
co, cita por tres (3) y emplaza por treinta (30) días, con-
tados a partir de su última publicación, a herederos y
acreedores de SOSA, Romildo y/o Rumildo Abraham
SOSA, M.I. 11.981.197, a fin de que comparezcan a de-
ducir las acciones que por derecho les corresponda,
bajo apercibimiento de ley. En los autos caratulados:
“Sosa, Romildo y/o Rumildo Abraham Sosa”, Expte.

N° 2.850/11, Sec. N° 2. Fdo.: Dr. José Teitelbaum, Juez;
Dra. S. Marina Risuk, Secretaria, 15 de febrero de 2013.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 149.600 E:25/2 V:1/3/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Andrea Fabiana Doval –Juez– del Juz-
gado Civil y Comercial de la Decimoquinta Nominación,
Secretaría, a cargo del Dr. Carlos Antonio Benítez, sito en
Av. Lavalle N° 33, 2do. piso, Torre I, de ciudad de Resisten-
cia, Chaco, cita: a herederos y acreedores, por edictos
que se publicarán por tres (3) días el Boletín Oficial y en
un diario local para que en el término de treinta (30) días
comparezcan a hacer valer sus derechos, por los cau-
santes, Sr. Crescencio Del Pilar ESPINOLA, M.I. N°
7.903.045, y Sra. Sara ISRAEL, M.I. 6.591.277, en autos
caratulados: “Espínola, Crescencio Del Pilar y Israel,
Sara s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. N° 9.729/12.
Resistencia, 31 de octubre de 2012.

Carlos Antonio Benítez
Secretario

R.Nº 149.601 E:25/2 V:1/3/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Sr. Juez, Dra. Beatriz Tichy, Juez de Paz de
Tercera Categoría de la ciudad de La Clotilde, Provincia
del Chaco, en autos caratulados: “Pawluk, Pablo s/
Sucesorio Ab-Intestato”, Exp. N° 1.111, Año 2012, que
se tramita por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial de la Segunda Nominación, cita por tres
días y emplaza por treinta días, contados a partir de la
última publicación, a herederos y acreedores de Pablo
PAWLUK, M.I. N° 7.535.266. Fdo.: Dra. Beatriz Tichy, Juez
de Paz Titular de La Clotilde –Chaco–, Dra. Alicia Soledad
Quiroga, Secretaría única. Pcia. Roque Sáenz Peña, Cha-
co, 06 de noviembre de 2012.

Silvia Analía Vittar
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.603 E:25/2 V:1/3/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. José Alberto Rozas, Juez de Paz Titular,
del Juzgado Paz de Primera Categoría Especial de Gene-
ral Pinedo, cita, por tres días y emplaza por treinta días, a
herederos, acreedores, legatarios y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por la cau-
sante Matilde ORELLANA de CATIVA, M.I. N° 1.552.839,
para que comparezca a hacer valer sus derechos, en los
autos caratulados: “Orellana, Matilde de Cativa s/Jui-
cio Sucesorio Ab Intestato”, Expte. N° 1.511 F° 106/
11, bajo apercibimiento de Ley. Dra. Cecilia R. Gómez,
Secretaría N° 1, 9 de noviembre de 2011.

Dra. Cecilia R. Gómez, Secretaria
R.Nº 149.604 E:25/2 V:1/3/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- Sr. José Alberto Rozas, Juez de Paz Titular del
Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial de Gene-
ral Pinedo, cita por tres días y emplaza por treinta días, a
herederos, acreedores, legatarios y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante OVIEDO, Valentín, M.I. N° 7.425.905, para que com-
parezcan a hacer valer sus derechos, en los autos
caratulados: “González, Catalina y Oviedo, Valentín
s/Juicio Sucesorio Ab Intestato”, Expte. N° 626, F°
221/09, bajo apercibimiento de Ley. Secretaría N° 1, Dra.
Cecilia R. Gómez, 19 de junio de 2012.

Dra. Cecilia R. Gómez, Secretaria
R.Nº 149.605 E:25/2 V:1/3/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Silvia C. Salazar, Juez del Juzgado de
Paz Letrado N° 2, sito en calle Almirante Brown N° 249, 2°
piso, de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco,
cítase a herederos y acreedores del señor César
CARRION, M.I. Nº 7.434.086, por edictos que se publica-
rán por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario
local emplazando a todos los que se consideren con de-
recho al patrimonio relicto del causante para que dentro
de los treinta (30) días posteriores a la fecha de la última
publicación, comparezcan por sí o apoderado a hacer
valer sus derechos, en los autos caratulados: “Carrión,
César s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 1.247/12. Resis-
tencia, 19 de diciembre de 2012.

Sandra B. Kuc
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.606 E:25/2 V:1/3/13
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EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Sexta Nominación, a cargo de la Dra.
Iride Isabel María Grillo, Secretaría N° 6, sito en López y
Planes N° 38,, ciudad de Resistencia (Chaco), ordena
citar por tres (3) días, y emplazar por el término de
treinta (30) días, que se contarán a partir de la última
publicación, a los herederos y acreedores de la cau-
sante WUERICH de AYALA, Clara, M.I. N° 6.570.259,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos y
deducir las acciones que correspondan, en la causa:
“Wuerich de Ayala, Clara s/Sucesión Ab-
Intestato”, Expte. N° 9.592, año 2012. Resistencia, 13
de febrero de 2013.

Dr. Rafael Martín Trotti
Abogado/Secretario

R.Nº 149.607 E:25/2 V:1/3/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. José Teitelbaum (Juez de Paz Letrado, Sáenz
Peña), cita por 3 días y  emplaza por 30 días contados a
partir de la última publicación, a herederos, legatarios y
acreedores de María LOTHAK Vda. de KOCHOL (D.N.I.
Nº 6.592.928) y Luis KOCHOL (M.I. Nº 8.185.754) en au-
tos: “Kochol, Luis y otra s/Sucesorio” (Expte. Nº 2.307/
12), bajo apercibimiento de ley. Pcia. Roque Sáenz Peña,
Chaco, 18 de diciembre de 2012.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 149.609 E:25/2 V:1/3/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. José Teitelbaum (Juez de Paz Sáenz Peña),
cita por tres días y emplaza por treinta días, contados
partir de la última publicación, a herederos, legatarios y
acreedores de Eduardo Elías CORREA (M.I. 5.651.729),
en autos: “Correa, Eduardo Elías s/Sucesorio”

(Expte. N° 2.144/12), bajo apercibimiento de ley. Pcia.
Roque Sáenz Peña, Chaco, 11 de diciembre de 2012.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 149.610 E:25/2 V:1/3/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez del Juzgado Civil y Comercial de la
Sexta Nominación, de la ciudad de Resistencia, Chaco,
sito en calle López y Planes Nº 48, Resistencia, Chaco, a
cargo de la Dra. Iride Isabel María Grillo, Secretaría Nº 6,
cita por tres (3) días y emplaza par treinta (30) días a
herederos y acreedores del Sr. Pedro Alberto BARCA,
M.I. Nº 12.470.400, bajo apercibimiento de ley, en los au-
tos caratulados: “Barca, Pedro Alberto s/Juicio Su-
cesorio Ab-Intestato”, Expte. Nº 2.869/12. Resisten-
cia, 23 de abril de 2012.

Gladys Paola Segovia
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.611 E:25/2 V:1/3/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz a cargo de Delio Luis
Gutiérrez –Juez Suplente–, sito en Basail, Chaco, secre-
taría de Oscar Horacio Bermegui, cita por tres (3) días en
el Boletín Oficial y en un diario Norte, emplazando a here-
deros y acreedores que se crean con derecho al haber
hereditario de Carlos CULACIATI, M.I. 6.352.744 para que
dentro del término de treinta (30) días contados de la
última publicación deduzcan acciones que por derecho
correspondan. Autos: “Culaciati, Carlos s/Juicio Su-
cesorio Ab-Intestato”, Expte. N° 061/12. Basail, 21 de
febrero de 2013.

Delio Luis Gutiérrez
Juez de Paz Suplente

R.Nº 149.613 E:25/2 V:1/3/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Departamento de Juzgamiento Administrativo de Infracciones de Tránsito y Seguridad Vial, de la ciudad de Resistencia,
Chaco, dependiente del Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad, de la Provincia del Chaco, a cargo de la Doctora GABRIELA MODI,
sito en calle Arturo Illía Nº 975, Ciudad, cita por un (1) día en el Boletín Oficial, y emplaza por cincuenta (50) días corridos a comparecer
ante este Departamento a los siguientes infractores rebelde para estar a derecho y cumplir con la obligación a su cargo, bajo apercibimiento
de promover juicio de Apremio, según las normativas vigentes. Vencido dicho plazo se considerará formalmente notificado y se procederá
a su cobro por vía judicial correspondiente, siendo a costa del condenado las citadas publicaciones. Gabriela A. Modi, Abogada, a/c
Departamento de Juzgamiento Administrativo de Infracciones de Tránsito y Seguridad Vial, de la ciudad de Resistencia.

ANEXO I
Cant. Apellido, Nombre DNI Expte/Actas Motivo Infracción

4501 ENIA, MARIA FERNANDA 24727955 00010150601 Infracción de Tránsito - Impaga
4502 ENRIQUE, DANIEL ALEJANDRO 25879494 00010084980 Infracción de Tránsito - Impaga
4503 ENRIQUE, DARIO FABIAN 20590042 00020015417 Infracción de Tránsito - Impaga
4504 ENRIQUE, PABLO ARIEL 39776174 00010139408 Infracción de Tránsito - Impaga
4505 ENRIQUE, RICARDO DANIEL 26112077 00020018205 Infracción de Tránsito - Impaga
4506 ENRIQUEZ, JOSE DANIEL 34830997 00010096056 Infracción de Tránsito - Impaga
4507 ENRIQUEZ, JUAN MANUEL ANDRES 37707743 00010144752 Infracción de Tránsito - Impaga
4508 ENRIQUEZ, JULIO RICARDO 28874482 00020018793 Infracción de Tránsito - Impaga
4509 ENRIQUEZ, MARTIN 37875685 00010127640 Infracción de Tránsito - Impaga
4510 ENRIQUEZ, MARTIN 37875685 00010127636 Infracción de Tránsito - Impaga
4511 ENRIQUEZ, RAMON LUIS 18075020 00030005173 Infracción de Tránsito - Impaga
4512 ENRIQUEZ, ROBERTO HUGO 25254777 00020022932 Infracción de Tránsito - Impaga
4513 ENRIQUEZ, ROBERTO HUGO 25254777 00020020668 Infracción de Tránsito - Impaga
4514 ENRRIQUEZ, LEONARDO FABIO 33435707 00010132799 Infracción de Tránsito - Impaga
4515 ENRRIQUEZ, LEONARDO FABIO 33435707 00010132800 Infracción de Tránsito - Impaga
4516 EPES, JULIO CESAR 8508653 00020016796 Infracción de Tránsito - Impaga
4517 EPINAL, LUIS JOSE 28603269 00040008481 Infracción de Tránsito - Impaga
4518 EPINAL, LUIS JOSE 28603269 00040003576 Infracción de Tránsito - Impaga
4519 ERCEG, DANTE ADRIAN 31800550 00020020158 Infracción de Tránsito - Impaga
4520 ERCEG, EDELMIRO JORGE 7910490 00040001091 Infracción de Tránsito - Impaga
4521 ERCOLE, LUIS MARCELO 18589007 01000000240 Infracción de Tránsito - Impaga
4522 ERCOLI, RAMON 22074750 00010143285 Infracción de Tránsito - Impaga
4523 ERRASTI, PABLO DANIEL 30312570 00040003548 Infracción de Tránsito - Impaga
4524 ESBORRAZ VERA, JOSE ANIBAL 29922434 00030001995 Infracción de Tránsito - Impaga
4525 ESCALADA, FELIPE 14115000 00040006471 Infracción de Tránsito - Impaga
4526 ESCALADA, OSCAR ATILIO 18262394 00030000944 Infracción de Tránsito - Impaga
4527 ESCALADA, OSCAR ATILIO 18262394 00030003029 Infracción de Tránsito - Impaga
4528 ESCALANTE, ADRIAN HERNAN 37771832 00010132594 Infracción de Tránsito - Impaga
4529 ESCALANTE, ADRIAN HUMBERTO 30748891 00010152739 Infracción de Tránsito - Impaga
4530 ESCALANTE, ADRIAN HUMBERTO 30748891 00010152738 Infracción de Tránsito - Impaga
4531 ESCALANTE, ANA 25276247 00020015091 Infracción de Tránsito - Impaga
4532 ESCALANTE, ANTONIO 8185221 00020022207 Infracción de Tránsito - Impaga
4533 ESCALANTE, BERNARDINO ROGELIO 17812682 00030003226 Infracción de Tránsito - Impaga
4534 ESCALANTE, BRAIAN HERNAN 37771831 00010131063 Infracción de Tránsito - Impaga
4535 ESCALANTE, CANDIDO 5712520 00020017269 Infracción de Tránsito - Impaga
4536 ESCALANTE, DANIEL EDGARDO 35030944 00010130612 Infracción de Tránsito - Impaga
4537 ESCALANTE, ELSA SUSANA 12470809 00010106574 Infracción de Tránsito - Impaga
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4538 ESCALANTE, EUSTAQUIO VICTOR 25087138 00010130416 Infracción de Tránsito - Impaga
4539 ESCALANTE, FABIAN RAMON 28006889 00020014065 Infracción de Tránsito - Impaga
4540 ESCALANTE, GABRIEL OSCAR 36271022 00010088646 Infracción de Tránsito - Impaga
4541 ESCALANTE, GREGORIO  RAMON 11922450 00010142070 Infracción de Tránsito - Impaga
4542 ESCALANTE, GUSTAVO JOSE 27684633 00010150869 Infracción de Tránsito - Impaga
4543 ESCALANTE, HECTOR FABIAN 17058163 00010143204 Infracción de Tránsito - Impaga
4544 ESCALANTE, HORACIO DANIEL 26665968 00030003318 Infracción de Tránsito - Impaga
4545 ESCALANTE, HORACIO DANIEL 26665968 00030003325 Infracción de Tránsito - Impaga
4546 ESCALANTE, HORACIO DANIEL 26665968 00040004000 Infracción de Tránsito - Impaga
4547 ESCALANTE, JORGE 24606454 00020017708 Infracción de Tránsito - Impaga
4548 ESCALANTE, JORGE 24606454 00020011874 Infracción de Tránsito - Impaga
4549 ESCALANTE, JOSE 23921245 00010133539 Infracción de Tránsito - Impaga
4550 ESCALANTE, JOSE LUIS 34944134 00010151518 Infracción de Tránsito - Impaga
4551 ESCALANTE, JUAN 18313891 00020019541 Infracción de Tránsito - Impaga
4552 ESCALANTE, JUAN 18313891 00020019544 Infracción de Tránsito - Impaga
4553 ESCALANTE, JUAN 18313891 00020015822 Infracción de Tránsito - Impaga
4554 ESCALANTE, JUAN 18313891 00020019543 Infracción de Tránsito - Impaga
4555 ESCALANTE, LEONARDO CESAR 27255673 00010151502 Infracción de Tránsito - Impaga
4556 ESCALANTE, LEONEL FRANCISCO 37794168 00020017408 Infracción de Tránsito - Impaga
4557 ESCALANTE, LEONEL FRANCISCO 37794168 00020017406 Infracción de Tránsito - Impaga
4558 ESCALANTE, MARCOS ANTONIO 32181647 00010134507 Infracción de Tránsito - Impaga
4559 ESCALANTE, MARCOS ANTONIO 32181647 00010098391 Infracción de Tránsito - Impaga
4560 ESCALANTE, MARCOS ANTONIO 32181647 00010115668 Infracción de Tránsito - Impaga
4561 ESCALANTE, MIGUEL ALCIDES 38190636 00010151371 Infracción de Tránsito - Impaga
4562 ESCALANTE, MIGUEL ALCIDES 38190636 00010151372 Infracción de Tránsito - Impaga
4563 ESCALANTE, NESTOR WILLIAM 36245412 00020014672 Infracción de Tránsito - Impaga
4564 ESCALANTE, NORMA BEATRIZ 24606334 00020011730 Infracción de Tránsito - Impaga
4565 ESCALANTE, OSCAR DANIEL 33994206 00020017908 Infracción de Tránsito - Impaga
4566 ESCALANTE, RAUL 29702796 00030000452 Infracción de Tránsito - Impaga
4567 ESCALANTE, ROSA MARIA 30570586 00020019498 Infracción de Tránsito - Impaga
4568 ESCALANTE, ROSA MARIA 30570586 00020019497 Infracción de Tránsito - Impaga
4569 ESCALANTE, WALTER 36108979 00050000614 Infracción de Tránsito - Impaga
4570 ESCALANTE, ZULMA MARIEL 22019660 00010131935 Infracción de Tránsito - Impaga
4571 ESCOBAR, ADRIAN SILVANO 28874737 00020014381 Infracción de Tránsito - Impaga
4572 ESCOBAR, AMILCAR GABRIEL 37704490 00010120479 Infracción de Tránsito - Impaga
4573 ESCOBAR, AMILCAR GABRIEL 37704490 00010144433 Infracción de Tránsito - Impaga
4574 ESCOBAR, CARLOS 12023767 00010145142 Infracción de Tránsito - Impaga
4575 ESCOBAR, CARLOS ALBERTO 44038377 00010092492 Infracción de Tránsito - Impaga
4576 ESCOBAR, CARLOS MARIANO 24816470 00010125660 Infracción de Tránsito - Impaga
4577 ESCOBAR, CINTHIA AZUCENA 29012955 00010121987 Infracción de Tránsito - Impaga
4578 ESCOBAR, DARIO ROBERTO 33214106 00010108724 Infracción de Tránsito - Impaga
4579 ESCOBAR, DIANA ROCIO 22330323 00010115809 Infracción de Tránsito - Impaga
4580 ESCOBAR, EUGENIO BENJAMIN 25271941 00010111095 Infracción de Tránsito - Impaga
4581 ESCOBAR, FELIPE 25482007 00030004036 Infracción de Tránsito - Impaga
4582 ESCOBAR, GERARDO 13427444 00040006013 Infracción de Tránsito - Impaga
4583 ESCOBAR, GUILLERMO 10997197 00020019234 Infracción de Tránsito - Impaga
4584 ESCOBAR, GUSTAVO EZEQUIEL 37459685 00010119388 Infracción de Tránsito - Impaga
4585 ESCOBAR, HECTOR RUBEN 17342491 00010135257 Infracción de Tránsito - Impaga
4586 ESCOBAR, HECTOR RUBEN 17342491 00010108179 Infracción de Tránsito - Impaga
4587 ESCOBAR, HILARIO 14019616 00020018297 Infracción de Tránsito - Impaga
4588 ESCOBAR, HUGO RUBEN 14907267 00010125430 Infracción de Tránsito - Impaga
4589 ESCOBAR, HUGO RUBEN 14907267 00010125431 Infracción de Tránsito - Impaga
4590 ESCOBAR, HUGO RUBEN 14907267 00010125429 Infracción de Tránsito - Impaga
4591 ESCOBAR, HUGO RUBEN 14907267 00010102139 Infracción de Tránsito - Impaga
4592 ESCOBAR, HUMBERTO JOSE 20451570 00010145698 Infracción de Tránsito - Impaga
4593 ESCOBAR, INOCENCIO 13231718 00010129809 Infracción de Tránsito - Impaga
4594 ESCOBAR, JAVIER ROLANDO 28125905 00010124155 Infracción de Tránsito - Impaga
4595 ESCOBAR, JOSE 24724674 00010127573 Infracción de Tránsito - Impaga
4596 ESCOBAR, JOSE 24724674 00010127575 Infracción de Tránsito - Impaga
4597 ESCOBAR, JOSE ALBERTO 30004051 00010148549 Infracción de Tránsito - Impaga
4598 ESCOBAR, JOSE ALBERTO 30004051 00010148548 Infracción de Tránsito - Impaga
4599 ESCOBAR, JOSE HERNAN 37275837 00010097379 Infracción de Tránsito - Impaga
4600 ESCOBAR, JOSE PABLO 30522492 00010108436 Infracción de Tránsito - Impaga
4601 ESCOBAR, JUAN DE DIOS 33218548 00010125933 Infracción de Tránsito - Impaga
4602 ESCOBAR, LUIS A. 36190436 00020016016 Infracción de Tránsito - Impaga
4603 ESCOBAR, LUIS HORACIO 11495947 00010152712 Infracción de Tránsito - Impaga
4604 ESCOBAR, LUIS HORACIO 11495947 00010152721 Infracción de Tránsito - Impaga
4605 ESCOBAR, MARTIN RAMON 22233230 00030004751 Infracción de Tránsito - Impaga
4606 ESCOBAR, MARTIN RAMON 22233230 00030000848 Infracción de Tránsito - Impaga
4607 ESCOBAR, MIGUEL ANGEL 12868933 00010151206 Infracción de Tránsito - Impaga
4608 ESCOBAR, NELSON JAVIER 32762454 00010147255 Infracción de Tránsito - Impaga
4609 ESCOBAR, NELSON JAVIER 32762454 00010147254 Infracción de Tránsito - Impaga
4610 ESCOBAR, OMAR ALCIDES 12172446 00010091061 Infracción de Tránsito - Impaga
4611 ESCOBAR, OSCAR MIGUEL 30255667 00010112023 Infracción de Tránsito - Impaga
4612 ESCOBAR, PABLO IGIDIO 20093231 00020019160 Infracción de Tránsito - Impaga
4613 ESCOBAR, PABLO IGIDIO 20093231 00020019159 Infracción de Tránsito - Impaga
4614 ESCOBAR, PAOLA CELESTE 33218518 00010116729 Infracción de Tránsito - Impaga
4615 ESCOBAR, PAOLA CELESTE 33218518 00010098229 Infracción de Tránsito - Impaga
4616 ESCOBAR, PAOLA CELESTE 33218518 00010146137 Infracción de Tránsito - Impaga
4617 ESCOBAR, PAOLA CELESTE 33218518 00010146138 Infracción de Tránsito - Impaga
4618 ESCOBAR, PAOLA CELESTE 33218518 00010103202 Infracción de Tránsito - Impaga
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4619 ESCOBAR, PASCUAL DOMINGO 17965802 00020020593 Infracción de Tránsito - Impaga
4620 ESCOBAR, PEDRO EDUARDO 35469434 00010140722 Infracción de Tránsito - Impaga
4621 ESCOBAR, PEDRO GABRIEL 24343949 00010134914 Infracción de Tránsito - Impaga
4622 ESCOBAR, PEDRO GABRIEL 24343949 00010134913 Infracción de Tránsito - Impaga
4623 ESCOBAR, RAMON ANTONIO 31395593 00010129265 Infracción de Tránsito - Impaga
4624 ESCOBAR, RAUL ALEJANDRO 25346280 00010138178 Infracción de Tránsito - Impaga
4625 ESCOBAR, RAUL ALEJANDRO 25346280 00010138177 Infracción de Tránsito - Impaga
4626 ESCOBAR, ROCIO MARISEL 34960533 00010151556 Infracción de Tránsito - Impaga
4627 ESCOBAR, VALENTIN OMAR 14841358 00020018169 Infracción de Tránsito - Impaga
4628 ESCOBAR, VICTOR BENJAMIN 20157634 00040005240 Infracción de Tránsito - Impaga
4629 ESCOBAR, WALTER ARIEL 27989139 00020021670 Infracción de Tránsito - Impaga
4630 ESCOBAR, WALTER ARIEL 27989139 00020021671 Infracción de Tránsito - Impaga
4631 ESCOBAR, WALTER ORLANDO 24908247 00010118644 Infracción de Tránsito - Impaga
4632 ESCOBAR SUAREZ, DANIEL 93028884 00010149776 Infracción de Tránsito - Impaga
4633 ESCOBAR,BLANCO, ALFREDO ISIDRO 14635820 00010117517 Infracción de Tránsito - Impaga
4634 ESCOBEDO, HECTOR ARIEL 27761980 00010104458 Infracción de Tránsito - Impaga
4635 ESCOBILLA OLIVA, RUBEN 29657518 00010139188 Infracción de Tránsito - Impaga
4636 ESCOBILLA OLIVA, RUBEN 29657518 00010129593 Infracción de Tránsito - Impaga
4637 ESCOBILLA OLIVA, RUBEN 29657518 00010139189 Infracción de Tránsito - Impaga
4638 ESCOBIO, JULIO ANDRES 11872186 00020021966 Infracción de Tránsito - Impaga
4639 ESCUBILLA, CECILIA DANIELA 27877503 00010121515 Infracción de Tránsito - Impaga
4640 ESCUBILLA, CECILIA DANIELA 27877503 00010122694 Infracción de Tránsito - Impaga
4641 ESCUBILLA, CECILIA DANIELA 27877503 00010121516 Infracción de Tránsito - Impaga
4642 ESCUBILLA, DIEGO WALTER 24676371 00010099464 Infracción de Tránsito - Impaga
4643 ESCUDERO, ADRIAN ADEMAR 12004594 00030002475 Infracción de Tránsito - Impaga
4644 ESCUDERO, ADRIAN ADEMAR 12004594 00030002490 Infracción de Tránsito - Impaga
4645 ESCUDERO, EMILIO MAURICIO 36449242 00040009122 Infracción de Tránsito - Impaga
4646 ESCUDERO, EMILIO MAURICIO 36449242 00040009121 Infracción de Tránsito - Impaga
4647 ESCUDERO, EMILIO MAURICIO 36449242 00040003364 Infracción de Tránsito - Impaga
4648 ESCUDERO, EMILIO MAURICIO 36449242 00040003350 Infracción de Tránsito - Impaga
4649 ESCUDERO, GUSTAVO RAFAEL 25276921 00010108637 Infracción de Tránsito - Impaga
4650 ESPECHE, RAMON HORACIO 27519753 00040002774 Infracción de Tránsito - Impaga
4651 ESPERANZA, MARIA AGUSTINA 32992561 00010142074 Infracción de Tránsito - Impaga
4652 ESPINDOLA, ALEJANDRO ARIEL 35302630 00010128696 Infracción de Tránsito - Impaga
4653 ESPINDOLA, ARGENTINO ANTONIO 30214475 00010101868 Infracción de Tránsito - Impaga
4654 ESPINDOLA, CARLINA 30532827 00040005371 Infracción de Tránsito - Impaga
4655 ESPINDOLA, CARLOS DANIEL 30400094 00010145653 Infracción de Tránsito - Impaga
4656 ESPINDOLA, DANIEL ALBERTO 32399004 00040001933 Infracción de Tránsito - Impaga
4657 ESPINDOLA, DARIO RUBEN 31204456 00010143191 Infracción de Tránsito - Impaga
4658 ESPINDOLA, DARIO RUBEN 31204456 00010121586 Infracción de Tránsito - Impaga
4659 ESPINDOLA, DIEGO RAUL 26235321 00010098197 Infracción de Tránsito - Impaga
4660 ESPINDOLA, DIEGO SIMEON 37069797 00020017999 Infracción de Tránsito - Impaga
4661 ESPINDOLA, HORACIO 17751512 00010142881 Infracción de Tránsito - Impaga
4662 ESPINDOLA, HORACIO 17751512 00010142884 Infracción de Tránsito - Impaga
4663 ESPINDOLA, JUAN JOSE 31698746 00010148738 Infracción de Tránsito - Impaga
4664 ESPINDOLA, JUAN JOSE 31698746 00010148169 Infracción de Tránsito - Impaga
4665 ESPINDOLA, LEANDRO ARIEL 22860629 00010088866 Infracción de Tránsito - Impaga
4666 ESPINDOLA, MAXIMILIANO JOSE 33356245 00030002571 Infracción de Tránsito - Impaga
4667 ESPINDOLA, NICOLAS ANDRES 30377281 00010127228 Infracción de Tránsito - Impaga
4668 ESPINDOLA, NICOLAS ANDRES 30377281 00010127229 Infracción de Tránsito - Impaga
4669 ESPINDOLA, PEDRO 16669582 00010130978 Infracción de Tránsito - Impaga
4670 ESPINDOLA, RAMON EULALIO 10336841 00010143112 Infracción de Tránsito - Impaga
4671 ESPINDOLA, WILSON JAVIER 33730009 00010091593 Infracción de Tránsito - Impaga
4672 ESPINDOLA BORDON, MANUEL ADAN 23232754 00040002327 Infracción de Tránsito - Impaga
4673 ESPINDOLA MASSIN, CARLOS 27586846 00020019084 Infracción de Tránsito - Impaga
4674 ESPINOLA, GUSTAVO ADOLFO 13636408 00010131379 Infracción de Tránsito - Impaga
4675 ESPINOLA, GUSTAVO ADOLFO 13636408 00010131380 Infracción de Tránsito - Impaga
4676 ESPINOLA, JUAN MANUEL 32069936 00010151553 Infracción de Tránsito - Impaga
4677 ESPINOLA, JUAN MANUEL 32069936 00010151554 Infracción de Tránsito - Impaga
4678 ESPINOLA, PEDRO JAVIER 36210924 00010103769 Infracción de Tránsito - Impaga
4679 ESPINOLA, PEDRO JAVIER 36210924 00010130142 Infracción de Tránsito - Impaga
4680 ESPINOLA, PEDRO JAVIER 36210924 00010143395 Infracción de Tránsito - Impaga
4681 ESPINOLA, RAMONA MERCEDES 28125798 00010140375 Infracción de Tránsito - Impaga
4682 ESPINOLA, RAMONA MERCEDES 28125798 00010134431 Infracción de Tránsito - Impaga
4683 ESPINOLA, RICARDO RAMON 17755857 00010127112 Infracción de Tránsito - Impaga
4684 ESPINOLA, RICARDO RAMON 17755857 00010127111 Infracción de Tránsito - Impaga
4685 ESPINOSA, ADELMO ANDRES 23676226 00010151264 Infracción de Tránsito - Impaga
4686 ESPINOSA, BERNARDO 17388667 00010125991 Infracción de Tránsito - Impaga
4687 ESPINOSA, CATALINO ERNESTO 26442657 00010136065 Infracción de Tránsito - Impaga
4688 ESPINOSA, CRISTIAN PEDRO 23237248 00020017186 Infracción de Tránsito - Impaga
4689 ESPINOSA, EMILCE RUTIA 37795259 00030000232 Infracción de Tránsito - Impaga
4690 ESPINOSA, FRANCISCO ALCIDES 14172922 00040005850 Infracción de Tránsito - Impaga
4691 ESPINOSA, OSVALDO RAUL 24102685 00020018423 Infracción de Tránsito - Impaga
4692 ESPINOZA, BERNARDINO 7519645 00010138684 Infracción de Tránsito - Impaga
4693 ESPINOZA, BRAIAN NAHUEL 38530615 00010127945 Infracción de Tránsito - Impaga
4694 ESPINOZA, BRAIAN NAHUEL 38530615 00010127946 Infracción de Tránsito - Impaga
4695 ESPINOZA, CRISTIAN ASAC 34758348 00010117290 Infracción de Tránsito - Impaga
4696 ESPINOZA, CRISTIAN GABRIEL 29137372 00010127397 Infracción de Tránsito - Impaga
4697 ESPINOZA, CRISTIAN GABRIEL 29137372 00010127396 Infracción de Tránsito - Impaga
4698 ESPINOZA, EULOGIO 20192865 00010150870 Infracción de Tránsito - Impaga
4699 ESPINOZA, FERNANDO EXEQUIEL 37796968 00010098274 Infracción de Tránsito - Impaga
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4700 ESPINOZA, FERNANDO JAVIER 36972357 00010127451 Infracción de Tránsito - Impaga
4701 ESPINOZA, GABRIEL ROBERTO 24277067 00010140899 Infracción de Tránsito - Impaga
4702 ESPINOZA, GASTON DANIEL 33685145 00010139798 Infracción de Tránsito - Impaga
4703 ESPINOZA, GERARDO JESUS 11899081 00010103879 Infracción de Tránsito - Impaga
4704 ESPINOZA, GERMAN JOSE 37262881 00010138323 Infracción de Tránsito - Impaga
4705 ESPINOZA, HIPOLITO LUIS 15758478 00010134954 Infracción de Tránsito - Impaga
4706 ESPINOZA, JAQUELINE ELEONOR 36966568 00010100283 Infracción de Tránsito - Impaga
4707 ESPINOZA, JOSE 34480400 00010131659 Infracción de Tránsito - Impaga
4708 ESPINOZA, JOSE 34480400 00010131660 Infracción de Tránsito - Impaga
4709 ESPINOZA, LEONARDO EZEQUIEL 38311741 00010139488 Infracción de Tránsito - Impaga
4710 ESPINOZA, MANUEL ALBERTO 18639406 00020017538 Infracción de Tránsito - Impaga
4711 ESPINOZA, MANUEL ALBERTO 18639406 00020017539 Infracción de Tránsito - Impaga
4712 ESPINOZA, MATIAS ARIEL 36971520 00010137108 Infracción de Tránsito - Impaga
4713 ESPINOZA, MATIAS ARIEL 36971520 00010149055 Infracción de Tránsito - Impaga
4714 ESPINOZA, MATIAS ARIEL 36971520 00010134452 Infracción de Tránsito - Impaga
4715 ESPINOZA, ORLANDO RUBEN 31338072 00010120537 Infracción de Tránsito - Impaga
4716 ESPINOZA, RICARDO ANDRES 26968332 00010109886 Infracción de Tránsito - Impaga
4717 ESPINOZA, SILVIO 17976117 00010153018 Infracción de Tránsito - Impaga
4718 ESPINOZA, SIMON 18601046 00010139979 Infracción de Tránsito - Impaga
4719 ESPINOZA, SIXTO 11655991 00020019139 Infracción de Tránsito - Impaga
4720 ESPOLSIN, LAZARO DANIEL 32069917 00010125597 Infracción de Tránsito - Impaga
4721 ESPOLSIN, LAZARO DANIEL 32069917 00010125598 Infracción de Tránsito - Impaga
4722 ESQUENAZI, MARCOS DANIEL 13261144 00010113041 Infracción de Tránsito - Impaga
4723 ESQUIBEL, ANTONIO LUCIANO 23059871 00010126352 Infracción de Tránsito - Impaga
4724 ESQUIBEL, ANTONIO LUCIANO 23059871 00010126351 Infracción de Tránsito - Impaga
4725 ESQUIVEL, ALBERTO ARIEL 30437976 00010131472 Infracción de Tránsito - Impaga
4726 ESQUIVEL, ALEJANDRO DANIEL 35223822 00010143713 Infracción de Tránsito - Impaga
4727 ESQUIVEL, ALEX MANUEL 30214471 00010130734 Infracción de Tránsito - Impaga
4728 ESQUIVEL, ARIEL ROBERTO 27343389 00010136352 Infracción de Tránsito - Impaga
4729 ESQUIVEL, CARLOS 13319950 00010119263 Infracción de Tránsito - Impaga
4730 ESQUIVEL, CRISTIAN ANDRES 34055502 00010145713 Infracción de Tránsito - Impaga
4731 ESQUIVEL, ELIANA ARACELI 36390539 00010142363 Infracción de Tránsito - Impaga
4732 ESQUIVEL, ELIANA ARACELI 36390539 00010142362 Infracción de Tránsito - Impaga
4733 ESQUIVEL, EMILIO ALFREDO 24182096 00010151114 Infracción de Tránsito - Impaga
4734 ESQUIVEL, ENRIQUE RAMON 16036002 00010148379 Infracción de Tránsito - Impaga
4735 ESQUIVEL, EXEQUIEL 13306741 00010152138 Infracción de Tránsito - Impaga
4736 ESQUIVEL, HERNAN EDUARDO 23651552 00010115339 Infracción de Tránsito - Impaga
4737 ESQUIVEL, JUAN ANTONIO 35690790 00010118575 Infracción de Tránsito - Impaga
4738 ESQUIVEL, JUAN ANTONIO 35690790 00010094814 Infracción de Tránsito - Impaga
4739 ESQUIVEL, JULIO CESAR 36923718 00010122521 Infracción de Tránsito - Impaga
4740 ESQUIVEL, JULIO CESAR 22937184 00010098086 Infracción de Tránsito - Impaga
4741 ESQUIVEL, LEANDRO JAVIER 37706049 00010092485 Infracción de Tránsito - Impaga
4742 ESQUIVEL, LUISA BEATRIZ 24456129 00020019858 Infracción de Tránsito - Impaga
4743 ESQUIVEL, MARCIANO ANTONIO 8494837 00010149012 Infracción de Tránsito - Impaga
4744 ESQUIVEL, MAURO ESTEBAN 37707893 00010132144 Infracción de Tránsito - Impaga
4745 ESQUIVEL, MAURO ESTEBAN 37605872 00010120081 Infracción de Tránsito - Impaga
4746 ESQUIVEL, MAURO ESTEBAN 37605872 00010120082 Infracción de Tránsito - Impaga
4747 ESQUIVEL, MAURO ESTEBAN 37707893 00010104914 Infracción de Tránsito - Impaga
4748 ESQUIVEL, MAURO ESTEBAN 37707893 00010132147 Infracción de Tránsito - Impaga
4749 ESQUIVEL, MIRIAN MARIA BELEN 36966641 00010099406 Infracción de Tránsito - Impaga
4750 ESQUIVEL, RICARDO DANIEL 36271276 00010151012 Infracción de Tránsito - Impaga
4751 ESQUIVEL, RICARDO DANIEL 36271276 00010151013 Infracción de Tránsito - Impaga
4752 ESQUIVEL, RICARDO DANIEL 36271276 00010124800 Infracción de Tránsito - Impaga
4753 ESQUIVEL, RICARDO DANIEL 36271276 00010126321 Infracción de Tránsito - Impaga
4754 ESQUIVEL, RICARDO DANIEL 36271276 00010140172 Infracción de Tránsito - Impaga
4755 ESQUIVEL, RICARDO DANIEL 36271276 00010124799 Infracción de Tránsito - Impaga
4756 ESQUIVEL, RUBEN DE JESUS 37707879 00010133754 Infracción de Tránsito - Impaga
4757 ESQUIVEL, WALTER RAMON JAVIER 26489837 00030003151 Infracción de Tránsito - Impaga
4758 ESQUIVEL, WALTER RAMON JAVIER 26489837 00030000784 Infracción de Tránsito - Impaga
4759 ESQUIVEL DE ECHEVERRIA, MARGARITA 4673565 00010138288 Infracción de Tránsito - Impaga
4760 ESTAKACHI, ALEJANDRO EDUARDO 32398715 00010143421 Infracción de Tránsito - Impaga
4761 ESTEBAN, DANIEL 17961294 00050000731 Infracción de Tránsito - Impaga
4762 ESTEBAN, EDUARDO 18738594 00020022244 Infracción de Tránsito - Impaga
4763 ESTEBAN, JULIO 27358213 01000000229 Infracción de Tránsito - Impaga
4764 ESTECHE, CARLOS DANIEL 33225748 00010089083 Infracción de Tránsito - Impaga
4765 ESTIGARRIBIA, ALEXIS 30421234 00010149222 Infracción de Tránsito - Impaga
4766 ESTIGARRIBIA, ASUNCION 20968842 00010088860 Infracción de Tránsito - Impaga
4767 ESTIGARRIBIA, FELIPE NERY 11861504 00010098816 Infracción de Tránsito - Impaga
4768 ESTIGARRIBIA, MARIO 21920609 00020020290 Infracción de Tránsito - Impaga
4769 ESTIGARRIBIA, MARIO 21920609 00020020289 Infracción de Tránsito - Impaga
4770 ESTIGARRIBIA, VICENTE ABEL GASTON 33995408 00020019460 Infracción de Tránsito - Impaga
4771 ESTOUP, EDGARDO DAVID 31909997 00010111753 Infracción de Tránsito - Impaga
4772 ESTRADA, GUSTAVO WALTER 32558813 00010130616 Infracción de Tránsito - Impaga
4773 ESTRADA, GUSTAVO WALTER 32558813 00010130615 Infracción de Tránsito - Impaga
4774 ESTRADA, LUCAS WALTER DANIEL 27701279 00020021881 Infracción de Tránsito - Impaga
4775 ESTRADA, PASCUAL 28153391 00020022825 Infracción de Tránsito - Impaga
4776 ESTRELLA, RAUL DARDO 12561736 00020018815 Infracción de Tránsito - Impaga
4777 ESTRELLA, RAUL DARDO 12561736 00020018817 Infracción de Tránsito - Impaga
4778 ETELECHEA, PABLO HERNAN 33144159 00010102911 Infracción de Tránsito - Impaga
4779 EULOSEVICH, ALEJANDRO GUSTAVO 33839559 00040008004 Infracción de Tránsito - Impaga
4780 EULOSEVICH, FABIO ADRIAN 31800514 00020020187 Infracción de Tránsito - Impaga
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4781 EULOSEVICH, VICENTE ADRIAN 16142243 00020020812 Infracción de Tránsito - Impaga
4782 EXQUIVEL, SEBASTIAN ALEJANDRO 32916113 00030003135 Infracción de Tránsito - Impaga
4783 FA YOS, GUILLERMO LUIS 12520762 00010149620 Infracción de Tránsito - Impaga
4784 FA YOS, GUILLERMO LUIS 12520762 00010149600 Infracción de Tránsito - Impaga
4785 FABBRO, LEONEL ANGEL 25834647 00040003075 Infracción de Tránsito - Impaga
4786 FABRE, JORGE PABLO 21348619 00020018951 Infracción de Tránsito - Impaga
4787 FABRE, JORGE PABLO 21348619 00020018950 Infracción de Tránsito - Impaga
4788 FABRISSIN, MANUEL HERNAN 7877925 00010144338 Infracción de Tránsito - Impaga
4789 FACCHIN, LIA ANTONELA 30478605 00010135950 Infracción de Tránsito - Impaga
4790 FACCIANO, DANIEL ALBERTO 26068002 00010106279 Infracción de Tránsito - Impaga
4791 FACCINI, CARMEN BEATRIZ 16769708 00010138585 Infracción de Tránsito - Impaga
4792 FAES, HUGO CESAR 17361164 00030003137 Infracción de Tránsito - Impaga
4793 FAGES, PEDRO FELIPE 25052451 00010106997 Infracción de Tránsito - Impaga
4794 FAGES, PEDRO FELIPE 25052451 00010106998 Infracción de Tránsito - Impaga
4795 FAGES, PEDRO JUAN 30216157 00010148975 Infracción de Tránsito - Impaga
4796 FAILA, JULIO WALTER 10621952 00040006400 Infracción de Tránsito - Impaga
4797 FAISAL, JULIO ANIBAL 21363752 00010102052 Infracción de Tránsito - Impaga
4798 FALBRO, LUIS ALFREDO 33377172 00040009032 Infracción de Tránsito - Impaga
4799 FALBRO, LUIS ALFREDO 33377172 00040009024 Infracción de Tránsito - Impaga
4800 FALCON, AMADEO HUMBERTO 12343776 00010132556 Infracción de Tránsito - Impaga
4801 FALCON, DIEGO JAVIER 25413904 00010099159 Infracción de Tránsito - Impaga
4802 FALCON, EDUARDO EMANUEL 36624881 00030004437 Infracción de Tránsito - Impaga
4803 FALCON, GONZALO ALBERTO 33218339 00010125623 Infracción de Tránsito - Impaga
4804 FALCON, JONATHAN JEREMIAS 32799448 00010139326 Infracción de Tránsito - Impaga
4805 FALCON, JORGE RUBEN 20940786 00010150346 Infracción de Tránsito - Impaga
4806 FALCON, LUCAS RAMON 40606181 00010145300 Infracción de Tránsito - Impaga
4807 FALCON, LUIS GABRIEL 31839339 00010094675 Infracción de Tránsito - Impaga
4808 FALCON, MARIO RUBEN 24816187 00010139020 Infracción de Tránsito - Impaga
4809 FALCON, PABLO JAVIER 23732291 00010139929 Infracción de Tránsito - Impaga
4810 FALCON, PABLO JAVIER 23732291 00020015060 Infracción de Tránsito - Impaga
4811 FALCON, WALTER FEDERICO 25052760 00010144656 Infracción de Tránsito - Impaga
4812 FALCON PAREDES, JUAN ALBERTO 94139256 00010097309 Infracción de Tránsito - Impaga
4813 FAMOSO, JORGE ALEJANDRO 28625473 00010121298 Infracción de Tránsito - Impaga
4814 FAMOSO, JUAN ISIDRO 28191860 00010136064 Infracción de Tránsito - Impaga
4815 FAMOSO, JUAN ISIDRO 28191860 00010136063 Infracción de Tránsito - Impaga
4816 FAMOSO, JUAN ISIDRO 28191860 00010146326 Infracción de Tránsito - Impaga
4817 FANDRICH, CARINA MARIELA 28340308 00030003327 Infracción de Tránsito - Impaga
4818 FANIN, RUBEN ENRIQUE 10542456 00010098220 Infracción de Tránsito - Impaga
4819 FANKAHUSER, MARIO ALBERTO 27782567 00030002021 Infracción de Tránsito - Impaga
4820 FANKHAUSER VARGAS, EMILIO RODOLFO 6305292 00010142103 Infracción de Tránsito - Impaga
4821 FANTANI, MARIA ALICIA 28259796 00040004687 Infracción de Tránsito - Impaga
4822 FANTASIA, RAUL HECTOR 11589994 00030004278 Infracción de Tránsito - Impaga
4823 FANTIN, DELANDO OSCAR 8467807 00010114490 Infracción de Tránsito - Impaga
4824 FANTIN, DURBAL HUMBERTO 13659111 00010123012 Infracción de Tránsito - Impaga
4825 FANTIN, PEDRO ANTONIO 20504509 00010132199 Infracción de Tránsito - Impaga
4826 FANTINO, ALBERTO ANTONIO 10718610 00040002414 Infracción de Tránsito - Impaga
4827 FARANA, CLAUDIO LUIS 24298226 00010117395 Infracción de Tránsito - Impaga
4828 FARANA, NILSON HEDGAR 26712931 00050000130 Infracción de Tránsito - Impaga
4829 FARAONE, SIGUEL AGUSTINA 33357620 00010098174 Infracción de Tránsito - Impaga
4830 FARCHI, JOSE ROLANDO 26212450 00010149112 Infracción de Tránsito - Impaga
4831 FARCHI, JOSE ROLANDO 26212450 00010149111 Infracción de Tránsito - Impaga
4832 FARCHI, JUAN GREGORIO 7885394 00010127598 Infracción de Tránsito - Impaga
4833 FARCHI, JUAN GREGORIO 7885394 00010130160 Infracción de Tránsito - Impaga
4834 FARIAS, DANIEL ORLANDO 12658079 00030003917 Infracción de Tránsito - Impaga
4835 FARIAS, DIEGO RAMON 29706903 00040007008 Infracción de Tránsito - Impaga
4836 FARIAS, DOMINGO JOSE 31377388 00040004259 Infracción de Tránsito - Impaga
4837 FARIAS, ELEUTERIO REMIGIO 24631227 00040006673 Infracción de Tránsito - Impaga
4838 FARIAS, ELEUTERIO REMIGIO 24631227 00040006674 Infracción de Tránsito - Impaga
4839 FARIAS, HUGO ADRIAN 12998045 00010147711 Infracción de Tránsito - Impaga
4840 FARIAS, JUAN PEDRO 16612244 00010108501 Infracción de Tránsito - Impaga
4841 FARIAS, LUCIANO SEBASTIAN 29312954 00040008342 Infracción de Tránsito - Impaga
4842 FARIAS, MARGARITA 26267698 00040006750 Infracción de Tránsito - Impaga
4843 FARIAS BUSTAMANTES, JUAN ALBERTO 24757000 00040003496 Infracción de Tránsito - Impaga
4844 FARIELLO, DANIEL GUSTAVO 17373420 00020014252 Infracción de Tránsito - Impaga
4845 FARIELLO, RICARDO LUIS 27404531 00010119606 Infracción de Tránsito - Impaga
4846 FARLEY, AMADO RUBÉN 17735988 00030002252 Infracción de Tránsito - Impaga
4847 FARLEY, AMADO RUBÉN 17735988 00030002281 Infracción de Tránsito - Impaga
4848 FARLEY, MATIAS ERNESTO 36565190 00030003853 Infracción de Tránsito - Impaga
4849 FAROPPA, GABRIEL ANDRES 31813780 00010101839 Infracción de Tránsito - Impaga
4850 FARRUGIA, CRISTIAN HERNAN 24386247 00010137370 Infracción de Tránsito - Impaga
4851 FASANO, HENRY 14130675 00040001618 Infracción de Tránsito - Impaga
4852 FASANO, SANTIAGO 26099690 00010099296 Infracción de Tránsito - Impaga
4853 FATECHA, VICTOR HUGO 18180741 00010122491 Infracción de Tránsito - Impaga
4854 FATECHA, VICTOR HUGO 18180741 00010111565 Infracción de Tránsito - Impaga
4855 FAURE UDRIZAR, FABIO JOSE 20144855 00030001748 Infracción de Tránsito - Impaga
4856 FAVA, HUGO ORLANDO 23621155 00030005117 Infracción de Tránsito - Impaga
4857 FAVA, HUGO ORLANDO 23621155 00030005086 Infracción de Tránsito - Impaga
4858 FAVARO MARBIDONI, HORACIO GUILLERMO 21418579 00040003319 Infracción de Tránsito - Impaga
4859 FAVERO, ALFREDO 24395636 00010141096 Infracción de Tránsito - Impaga
4860 FAVERO, ALFREDO 24395636 00010141094 Infracción de Tránsito - Impaga
4861 FAVERO, CARLOS  OMAR 13866485 00040002441 Infracción de Tránsito - Impaga
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4862 FAVERO, CARLOS  OMAR 13866485 00030001879 Infracción de Tránsito - Impaga
4863 FAVRE, EMILIO 12261849 00020021283 Infracción de Tránsito - Impaga
4864 FAVRETTO, EDGARDO SEBASTIAN 39180842 00010122300 Infracción de Tránsito - Impaga
4865 FAZZARI, DANIEL FERNANDO 16489408 00020015574 Infracción de Tránsito - Impaga
4866 FAZZINI, IGNCIO 24214381 00010136783 Infracción de Tránsito - Impaga
4867 FEDALCI, MARIO ALBERTO 13830008 00040005842 Infracción de Tránsito - Impaga
4868 FEDALCI ESCOBAR, GABRIEL 32388230 00030003613 Infracción de Tránsito - Impaga
4869 FEDALCI ESCOBAR, GABRIEL 32388230 00030004767 Infracción de Tránsito - Impaga
4870 FEDURQUEVICH, VICTOR SERGIO 21598007 00010115922 Infracción de Tránsito - Impaga
4871 FEITO ROSSO, HUGO RUBEN 13544957 00030005253 Infracción de Tránsito - Impaga
4872 FELBER, PETER 93957803 00040004512 Infracción de Tránsito - Impaga
4873 FELICE, JULIO ALBERTO 18538884 00040007216 Infracción de Tránsito - Impaga
4874 FELIPE, ROBERTO CARLOS 28895849 00020022321 Infracción de Tránsito - Impaga
4875 FELIPE, ROBERTO CARLOS 28895849 00010108676 Infracción de Tránsito - Impaga
4876 FELIZIANI, FRANCO 33045355 00030004813 Infracción de Tránsito - Impaga
4877 FELTAN, SERGIO NICOLAS 34393912 00010101369 Infracción de Tránsito - Impaga
4878 FEMIANI, MAURICIO FERMIN 28602261 00010092983 Infracción de Tránsito - Impaga
4879 FENOY, JOSE LUCIO 8020714 00010129533 Infracción de Tránsito - Impaga
4880 FERENCI, DANILO 17454666 00040006243 Infracción de Tránsito - Impaga
4881 FERESIN, GUSTAVO JAVIER 28319223 00010147862 Infracción de Tránsito - Impaga
4882 FERESIN, LUIS ALBERTO 16352460 00010125650 Infracción de Tránsito - Impaga
4883 FERNADEZ, VIVIANA 32181553 00010129947 Infracción de Tránsito - Impaga
4884 FERNADEZ, VIVIANA 32181553 00010139387 Infracción de Tránsito - Impaga
4885 FERNADEZ, VIVIANA 32181553 00010106885 Infracción de Tránsito - Impaga
4886 FERNADEZ, VIVIANA 32181553 00010129946 Infracción de Tránsito - Impaga
4887 FERNANDEZ, ABEL 17150603 00010113392 Infracción de Tránsito - Impaga
4888 FERNANDEZ, ADRIAN RAMON 30159290 00010143959 Infracción de Tránsito - Impaga
4889 FERNANDEZ, ADRIAN RAMON 30159290 00010143958 Infracción de Tránsito - Impaga
4890 FERNANDEZ, AILEN MARIA LUJAN 41516208 00010149431 Infracción de Tránsito - Impaga
4891 FERNANDEZ, ALAN NAHUEL 38968739 00010124306 Infracción de Tránsito - Impaga
4892 FERNANDEZ, ALBERTO 23577043 00040002624 Infracción de Tránsito - Impaga
4893 FERNANDEZ, ALDO LIVIO 17128174 00010130970 Infracción de Tránsito - Impaga
4894 FERNANDEZ, ALEJANDRO DARIO 33987292 00010140724 Infracción de Tránsito - Impaga
4895 FERNANDEZ, ALEJANDRO DARIO 33987292 00010088924 Infracción de Tránsito - Impaga
4896 FERNANDEZ, ALEJANDRO DARIO 33987292 00010140678 Infracción de Tránsito - Impaga
4897 FERNANDEZ, ALEJANDRO JOSE 27438402 00010131783 Infracción de Tránsito - Impaga
4898 FERNANDEZ, ALEJANDRO RAMON 40803320 00010147969 Infracción de Tránsito - Impaga
4899 FERNANDEZ, ALEJANDRO RAMON 40803320 00010147970 Infracción de Tránsito - Impaga
4900 FERNANDEZ, ALEJANDRO RAMON 40803320 00010129952 Infracción de Tránsito - Impaga
4901 FERNANDEZ, ALEJANDRO RICARDO 35858936 00010146620 Infracción de Tránsito - Impaga
4902 FERNANDEZ, ALEJANDRO RICARDO 30730231 00040007580 Infracción de Tránsito - Impaga
4903 FERNANDEZ, ALEJANDRO SAMUEL 21007346 00010134971 Infracción de Tránsito - Impaga
4904 FERNANDEZ, ALEX ALEJANDRO 28700397 00030003838 Infracción de Tránsito - Impaga
4905 FERNANDEZ, ALFREDO PABLO 26521312 00010112720 Infracción de Tránsito - Impaga
4906 FERNANDEZ, ALICIA 16928884 00040001758 Infracción de Tránsito - Impaga
4907 FERNANDEZ, ALICIA 16928884 00040001776 Infracción de Tránsito - Impaga
4908 FERNANDEZ, ANA MARIA 22164201 00010115989 Infracción de Tránsito - Impaga
4909 FERNANDEZ, ANGEL EDGARDO 23737426 00020020969 Infracción de Tránsito - Impaga
4910 FERNANDEZ, ANGEL RAUL 29413050 00010118445 Infracción de Tránsito - Impaga
4911 FERNANDEZ, ANIBAL WALTER 33218259 00010119646 Infracción de Tránsito - Impaga
4912 FERNANDEZ, ANTONIO ALEJANDRO 28317978 00010130836 Infracción de Tránsito - Impaga
4913 FERNANDEZ, ANTONIO ANDRES 16000994 00040007595 Infracción de Tránsito - Impaga
4914 FERNANDEZ, ANTONIO ANDRES 16000994 00040006234 Infracción de Tránsito - Impaga
4915 FERNANDEZ, ARIEL LUCAS 31503067 00020014884 Infracción de Tránsito - Impaga
4916 FERNANDEZ, ARIEL LUCAS 31503067 00020014888 Infracción de Tránsito - Impaga
4917 FERNANDEZ, ARIEL LUCAS 31503067 00020014887 Infracción de Tránsito - Impaga
4918 FERNANDEZ, ARIEL LUCAS 31503067 00020019368 Infracción de Tránsito - Impaga
4919 FERNANDEZ, ARIEL LUCAS 31503067 00020019369 Infracción de Tránsito - Impaga
4920 FERNANDEZ, ARMUA ANTONELLA 34164883 00010131572 Infracción de Tránsito - Impaga
4921 FERNANDEZ, ARMUA ANTONELLA 34164883 00010131571 Infracción de Tránsito - Impaga
4922 FERNANDEZ, ASUNCIÓN TRANSITO 21767534 00040007473 Infracción de Tránsito - Impaga
4923 FERNANDEZ, BERNARDO EXZEQUIEL 40449432 00010129758 Infracción de Tránsito - Impaga
4924 FERNANDEZ, BERNARDO EXZEQUIEL 40449432 00010129759 Infracción de Tránsito - Impaga
4925 FERNANDEZ, BRAIAN EXEQUIEL 42190422 00010135149 Infracción de Tránsito - Impaga
4926 FERNANDEZ, CARLOS 14132972 00020020086 Infracción de Tránsito - Impaga
4927 FERNANDEZ, CARLOS ANGEL 36271438 00010148064 Infracción de Tránsito - Impaga
4928 FERNANDEZ, CARLOS ANIBAL 5520919 00010152261 Infracción de Tránsito - Impaga
4929 FERNANDEZ, CARLOS FABIAN 33685829 00010120842 Infracción de Tránsito - Impaga
4930 FERNANDEZ, CARLOS FABIAN 33685829 00010120841 Infracción de Tránsito - Impaga
4931 FERNANDEZ, CATALINO RAMON 22758097 00010152410 Infracción de Tránsito - Impaga
4932 FERNANDEZ, CESIA MAGDALENA 36971273 00010136605 Infracción de Tránsito - Impaga
4933 FERNANDEZ, CESIA MAGDALENA 36971273 00010136604 Infracción de Tránsito - Impaga
4934 FERNANDEZ, CLAUDIO ALFREDO 29896035 00040002177 Infracción de Tránsito - Impaga
4935 FERNANDEZ, CLAUDIO JOSE DARIO 34542956 00040005107 Infracción de Tránsito - Impaga
4936 FERNANDEZ, CRISTIAN GABRIEL 36020503 00010143854 Infracción de Tránsito - Impaga
4937 FERNANDEZ, CRISTIAN GABRIEL 36020503 00010135685 Infracción de Tránsito - Impaga
4938 FERNANDEZ, CRISTIAN GABRIEL 36020503 00010135684 Infracción de Tránsito - Impaga
4939 FERNANDEZ, CRISTIAN ISMAEL 24646784 00010153794 Infracción de Tránsito - Impaga
4940 FERNANDEZ, CRISTIAN NORBERTO 28960840 00040008048 Infracción de Tránsito - Impaga
4941 FERNANDEZ, CRISTIAN PAOLO 29657084 00010136717 Infracción de Tránsito - Impaga
4942 FERNANDEZ, CRISTIAN PAOLO 29657084 00010136716 Infracción de Tránsito - Impaga
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4943 FERNANDEZ, DAMIAN ALFREDO 31569443 00010125166 Infracción de Tránsito - Impaga
4944 FERNANDEZ, DAMIAN ALFREDO 31569443 00010125167 Infracción de Tránsito - Impaga
4945 FERNANDEZ, DANIEL ALBERTO 32916272 00020011589 Infracción de Tránsito - Impaga
4946 FERNANDEZ, DANTE GABRIEL 29190710 00010123260 Infracción de Tránsito - Impaga
4947 FERNANDEZ, DARDO RUBEN 16119487 00010124767 Infracción de Tránsito - Impaga
4948 FERNANDEZ, DARIO ALBERTO 26867463 00030002627 Infracción de Tránsito - Impaga
4949 FERNANDEZ, DE JESUS 7906702 00020022535 Infracción de Tránsito - Impaga
4950 FERNANDEZ, DIEGO ARMANDO 31959423 00020018280 Infracción de Tránsito - Impaga
4951 FERNANDEZ, DOMINGO ALFREDO 28317417 00010124467 Infracción de Tránsito - Impaga
4952 FERNANDEZ, DOMINGO ALFREDO 28317417 00010119564 Infracción de Tránsito - Impaga
4953 FERNANDEZ, EDUARDO HORACIO 10228579 00030000862 Infracción de Tránsito - Impaga
4954 FERNANDEZ, EDUARDO RAMON 20819246 00030004860 Infracción de Tránsito - Impaga
4955 FERNANDEZ, EDUARDO RAMON 20819246 00030004855 Infracción de Tránsito - Impaga
4956 FERNANDEZ, ELBA MARIA 28001360 00040003238 Infracción de Tránsito - Impaga
4957 FERNANDEZ, ELBA MARIA 28001360 00040001484 Infracción de Tránsito - Impaga
4958 FERNANDEZ, ELBA MARIA 28001360 00040003239 Infracción de Tránsito - Impaga
4959 FERNANDEZ, ELDA RAQUEL 17388504 00010140931 Infracción de Tránsito - Impaga
4960 FERNANDEZ,, ELIAS DANIEL 39179309 00010128823 Infracción de Tránsito - Impaga
4961 FERNANDEZ, ENRIQUE 28048356 00010099133 Infracción de Tránsito - Impaga
4962 FERNANDEZ, ENRIQUE A. 12922389 00030002249 Infracción de Tránsito - Impaga
4963 FERNANDEZ, ENRRIQUE CARLOS 38122070 00010121410 Infracción de Tránsito - Impaga
4964 FERNANDEZ, ENRRIQUE CARLOS 38122070 00010111412 Infracción de Tránsito - Impaga
4965 FERNANDEZ, ENZO DAVID 32551312 00010111985 Infracción de Tránsito - Impaga
4966 FERNANDEZ, ERNESTO 24077906 00010150640 Infracción de Tránsito - Impaga
4967 FERNANDEZ, ERNESTO 24077906 00010150921 Infracción de Tránsito - Impaga
4968 FERNANDEZ, ERNESTO ALEJANDRO 26707759 00010150555 Infracción de Tránsito - Impaga
4969 FERNANDEZ, ERNESTO MARCELINO 11799872 00050000777 Infracción de Tránsito - Impaga
4970 FERNANDEZ, ESTEBAN RAMON 27324032 00020019344 Infracción de Tránsito - Impaga
4971 FERNANDEZ, ESTEBAN RAMON 27324032 00020019345 Infracción de Tránsito - Impaga
4972 FERNANDEZ, ESTEBAN RAMON 27324032 00020021495 Infracción de Tránsito - Impaga
4973 FERNANDEZ, FABIAN EDGAR 27989973 00010106381 Infracción de Tránsito - Impaga
4974 FERNANDEZ, FABRICIO NELSON 29724885 00010129338 Infracción de Tránsito - Impaga
4975 FERNANDEZ, FAVIO JESUS 30518376 00010101727 Infracción de Tránsito - Impaga
4976 FERNANDEZ, FEDERICO DANIEL 36116914 00010133455 Infracción de Tránsito - Impaga
4977 FERNANDEZ, FEDERICO DANIEL 36116914 00010133454 Infracción de Tránsito - Impaga
4978 FERNANDEZ, FELIX CESAR 25876176 00010120054 Infracción de Tránsito - Impaga
4979 FERNANDEZ, FELIX CESAR 25876176 00010120055 Infracción de Tránsito - Impaga
4980 FERNANDEZ, FERNANDO GERMAN 33015660 00010150579 Infracción de Tránsito - Impaga
4981 FERNANDEZ, FERNANDO GERMAN 33015660 00010131886 Infracción de Tránsito - Impaga
4982 FERNANDEZ, FERNANDO RUBEN 32088896 00010142285 Infracción de Tránsito - Impaga
4983 FERNANDEZ, FERNANDO RUBEN 32088896 00010142286 Infracción de Tránsito - Impaga
4984 FERNANDEZ, FRANCISCO 17349559 00020019761 Infracción de Tránsito - Impaga
4985 FERNANDEZ, FRANCISCO 11927681 00010099445 Infracción de Tránsito - Impaga
4986 FERNANDEZ, FRANCISCO ALCIDES 17903588 00010103783 Infracción de Tránsito - Impaga
4987 FERNANDEZ, FRANCO JAVIER 29081397 00010105605 Infracción de Tránsito - Impaga
4988 FERNANDEZ, FRANCO JAVIER 29081397 00010135124 Infracción de Tránsito - Impaga
4989 FERNANDEZ, FRANCO JAVIER 29081397 00010135125 Infracción de Tránsito - Impaga
4990 FERNANDEZ, FRANCO MARIANO 37706265 00010147569 Infracción de Tránsito - Impaga
4991 FERNANDEZ, FRANCO MARIANO 37706265 00010147570 Infracción de Tránsito - Impaga
4992 FERNANDEZ, GABRIEL ALBERTO 24323279 00010145414 Infracción de Tránsito - Impaga
4993 FERNANDEZ, GABRIEL ERNASTO 23396505 00010144652 Infracción de Tránsito - Impaga
4994 FERNANDEZ, GABRIEL VICTOR 24181261 00010118525 Infracción de Tránsito - Impaga
4995 FERNANDEZ, GABRIELA BEATRIZ 31025533 00010122133 Infracción de Tránsito - Impaga
4996 FERNANDEZ, GABRIELA VERONICA 31872406 00010105754 Infracción de Tránsito - Impaga
4997 FERNANDEZ, GASTON ALEJANDRO 34625188 00040004619 Infracción de Tránsito - Impaga
4998 FERNANDEZ, GERMAN ANGEL 29826897 00040009084 Infracción de Tránsito - Impaga
4999 FERNANDEZ, GERMAN ESTEBAN 24850975 00030001715 Infracción de Tránsito - Impaga
5000 FERNANDEZ, GLORIA MELBA 23987654 00010134662 Infracción de Tránsito - Impaga
5001 FERNANDEZ, GONZALO ENRIQUEZ 35689400 00010103941 Infracción de Tránsito - Impaga
5002 FERNANDEZ, GONZALO ENRIQUEZ 35689400 00010103942 Infracción de Tránsito - Impaga
5003 FERNANDEZ, GUSTAVO ALCIDES 28342020 00020015269 Infracción de Tránsito - Impaga
5004 FERNANDEZ, GUSTAVO ANDRES 26812139 00010152745 Infracción de Tránsito - Impaga
5005 FERNANDEZ, GUSTAVO ANDRES 26812139 00010152746 Infracción de Tránsito - Impaga
5006 FERNANDEZ, HECTOR ALBERTO 22077646 00040006815 Infracción de Tránsito - Impaga
5007 FERNANDEZ, HECTOR ALBERTO 22077646 00040008729 Infracción de Tránsito - Impaga
5008 FERNANDEZ, HECTOR DANIEL 18246838 00010133162 Infracción de Tránsito - Impaga
5009 FERNANDEZ, HILARIO RUBEN 7913344 00010116392 Infracción de Tránsito - Impaga
5010 FERNANDEZ, HORACIO OSCAR 21368295 00010138302 Infracción de Tránsito - Impaga
5011 FERNANDEZ, HUGO CRISTIAN 36657714 00010146665 Infracción de Tránsito - Impaga
5012 FERNANDEZ, HUGO GABRIEL 31025667 00010129005 Infracción de Tránsito - Impaga
5013 FERNANDEZ, HUGO GABRIEL 31025667 00010129006 Infracción de Tránsito - Impaga
5014 FERNANDEZ, HUGO GABRIEL 31025667 00010110379 Infracción de Tránsito - Impaga
5015 FERNANDEZ, HUGO GABRIEL 31025667 00010129004 Infracción de Tránsito - Impaga
5016 FERNANDEZ, HUGO HERNAN 14459043 00010116474 Infracción de Tránsito - Impaga
5017 FERNANDEZ, HUGO ORLANDO 27786159 00010088799 Infracción de Tránsito - Impaga
5018 FERNANDEZ,, IGNACIO DE JESUS 17060017 00010124670 Infracción de Tránsito - Impaga
5019 FERNANDEZ, IVAN JUAN SEBASTIAN 28691460 00040005070 Infracción de Tránsito - Impaga
5020 FERNANDEZ, IVO MAXIMILIANO 36116808 00010152690 Infracción de Tránsito - Impaga
5021 FERNANDEZ, JACKELINE ROMINA 37168960 00010132496 Infracción de Tránsito - Impaga
5022 FERNANDEZ, JAVIER 24258088 00010097285 Infracción de Tránsito - Impaga
5023 FERNANDEZ, JHONATAN FABIAN 37707861 00010137973 Infracción de Tránsito - Impaga
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5024 FERNANDEZ, JHONATAN FABIAN 37707861 00010138716 Infracción de Tránsito - Impaga
5025 FERNANDEZ, JORGE ABRAHAM 12343818 00010152982 Infracción de Tránsito - Impaga
5026 FERNANDEZ, JORGE DANIEL 28918826 00040001819 Infracción de Tránsito - Impaga
5027 FERNANDEZ, JOSE DANIEL 37478848 00020018645 Infracción de Tránsito - Impaga
5028 FERNANDEZ, JOSE DANIEL 37478848 00020018646 Infracción de Tránsito - Impaga
5029 FERNANDEZ, JUAN ANDRES 32245824 00020021712 Infracción de Tránsito - Impaga
5030 FERNANDEZ, JUAN ANDRES 32245824 00020020033 Infracción de Tránsito - Impaga
5031 FERNANDEZ, JUAN CARLOS 16549789 00010123913 Infracción de Tránsito - Impaga
5032 FERNANDEZ, JUAN CARLOS 16549789 00010123912 Infracción de Tránsito - Impaga
5033 FERNANDEZ, JUAN CARLOS 32966602 00020017232 Infracción de Tránsito - Impaga
5034 FERNANDEZ, JUAN DE JESUS 40501646 00010145548 Infracción de Tránsito - Impaga
5035 FERNANDEZ, JUAN DE JESUS 40501646 00010145547 Infracción de Tránsito - Impaga
5036 FERNANDEZ, JUAN DOMINGO 38766038 00010121872 Infracción de Tránsito - Impaga
5037 FERNANDEZ, JUAN DOMINGO 22164274 00010127395 Infracción de Tránsito - Impaga
5038 FERNANDEZ, JUAN DOMINGO 22164274 00010127378 Infracción de Tránsito - Impaga
5039 FERNANDEZ, JUAN DOMINGO 38766038 00010136170 Infracción de Tránsito - Impaga
5040 FERNANDEZ, JUAN JOSE 33871136 00010149816 Infracción de Tránsito - Impaga
5041 FERNANDEZ, JUAN MANUEL 30359651 00010133522 Infracción de Tránsito - Impaga
5042 FERNANDEZ, JUAN OLEGARIO 26719746 00020015915 Infracción de Tránsito - Impaga
5043 FERNANDEZ, JUAN OLEGARIO 26719746 00020018140 Infracción de Tránsito - Impaga
5044 FERNANDEZ, JULIAN ROBERTO 38386409 00010128803 Infracción de Tránsito - Impaga
5045 FERNANDEZ, JULIAN ROBERTO 38386409 00010128804 Infracción de Tránsito - Impaga
5046 FERNANDEZ, JULIO CESAR 11158892 00030002530 Infracción de Tránsito - Impaga
5047 FERNANDEZ, LA CRUZ 8520942 00010128963 Infracción de Tránsito - Impaga
5048 FERNANDEZ, LA CRUZ 8520942 00010128964 Infracción de Tránsito - Impaga
5049 FERNANDEZ, LAURA BEATRIZ 32183814 00010142028 Infracción de Tránsito - Impaga
5050 FERNANDEZ, LAURA YANINA 42067576 00010130061 Infracción de Tránsito - Impaga
5051 FERNANDEZ, LAURA YANINA 42067576 00010130062 Infracción de Tránsito - Impaga
5052 FERNANDEZ, LEANDRO ADOLFO 30522403 00010144779 Infracción de Tránsito - Impaga
5053 FERNANDEZ, LIBERATO 29983992 00050000633 Infracción de Tránsito - Impaga
5054 FERNANDEZ, LILIANA ELIZABETH 28879353 00010133316 Infracción de Tránsito - Impaga
5055 FERNANDEZ, LILIANA ELIZABETH 28879353 00010133315 Infracción de Tránsito - Impaga
5056 FERNANDEZ, LUCAS DANIEL 20245907 00020022657 Infracción de Tránsito - Impaga
5057 FERNANDEZ, LUCAS DANIEL 20245907 00010096496 Infracción de Tránsito - Impaga
5058 FERNANDEZ, LUCAS DANIEL 20245907 00020022656 Infracción de Tránsito - Impaga
5059 FERNANDEZ, LUCAS GERMAN 40447531 00010147889 Infracción de Tránsito - Impaga
5060 FERNANDEZ, LUCAS GERMAN 40447531 00010110838 Infracción de Tránsito - Impaga
5061 FERNANDEZ, LUCAS GERMAN 40447531 00010147890 Infracción de Tránsito - Impaga
5062 FERNANDEZ, LUCIANA VANESA 33479517 00030001147 Infracción de Tránsito - Impaga
5063 FERNANDEZ, LUCIO JOSE 21513844 00050000588 Infracción de Tránsito - Impaga
5064 FERNANDEZ, LUIS ALBERTO 12868944 00010143198 Infracción de Tránsito - Impaga
5065 FERNANDEZ, LUIS ANTONIO 35689275 00010152762 Infracción de Tránsito - Impaga
5066 FERNANDEZ, LUIS ARIEL 25566633 00010139123 Infracción de Tránsito - Impaga
5067 FERNANDEZ, LUIS CESAR 35174957 00040006281 Infracción de Tránsito - Impaga
5068 FERNANDEZ, LUIS CESAR 35174957 00040006280 Infracción de Tránsito - Impaga
5069 FERNANDEZ, LUIS ENRRIQUE 29702846 00020013147 Infracción de Tránsito - Impaga
5070 FERNANDEZ, LUIS ENRRIQUE 29702846 00010101086 Infracción de Tránsito - Impaga
5071 FERNANDEZ, LUIS ENRRIQUE 29702846 00020020035 Infracción de Tránsito - Impaga
5072 FERNANDEZ, MARCELA ELIANA 33675343 00020018935 Infracción de Tránsito - Impaga
5073 FERNANDEZ, MARCELO ADOLFO 17226518 00030002804 Infracción de Tránsito - Impaga
5074 FERNANDEZ, MARCELO ADRIAN 33988145 00010109892 Infracción de Tránsito - Impaga
5075 FERNANDEZ, MARCELO ADRIAN 33988145 00010120192 Infracción de Tránsito - Impaga
5076 FERNANDEZ, MARCELO ALEJANDRO 30050809 00010137393 Infracción de Tránsito - Impaga
5077 FERNANDEZ, MARCELO ALEJANDRO 30050809 00010137394 Infracción de Tránsito - Impaga
5078 FERNANDEZ, MARCELO EDMUNDO 17808020 00010129579 Infracción de Tránsito - Impaga
5079 FERNANDEZ, MARIANO GASTON 38678006 00020020601 Infracción de Tránsito - Impaga
5080 FERNANDEZ, MARTINIANO 21717832 00010098529 Infracción de Tránsito - Impaga
5081 FERNANDEZ, MAXIMILIANO EMANUEL 35689781 00010113525 Infracción de Tránsito - Impaga
5082 FERNANDEZ, MIGUEL ANGEL 32977143 00010128248 Infracción de Tránsito - Impaga
5083 FERNANDEZ, MIGUEL ANGEL 32977143 00010128247 Infracción de Tránsito - Impaga
5084 FERNANDEZ, MIGUEL ANGEL 11259208 00040006177 Infracción de Tránsito - Impaga
5085 FERNANDEZ, MIGUEL ANGEL 32977143 00010128246 Infracción de Tránsito - Impaga
5086 FERNANDEZ, MIGUEL JESUS 14841024 00010135733 Infracción de Tránsito - Impaga
5087 FERNANDEZ, MIGUELANGEL 22490644 00040006582 Infracción de Tránsito - Impaga
5088 FERNANDEZ, MIGUELANGEL 22490644 00040006581 Infracción de Tránsito - Impaga
5089 FERNANDEZ, MONICA BEATRIZ 24082354 00040009337 Infracción de Tránsito - Impaga
5090 FERNANDEZ, NATALIA GRISELDA 33601379 00040006370 Infracción de Tránsito - Impaga
5091 FERNANDEZ, NATALIA VANESA 30294121 00010152235 Infracción de Tránsito - Impaga
5092 FERNANDEZ, NELIDA BEATRIZ 30359075 00010114554 Infracción de Tránsito - Impaga
5093 FERNANDEZ, NERI GALIF 29902982 00020018463 Infracción de Tránsito - Impaga
5094 FERNANDEZ, NESTOR ARIEL 36908944 00010142348 Infracción de Tránsito - Impaga
5095 FERNANDEZ, NESTOR FABIAN 36020886 00010128773 Infracción de Tránsito - Impaga
5096 FERNANDEZ, NICOLAS 8301942 00010135627 Infracción de Tránsito - Impaga
5097 FERNANDEZ, NICOLAS EMANUEL 40447910 00010148693 Infracción de Tránsito - Impaga
5098 FERNANDEZ, NORMA BEATRIZ 31484412 00010126906 Infracción de Tránsito - Impaga
5099 FERNANDEZ, OMAR ANGEL 38973716 00020015650 Infracción de Tránsito - Impaga
5100 FERNANDEZ, OMAR RAMON 36966586 00010144426 Infracción de Tránsito - Impaga
5101 FERNANDEZ, ORFILIA ELIZABETH 18532209 00010140064 Infracción de Tránsito - Impaga
5102 FERNANDEZ, ORFILIA ELIZABETH 18532209 00010111947 Infracción de Tránsito - Impaga
5103 FERNANDEZ, ORLANDO JAVIER 30209513 00020020370 Infracción de Tránsito - Impaga
5104 FERNANDEZ, OSCAR AMADO 25697774 00010090554 Infracción de Tránsito - Impaga
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5105 FERNANDEZ, OSCAR EDUARDO 29465707 00010122960 Infracción de Tránsito - Impaga
5106 FERNANDEZ, OSCAR SERGIO 26188613 00030005145 Infracción de Tránsito - Impaga
5107 FERNANDEZ, OSCAR SERGIO 26188613 00030004009 Infracción de Tránsito - Impaga
5108 FERNANDEZ, PABLO ADRIAN 36210795 00010144699 Infracción de Tránsito - Impaga
5109 FERNANDEZ, PABLO DANIEL 31746259 00020018134 Infracción de Tránsito - Impaga
5110 FERNANDEZ, PABLO GABRIEL 35496425 00010141426 Infracción de Tránsito - Impaga
5111 FERNANDEZ, PABLO MARTIN 24937490 00010131200 Infracción de Tránsito - Impaga
5112 FERNANDEZ, PABLO MIGUEL 31774648 00030004442 Infracción de Tránsito - Impaga
5113 FERNANDEZ, PEDRO 14474436 00010113112 Infracción de Tránsito - Impaga
5114 FERNANDEZ, RAFAEL 24395484 00010147976 Infracción de Tránsito - Impaga
5115 FERNANDEZ, RAFAEL 24395484 00010147977 Infracción de Tránsito - Impaga
5116 FERNANDEZ, RAMON ANDRES 29925867 00010136600 Infracción de Tránsito - Impaga
5117 FERNANDEZ, RAUL INOCENCIO 38190746 00010103191 Infracción de Tránsito - Impaga
5118 FERNANDEZ, REINALDO 14677582 00010133349 Infracción de Tránsito - Impaga
5119 FERNANDEZ, ROBERTO 11771019 00010122610 Infracción de Tránsito - Impaga
5120 FERNANDEZ, ROBERTO 11771019 00010122611 Infracción de Tránsito - Impaga
5121 FERNANDEZ, ROBERTO ELIODORO 28097850 00010109168 Infracción de Tránsito - Impaga
5122 FERNANDEZ, ROBERTO ELIODORO 28097850 00010109167 Infracción de Tránsito - Impaga
5123 FERNANDEZ, ROBERTO MARTIN 30522458 00010123385 Infracción de Tránsito - Impaga
5124 FERNANDEZ, ROBERTO MARTIN 30522458 00010123386 Infracción de Tránsito - Impaga
5125 FERNANDEZ, RODOLFO 7913332 00010131785 Infracción de Tránsito - Impaga
5126 FERNANDEZ, RODOLFO GUSTAVO 25835484 00010143138 Infracción de Tránsito - Impaga
5127 FERNANDEZ, RODRIGO ADRIAN 36210695 00010133215 Infracción de Tránsito - Impaga
5128 FERNANDEZ, RODRIGO ADRIAN 36210695 00010095536 Infracción de Tránsito - Impaga
5129 FERNANDEZ, RODRIGO ADRIAN 36210695 00010133214 Infracción de Tránsito - Impaga
5130 FERNANDEZ, RODRIGO RAUL 38121478 00010134881 Infracción de Tránsito - Impaga
5131 FERNANDEZ, RUBEN 24297738 00040006834 Infracción de Tránsito - Impaga
5132 FERNANDEZ, RUBEN ALBERTO 16006739 00040007541 Infracción de Tránsito - Impaga
5133 FERNANDEZ, SAMUEL FEDERICO 13306534 00020013680 Infracción de Tránsito - Impaga
5134 FERNANDEZ, SANTOS 31954653 00030002719 Infracción de Tránsito - Impaga
5135 FERNANDEZ, SATURNINO 4144734 00010132616 Infracción de Tránsito - Impaga
5136 FERNANDEZ, SAUL JUAN CLAUDIO 22640318 00010098087 Infracción de Tránsito - Impaga
5137 FERNANDEZ, SEBASTIAN EMILIO 28590998 00010129266 Infracción de Tránsito - Impaga
5138 FERNANDEZ, SERGIO 22343317 00030001321 Infracción de Tránsito - Impaga
5139 FERNANDEZ, SERGIO FABIAN 21490034 00050000288 Infracción de Tránsito - Impaga
5140 FERNANDEZ, SERGIO MARTIN 25812489 00010125750 Infracción de Tránsito - Impaga
5141 FERNANDEZ, SERGIO MARTIN 34431568 00010150084 Infracción de Tránsito - Impaga
5142 FERNANDEZ, SERGIO MARTIN 34431568 00010150085 Infracción de Tránsito - Impaga
5143 FERNANDEZ, SERGIO RAUL 28125704 00010134787 Infracción de Tránsito - Impaga
5144 FERNANDEZ, SERGIO ROBERTO 28625217 00010144343 Infracción de Tránsito - Impaga
5145 FERNANDEZ, SERGIO ROLANDO 30294137 00010129241 Infracción de Tránsito - Impaga
5146 FERNANDEZ, SIRO ALCIDES 13510637 00020014173 Infracción de Tránsito - Impaga
5147 FERNANDEZ, VERONICA NOEMI 40803319 00010145551 Infracción de Tránsito - Impaga
5148 FERNANDEZ, VERONICA NOEMI 40803319 00010145553 Infracción de Tránsito - Impaga
5149 FERNANDEZ, VICTOR 14137730 00010135129 Infracción de Tránsito - Impaga
5150 FERNANDEZ, VICTOR HUGO 26564542 00040003272 Infracción de Tránsito - Impaga
5151 FERNANDEZ, VICTOR HUGO 26564542 00040002316 Infracción de Tránsito - Impaga
5152 FERNANDEZ, VICTOR MANUEL 26968297 00010135035 Infracción de Tránsito - Impaga
5153 FERNANDEZ, VICTOR MANUEL 26968297 00010135036 Infracción de Tránsito - Impaga
5154 FERNANDEZ, VICTOR RAMON 7523264 00040008691 Infracción de Tránsito - Impaga
5155 FERNANDEZ, WALTER ALFREDO 41336112 00020018626 Infracción de Tránsito - Impaga
5156 FERNANDEZ, WALTER DANIEL 21941240 00020020935 Infracción de Tránsito - Impaga
5157 FERNANDEZ, WALTER DANIEL 21941240 00020020936 Infracción de Tránsito - Impaga
5158 FERNANDEZ, WALTER GUSTAVO 17667464 00010138899 Infracción de Tránsito - Impaga
5159 FERNANDEZ, YAMILA GISELA 32181680 00010128302 Infracción de Tránsito - Impaga
5160 FERNANDEZ BIELEN, INGRID ANABEL 31850171 00010103847 Infracción de Tránsito - Impaga
5161 FERNANDEZ ESPINOZA, BRUNEL ARCILDO 93615016 00010113828 Infracción de Tránsito - Impaga
5162 FERNANDEZ FLORIANI, EDUARDO ANIVAL 22687355 00010149903 Infracción de Tránsito - Impaga
5163 FERNANDEZ GEBIL, ADRIANA MARISA 24525149 00010146769 Infracción de Tránsito - Impaga
5164 FERNANDEZ JARA, RUBEN 7532287 00030001203 Infracción de Tránsito - Impaga
5165 FERNANDEZ MUDRA, MARCELO EDUARDOP 28548245 00020017676 Infracción de Tránsito - Impaga
5166 FERNANDEZ PEREZ, DIEGO ANTONIO 3188048 00030003014 Infracción de Tránsito - Impaga
5167 FERNANDEZ PEREZ, DIEGO ANTONIO 3188048 00030002987 Infracción de Tránsito - Impaga
5168 FERNANDEZ SANGUINET, JORGE RUBEN 12480125 00010108083 Infracción de Tránsito - Impaga
5169 FERNANDO, VICENTE ALFREDO 33272973 00030001115 Infracción de Tránsito - Impaga
5170 FERRAGUD, JUAN ESTEBAN 11465901 00010106684 Infracción de Tránsito - Impaga
5171 FERRARI, ANDRES OCTAVIO 14454767 00010132330 Infracción de Tránsito - Impaga
5172 FERRARI, CLAUDIO RAUL 20326420 00010117401 Infracción de Tránsito - Impaga
5173 FERRARI, DANTE 13159923 00010142077 Infracción de Tránsito - Impaga
5174 FERRARIO, OSACAR EDURADO 14586941 00010119672 Infracción de Tránsito - Impaga
5175 FERRARO, PABLO EMANUEL 29637018 00010146284 Infracción de Tránsito - Impaga
5176 FERRAU, CARLOS DAVID 32799447 00010122219 Infracción de Tránsito - Impaga
5177 FERRAU, CARLOS DAVID 32799447 00010122220 Infracción de Tránsito - Impaga
5178 FERRAU, RAMON BERNABE 7927684 00010146177 Infracción de Tránsito - Impaga
5179 FERRAU, RAMON BERNABE 7927684 00010125202 Infracción de Tránsito - Impaga
5180 FERREIRA, DANIEL ADRIAN 32748809 00010121969 Infracción de Tránsito - Impaga
5181 FERREIRA, GASTON EHBER 24974461 00040004321 Infracción de Tránsito - Impaga
5182 FERREIRA, JUAN CARLOS 12868928 00010122788 Infracción de Tránsito - Impaga
5183 FERREIRA, JULIO HORACIO 27992510 00010134635 Infracción de Tránsito - Impaga
5184 FERREIRA, JULIO HORACIO 27992510 00010134634 Infracción de Tránsito - Impaga
5185 FERREIRA, NESTOR PORFIDIO 16969068 00010092996 Infracción de Tránsito - Impaga
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5186 FERREIRA, OSCAR RODOLFO 11406239 00010123933 Infracción de Tránsito - Impaga
5187 FERRER, CRISTIAN JAVIER 27630845 00040002701 Infracción de Tránsito - Impaga
5188 FERRERI, MATIAS ADALBERTO 30788433 00010114826 Infracción de Tránsito - Impaga
5189 FERRERI, MATIAS ADALBERTO 30788433 00010149743 Infracción de Tránsito - Impaga
5190 FERRERO, CARLOS ANTONIO 24589954 00010109763 Infracción de Tránsito - Impaga
5191 FERRERO, MARISA NATALIA 21534266 01000000524 Infracción de Tránsito - Impaga
5192 FERRERO, MAURICIO HUGO 28255796 00030004092 Infracción de Tránsito - Impaga
5193 FERRERO, MAURICIO HUGO 28255796 00030004109 Infracción de Tránsito - Impaga
5194 FERRERO ASTESANA, NORBERTO VICTORIO 6287996 00030002505 Infracción de Tránsito - Impaga
5195 FERREYRA, AGUSTIN ALEJANDRO 36548040 00010148865 Infracción de Tránsito - Impaga
5196 FERREYRA, AGUSTIN GASTON 41499868 00010131029 Infracción de Tránsito - Impaga
5197 FERREYRA, DANIEL OSCAR 12803593 00040006365 Infracción de Tránsito - Impaga
5198 FERREYRA, DIEGO ALBERTO 32278379 00030003780 Infracción de Tránsito - Impaga
5199 FERREYRA, FRANCO NAHUEL 39983205 00040005529 Infracción de Tránsito - Impaga
5200 FERREYRA, GUSTAVO 24746886 00040001734 Infracción de Tránsito - Impaga
5201 FERREYRA, JOSE EDUARDO 11939938 00010138791 Infracción de Tránsito - Impaga
5202 FERREYRA, JUAN CARLOS 7658073 00050000488 Infracción de Tránsito - Impaga
5203 FERREYRA, JUAN CARLOS 26639938 00040005039 Infracción de Tránsito - Impaga
5204 FERREYRA, JUAN CARLOS 26639938 00040005038 Infracción de Tránsito - Impaga
5205 FERREYRA, LEANDRO ALFREDO 32878581 00010143582 Infracción de Tránsito - Impaga
5206 FERREYRA, LEANDRO ALFREDO 32878581 00010143583 Infracción de Tránsito - Impaga
5207 FERREYRA, LUIS GUSTAVO 22439559 00010131839 Infracción de Tránsito - Impaga
5208 FERREYRA, LUIS MARCELO 6393169 00010127528 Infracción de Tránsito - Impaga
5209 FERREYRA, MARIO JOSE 30171207 00040002778 Infracción de Tránsito - Impaga
5210 FERREYRA, MARTIN IVAN 37459785 00010132923 Infracción de Tránsito - Impaga
5211 FERREYRA, NELSON MIGUEL 16393866 00030003372 Infracción de Tránsito - Impaga
5212 FERREYRA, RAMON 14376201 00020020686 Infracción de Tránsito - Impaga
5213 FERREYRA, RAMON 14376201 00020019121 Infracción de Tránsito - Impaga
5214 FERREYRA, RAMON 14376201 00020020685 Infracción de Tránsito - Impaga
5215 FERREYRA, ROSANA ELISABETH 29828944 00010153271 Infracción de Tránsito - Impaga
5216 FERREYRA, ROSANA ELISABETH 29828944 00010138049 Infracción de Tránsito - Impaga
5217 FERREYRA, ROSANA ELISABETH 29828944 00010153272 Infracción de Tránsito - Impaga
5218 FERREYRA, SERGIO NICOLAS 32302533 00010134139 Infracción de Tránsito - Impaga
5219 FERREYRA, SERGIO NICOLAS 32302533 00010142585 Infracción de Tránsito - Impaga
5220 FERREYRA, WALTER RUBEN 27002310 00010109973 Infracción de Tránsito - Impaga
5221 FERREYRA TROSCH, JUAN MANUEL 32547449 00030000737 Infracción de Tránsito - Impaga
5222 FERREYRA,IBAÑEZ, JUAN DOMINGO 10064014 00010115787 Infracción de Tránsito - Impaga
5223 FERRI, FELIX OSCAR 16348641 00010114496 Infracción de Tránsito - Impaga
5224 FERRIGUTTI, ELBIO LUIS 29135786 00030000954 Infracción de Tránsito - Impaga
5225 FERRIOL, VICTOR ALCIDES 21813745 00010138476 Infracción de Tránsito - Impaga
5226 FERRIOL, VICTOR ALCIDES 21813745 00010119159 Infracción de Tránsito - Impaga
5227 FERRO, JOSE AUGUSTO 28668108 00030005203 Infracción de Tránsito - Impaga
5228 FERRO, JOSE AUGUSTO 28668108 00030005204 Infracción de Tránsito - Impaga
5229 FERRO, RAMON ARTURO 5663726 00010145060 Infracción de Tránsito - Impaga
5230 FESTORAZZI, IVAN LEONEL 37793608 00010121513 Infracción de Tránsito - Impaga
5231 FESTORAZZI, IVAN LEONEL 37793608 00010121514 Infracción de Tránsito - Impaga
5232 FESTORAZZI, IVAN LEONEL 37793608 00010122693 Infracción de Tránsito - Impaga
5233 FEVRIER DE BOCCI, MARGARITA 6561356 00020022874 Infracción de Tránsito - Impaga
5234 FEVRIER DE BOCCI, MARGARITA 6561356 00020022873 Infracción de Tránsito - Impaga
5235 FEVRIER DE BOCCI, MARGARITA 6561356 00020022875 Infracción de Tránsito - Impaga
5236 FICARRA, FRANCISCO DAVID EZEQUIEL 26042506 00010124517 Infracción de Tránsito - Impaga
5237 FIERRO, JAVIER 23575250 00030004608 Infracción de Tránsito - Impaga
5238 FIERRO, JAVIER 23575250 00030004609 Infracción de Tránsito - Impaga
5239 FIERRO, JAVIER 23575250 00030004602 Infracción de Tránsito - Impaga
5240 FIERRO, MARTIN 27992286 00030001708 Infracción de Tránsito - Impaga
5241 FIGUERA, ERNESTO JAVIER 35306857 00010148426 Infracción de Tránsito - Impaga
5242 FIGUERAS, MARCELO ADRIAN 26623883 00010144725 Infracción de Tránsito - Impaga
5243 FIGUERAS, MARCELO ADRIAN 26623883 00010144724 Infracción de Tránsito - Impaga
5244 FIGUERAS, MARCELO ADRIAN 26623883 00010146091 Infracción de Tránsito - Impaga
5245 FIGUEREDO, ARIEL GASTON 26840860 00010107177 Infracción de Tránsito - Impaga
5246 FIGUEREDO, MAIRA SERENELA 34960504 00010143874 Infracción de Tránsito - Impaga
5247 FIGUEREDO, MAIRA SERENELA 34960504 00010143873 Infracción de Tránsito - Impaga
5248 FIGUEREDO, MARCELO 7470719 00010115466 Infracción de Tránsito - Impaga
5249 FIGUEREDO, RUBEN RAMON 18168704 00010150361 Infracción de Tránsito - Impaga
5250 FIGUERERO, FELIPE SANTIAGO 16357959 00010132054 Infracción de Tránsito - Impaga
5251 FIGUEROA, ALEJANDRA BEATRIZ 26143018 00030005326 Infracción de Tránsito - Impaga
5252 FIGUEROA, ANALIA ROSANA 25820268 00010140388 Infracción de Tránsito - Impaga
5253 FIGUEROA, CARLOS ROBERTO 26719678 00010147311 Infracción de Tránsito - Impaga
5254 FIGUEROA, CARLOS ROBERTO 26719678 00010147310 Infracción de Tránsito - Impaga
5255 FIGUEROA, DARIO LUCAS 16897442 00010149128 Infracción de Tránsito - Impaga
5256 FIGUEROA, DARIO LUCAS 16897442 00010100675 Infracción de Tránsito - Impaga
5257 FIGUEROA, ELEUTERIO 16203273 00010118537 Infracción de Tránsito - Impaga
5258 FIGUEROA, ERCILIA 25278801 00010151645 Infracción de Tránsito - Impaga
5259 FIGUEROA, HECTOR AVELINO 7696796 00030002351 Infracción de Tránsito - Impaga
5260 FIGUEROA, ISABEL 29626008 00010143751 Infracción de Tránsito - Impaga
5261 FIGUEROA, ISABEL 29626008 00010143771 Infracción de Tránsito - Impaga
5262 FIGUEROA, ISABEL 29626008 00010149388 Infracción de Tránsito - Impaga
5263 FIGUEROA, JUAN ALBERTO 21346794 00040003386 Infracción de Tránsito - Impaga
5264 FIGUEROA, JUAN ALBERTO 21346794 00040004565 Infracción de Tránsito - Impaga
5265 FIGUEROA,, JUAN ANTONIO 24665246 00010134164 Infracción de Tránsito - Impaga
5266 FIGUEROA, JUAN CARLOS 5389923 00010111754 Infracción de Tránsito - Impaga
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5267 FIGUEROA, NESTOR ARTURO 16673933 00040005016 Infracción de Tránsito - Impaga
5268 FIGUEROA, NESTOR ARTURO 16673933 00040005051 Infracción de Tránsito - Impaga
5269 FIGUEROA, ORLANDO JESUS MARIANO 28674121 00030004367 Infracción de Tránsito - Impaga
5270 FIGUEROA, ORLANDO JESUS MARIANO 28674121 00030004374 Infracción de Tránsito - Impaga
5271 FIGUEROA, PABLO ARIEL 30783304 00010145410 Infracción de Tránsito - Impaga
5272 FIGUEROA, PABLO ARIEL 30783304 00010109625 Infracción de Tránsito - Impaga
5273 FIGUEROA, RICARDO JAVIER 22806874 00040004779 Infracción de Tránsito - Impaga
5274 FIGUEROA, VICTOR LUIS 20984073 00040002946 Infracción de Tránsito - Impaga
5275 FIGUEROA, WALTER JAVIER 31436290 00010118960 Infracción de Tránsito - Impaga
5276 FILIMONCHUK, SAMUEL VALERIO 7679928 00030004315 Infracción de Tránsito - Impaga
5277 FILIMONCHUK, SAMUEL VALERIO 7679928 00030004331 Infracción de Tránsito - Impaga
5278 FILIP, GERMAN ALEJANDRO 31294596 00020019934 Infracción de Tránsito - Impaga
5279 FILIP, JESSICA 29810315 00020019238 Infracción de Tránsito - Impaga
5280 FILIP, JOSE EMILIO 12003964 00020022496 Infracción de Tránsito - Impaga
5281 FILIP, JOSE EMILIO 12003964 00020022497 Infracción de Tránsito - Impaga
5282 FILIPPINI, GUILLERMO ANTONIO 33292679 00010148760 Infracción de Tránsito - Impaga
5283 FILIPPINI, LEANDRO SEBASTIAN 39618501 00010119726 Infracción de Tránsito - Impaga
5284 FILLIEZ, WALTER FAUSTINO 27021803 00010153363 Infracción de Tránsito - Impaga
5285 FIMIANI, BRIAN OMAR 34033669 00010150153 Infracción de Tránsito - Impaga
5286 FIORANANTI, OSCAR AURELIO 17943306 00040002183 Infracción de Tránsito - Impaga
5287 FIORAVANTI, OSCAR ORLANDO 8494381 00040007723 Infracción de Tránsito - Impaga
5288 FLECHA, RODOLFO NICOLAS 21035239 00020020828 Infracción de Tránsito - Impaga
5289 FLEGO, JOSE LUIS 23727013 00010092024 Infracción de Tránsito - Impaga
5290 FLEITA, BRAULIO GUSTAVO 30399826 00010143487 Infracción de Tránsito - Impaga
5291 FLEITA, PEDRO ALCIDES 13583557 00010134301 Infracción de Tránsito - Impaga
5292 FLEITA, SANTIAGO EMANUEL 35679040 00010149436 Infracción de Tránsito - Impaga
5293 FLEITAS, ABEL HERNAN 34352951 00010151041 Infracción de Tránsito - Impaga
5294 FLEITAS, ALEJO 7872090 00010113911 Infracción de Tránsito - Impaga
5295 FLEITAS, HERNAN DANIEL 32300066 00010150799 Infracción de Tránsito - Impaga
5296 FLEITAS, HUGO JOSE 29080874 00010101370 Infracción de Tránsito - Impaga
5297 FLEITAS, JAVIER 21866933 00010149064 Infracción de Tránsito - Impaga
5298 FLEITAS, NICOLAS GUILLERMO 37703931 00010132422 Infracción de Tránsito - Impaga
5299 FLEITAS, NICOLAS GUILLERMO 37703931 00010089212 Infracción de Tránsito - Impaga
5300 FLEITAS, ROBERTO MAXIMILIANO 38966571 00010120455 Infracción de Tránsito - Impaga
5301 FLEYTAS, LUCIO JAVIER 20526371 00050000002 Infracción de Tránsito - Impaga
5302 FLORA, NELSON PABLO 30101189 00010110345 Infracción de Tránsito - Impaga
5303 FLORENCIANI, MARIANO CONCEPCION 16168389 00010091568 Infracción de Tránsito - Impaga
5304 FLORENCIO, FRANCO ALBERTO 31195197 00010102984 Infracción de Tránsito - Impaga
5305 FLORENTIN, CHRITIAN AGUSTIN 35466142 00010127421 Infracción de Tránsito - Impaga
5306 FLORENTIN, RAFAEL ARMANDO 37112646 00010129600 Infracción de Tránsito - Impaga
5307 FLORENTIN VERA, GUMERCINDO 93908359 00010126168 Infracción de Tránsito - Impaga
5308 FLORES, ANALIA VERONICA 28047187 00010119912 Infracción de Tránsito - Impaga
5309 FLORES, ANGEL 13114215 00010138741 Infracción de Tránsito - Impaga
5310 FLORES, ANGEL MANUEL 28661620 00010130450 Infracción de Tránsito - Impaga
5311 FLORES, ANGEL MANUEL 28661620 00010121647 Infracción de Tránsito - Impaga
5312 FLORES, ANGEL MANUEL 28661620 00010121648 Infracción de Tránsito - Impaga
5313 FLORES, ANTONIO EMANUEL 43347332 00010151512 Infracción de Tránsito - Impaga
5314 FLORES, ARIEL LEONARDO 24768126 00010098582 Infracción de Tránsito - Impaga
5315 FLORES, ARIEL MAURICIO 30824590 00030002048 Infracción de Tránsito - Impaga
5316 FLORES, ARIEL MAURICIO 30824590 00030002031 Infracción de Tránsito - Impaga
5317 FLORES, CARLOS LUIS 8791303 00040001348 Infracción de Tránsito - Impaga
5318 FLORES, CARLOS LUIS 8791303 00020017150 Infracción de Tránsito - Impaga
5319 FLORES, CLUDIO GABRIEL 34702700 00010135577 Infracción de Tránsito - Impaga
5320 FLORES, CLUDIO GABRIEL 34702700 00010135578 Infracción de Tránsito - Impaga
5321 FLORES, CRISTIAN NICOLAS 25528599 00020019051 Infracción de Tránsito - Impaga
5322 FLORES, DANIEL OMAR 24631268 00040005026 Infracción de Tránsito - Impaga
5323 FLORES, DAVID NICANOR 20093981 00010123362 Infracción de Tránsito - Impaga
5324 FLORES, DEBORA GUADALUPE 32836956 00010115546 Infracción de Tránsito - Impaga
5325 FLORES, ELIAS DANIEL 35062717 00010110518 Infracción de Tránsito - Impaga
5326 FLORES, ELIAS DANIEL 35062717 00010110938 Infracción de Tránsito - Impaga
5327 FLORES, ELIAS LUIS 34900864 00020019785 Infracción de Tránsito - Impaga
5328 FLORES, ERNESTO RAMON 23257820 00040003614 Infracción de Tránsito - Impaga
5329 FLORES, ESTEFANIA ELIZABETH 38768536 00010135378 Infracción de Tránsito - Impaga
5330 FLORES, ESTEFANIA ELIZABETH 38768536 00010135377 Infracción de Tránsito - Impaga
5331 FLORES, FELIX BERNABE 32062972 00010135172 Infracción de Tránsito - Impaga
5332 FLORES, GABRIEL AURELIO 35469146 00010128784 Infracción de Tránsito - Impaga
5333 FLORES, GABRIEL AURELIO 35469146 00010128783 Infracción de Tránsito - Impaga
5334 FLORES, GASTON DANIEL 38971991 00010119746 Infracción de Tránsito - Impaga
5335 FLORES, GERARDO JUAQUIN 29137836 00010128175 Infracción de Tránsito - Impaga
5336 FLORES, GERMAN JULIO 39308324 00010135735 Infracción de Tránsito - Impaga
5337 FLORES, HECTOR RAMON 36198489 00010130083 Infracción de Tránsito - Impaga
5338 FLORES, HECTOR RAMON 36198489 00010130084 Infracción de Tránsito - Impaga
5339 FLORES, JAUN MANUEL 35285669 00010122667 Infracción de Tránsito - Impaga
5340 FLORES, JEREMIAS EZEQUIEL 31025208 00010107248 Infracción de Tránsito - Impaga
5341 FLORES, JOSE 20419549 00010151438 Infracción de Tránsito - Impaga
5342 FLORES, JOSE LUIS 31396525 00010127097 Infracción de Tránsito - Impaga
5343 FLORES, JOSE LUIS 31396525 00010127098 Infracción de Tránsito - Impaga
5344 FLORES, JUAN CRISOSTOMO 7908215 00020019641 Infracción de Tránsito - Impaga
5345 FLORES, JUAN RAMON 13419971 00010130373 Infracción de Tránsito - Impaga
5346 FLORES, LUIS ARTIMIO 18146920 00020022193 Infracción de Tránsito - Impaga
5347 FLORES, MANUEL SALVADOR 10023684 00010153230 Infracción de Tránsito - Impaga
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5348 FLORES, MIGUEL OSCAR 27410799 00010118094 Infracción de Tránsito - Impaga
5349 FLORES, NATALIA SOLEDAD 42747241 00010120545 Infracción de Tránsito - Impaga
5350 FLORES, NESTOR ROLANDO 33658714 00030001951 Infracción de Tránsito - Impaga
5351 FLORES, OSCAR ALFREDO 13805818 00040002482 Infracción de Tránsito - Impaga
5352 FLORES, OSCAR ALFREDO 13805818 00020021844 Infracción de Tránsito - Impaga
5353 FLORES, RAFAEL BENIGNO 32707999 00010141361 Infracción de Tránsito - Impaga
5354 FLORES, RAFAEL BENIGNO 32707999 00010141381 Infracción de Tránsito - Impaga
5355 FLORES, RICARDO HORACIO 23858333 00010140702 Infracción de Tránsito - Impaga
5356 FLORES, ROBERTO EDUARDO 36770897 00010148697 Infracción de Tránsito - Impaga
5357 FLORES, ROBERTO EDUARDO 36770897 00010148698 Infracción de Tránsito - Impaga
5358 FLORES, RODOLFO ORLANDO 37708326 00010096381 Infracción de Tránsito - Impaga
5359 FLORES, ROMINA LUCIA 34898678 00010130007 Infracción de Tránsito - Impaga
5360 FLORES, RUBEN ALBERTO 29724780 00020019206 Infracción de Tránsito - Impaga
5361 FLORES, RUBEN ALBERTO 29724780 00020019207 Infracción de Tránsito - Impaga
5362 FLORES, SABRINA 39308553 00010134523 Infracción de Tránsito - Impaga
5363 FLORES, SABRINA 39308553 00010134522 Infracción de Tránsito - Impaga
5364 FLORES, SAMUEL ORLANDO 28602543 00010090229 Infracción de Tránsito - Impaga
5365 FLORES, SAMUEL ORLANDO 28602543 00010121192 Infracción de Tránsito - Impaga
5366 FLORES, SAMUEL ORLANDO 28602543 00010117070 Infracción de Tránsito - Impaga
5367 FLORES, SAMUEL ORLANDO 28602543 00010121193 Infracción de Tránsito - Impaga
5368 FLORES, SAMUEL ORLANDO 28602543 00010117071 Infracción de Tránsito - Impaga
5369 FLORES, SAMUEL ORLANDO 28602543 00010117067 Infracción de Tránsito - Impaga
5370 FLORES,, SEBASTIAN EZEQUIEL 36972731 00010134275 Infracción de Tránsito - Impaga
5371 FLORES,, SEBASTIAN EZEQUIEL 36972731 00010134274 Infracción de Tránsito - Impaga
5372 FLORES GARCIA, DAMIAN ALEJANDRO 33144608 00020014697 Infracción de Tránsito - Impaga
5373 FLORES GARCIA, JORGE ISIDORO 27345773 00020020941 Infracción de Tránsito - Impaga
5374 FLORES GARCIA, JORGE ISIDORO 27345773 00020022652 Infracción de Tránsito - Impaga
5375 FLORES LEIVA, ALONSO MIGUEL 35151139 00010152075 Infracción de Tránsito - Impaga
5376 FLORES MEDINA, CRISTIAN 28455150 00030002248 Infracción de Tránsito - Impaga
5377 FLORES OJEDA, MIGUEL ANGEL 30929921 00030001478 Infracción de Tránsito - Impaga
5378 FLORES VELAZQUEZ, PABLO EMILIANO 36564976 00010129632 Infracción de Tránsito - Impaga
5379 FLOREZ, JUAN AGUSTIN 36116793 00010133469 Infracción de Tránsito - Impaga
5380 FLORIANI, JORGE ANTONIO 23820883 00010109283 Infracción de Tránsito - Impaga
5381 FLORITO, ARIEL RICARDO 34569352 00050000448 Infracción de Tránsito - Impaga
5382 FLOROFF, JUAN MANUEL 31159261 00020019711 Infracción de Tránsito - Impaga
5383 FLOSCHAUER, NESTOR RAMON 17444516 00030004464 Infracción de Tránsito - Impaga
5384 FLOSCHAUER, NESTOR RAMON 17444516 00030004913 Infracción de Tránsito - Impaga
5385 FOGANTE, GERMAN ARIEL 18053355 00030004600 Infracción de Tránsito - Impaga
5386 FOGAR, CARLOS JOSE 7442011 00020017270 Infracción de Tránsito - Impaga
5387 FOGAR, CRISTIAN 22878318 00040000943 Infracción de Tránsito - Impaga
5388 FOGAR, WALTER FERNANDO 31676353 00020014964 Infracción de Tránsito - Impaga
5389 FONTANA, CESAR MATIAS 35766132 00020020776 Infracción de Tránsito - Impaga
5390 FONTANA, CESAR MATIAS 35766132 00020020777 Infracción de Tránsito - Impaga
5391 FONTANA, JORGE RICARDO 14732291 00010143552 Infracción de Tránsito - Impaga
5392 FONTANA, JULIO DANIEL 29676319 00020015418 Infracción de Tránsito - Impaga
5393 FONTANA, JULIO DANIEL 29676319 00020021489 Infracción de Tránsito - Impaga
5394 FONTANA, LUIS 13232475 00010095716 Infracción de Tránsito - Impaga
5395 FONTANA L, JULIO CESAR 26244161 00010151243 Infracción de Tránsito - Impaga
5396 FONTANA L, JULIO CESAR 26244161 00010110359 Infracción de Tránsito - Impaga
5397 FONTANA L, JULIO CESAR 26244161 00010122767 Infracción de Tránsito - Impaga
5398 FONTANINI, OMAR ALBERTO 24048570 00010090281 Infracción de Tránsito - Impaga
5399 FONTEINA, DAMIAN ADRIAN 35304363 00010139703 Infracción de Tránsito - Impaga
5400 FONTEINA, RODRIGO EZEQUIEL 36197247 00010145934 Infracción de Tránsito - Impaga
5401 FONTEINA, RODRIGO EZEQUIEL 36197247 00010145933 Infracción de Tránsito - Impaga
5402 FONTEINA, WALTER ALEXIS 31627256 00010140092 Infracción de Tránsito - Impaga
5403 FONTI, DANIEL JOSE 14383684 00030002832 Infracción de Tránsito - Impaga
5404 FONTOURA MIRON, JAVIER HORACIO 25534083 00010098129 Infracción de Tránsito - Impaga
5405 FORLIN, SANTIAGO DAVID 35689571 00010135550 Infracción de Tránsito - Impaga
5406 FORLIN, SANTIAGO DAVID 35689571 00010139518 Infracción de Tránsito - Impaga
5407 FORLIN, SANTIAGO DAVID 35689571 00010135569 Infracción de Tránsito - Impaga
5408 FORLIN, SANTIAGO DAVID 35689571 00010150746 Infracción de Tránsito - Impaga
5409 FORLIN, SANTIAGO DAVID 35689571 00010144875 Infracción de Tránsito - Impaga
5410 FORMAÑUK, JORGE FRANCISCO 8185745 00020014812 Infracción de Tránsito - Impaga
5411 FORMINI, NESTOR OMAR 17353167 00030005039 Infracción de Tránsito - Impaga
5412 FORMINI, NESTOR OMAR 17353167 00030005022 Infracción de Tránsito - Impaga
5413 FORNERO, JOSE LUIS 11668496 00030003274 Infracción de Tránsito - Impaga
5414 FORNERO, JOSE LUIS 11668496 00030003287 Infracción de Tránsito - Impaga
5415 FORRIELI, ZUÑMA AMANDA 4516432 00040001676 Infracción de Tránsito - Impaga
5416 FORTE, ANTONINO 35637095 00020019809 Infracción de Tránsito - Impaga
5417 FORTE, NICOLAS ALEJANDRO 38966550 00010143598 Infracción de Tránsito - Impaga
5418 FORTE CHAS, LUCAS MATIAS 34119390 00010150154 Infracción de Tránsito - Impaga
5419 FORTINI, EDGAR JOSE 36971128 00010143458 Infracción de Tránsito - Impaga
5420 FORTINI, GUSTAVO ALBERTO 27585945 00010136194 Infracción de Tránsito - Impaga
5421 FOSCHIA, ALBERTO 16119358 00010121749 Infracción de Tránsito - Impaga
5422 FOSCHIA, ALBERTO 16119358 00010126999 Infracción de Tránsito - Impaga
5423 FOSCHIA, ALBERTO 16119358 00010126998 Infracción de Tránsito - Impaga
5424 FOSCHIA, ALBERTO 16119358 00010127000 Infracción de Tránsito - Impaga
5425 FOSCHIA, ALBERTO 16119358 00010121748 Infracción de Tránsito - Impaga
5426 FOSCHIATTI, MARIANA EVELYN 39939587 00010145202 Infracción de Tránsito - Impaga
5427 FOSSA AGUIRRE, ANGEL IGNACIO 17655306 00030004368 Infracción de Tránsito - Impaga
5428 FOSSA AGUIRRE, ANGEL IGNACIO 17655306 00030004375 Infracción de Tránsito - Impaga



Lunes 25 de Febrero de 2013Página 34 BOLETIN OFICIAL

5429 FOSSATI, FRANCO 31698751 00010127672 Infracción de Tránsito - Impaga
5430 FOSSATI, FRANCO 31698751 00010137646 Infracción de Tránsito - Impaga
5431 FOSSATTI TARRAGONA, ANGEL RICARDO 22643029 00030001938 Infracción de Tránsito - Impaga
5432 FRADE, MATIAS FABIAN 34793071 00010099381 Infracción de Tránsito - Impaga
5433 FRANCALOSSI, HECTOR JAVIER 23124352 00010143142 Infracción de Tránsito - Impaga
5434 FRANCHINO, JUAN ALBERTO 14538384 00010139817 Infracción de Tránsito - Impaga
5435 FRANCI, LESSING CARLOS 13114558 00010134544 Infracción de Tránsito - Impaga
5436 FRANCISCO, ANGEL ALBERTO 12184300 00010116036 Infracción de Tránsito - Impaga
5437 FRANCLUINO, MARIA 25278127 00010113218 Infracción de Tránsito - Impaga
5438 FRANCO, AGUSTIN 18274668 00010138199 Infracción de Tránsito - Impaga
5439 FRANCO, ALEJANDRO GABRIEL 35062498 00010110912 Infracción de Tránsito - Impaga
5440 FRANCO, ALEJANDRO JAVIER 28284995 00010135458 Infracción de Tránsito - Impaga
5441 FRANCO, ARIEL ANDRES 26247371 00010124409 Infracción de Tránsito - Impaga
5442 FRANCO, ARIEL DAMIAN 26812226 00010136238 Infracción de Tránsito - Impaga
5443 FRANCO, DANIEL JUSTINO 27706564 00010122448 Infracción de Tránsito - Impaga
5444 FRANCO, DANIEL JUSTINO 27706564 00010122449 Infracción de Tránsito - Impaga
5445 FRANCO, DAVID FABIAN 28047229 00010104800 Infracción de Tránsito - Impaga
5446 FRANCO, DAVID NICOLAS 38194171 00010101949 Infracción de Tránsito - Impaga
5447 FRANCO, DIEGO OMAR 34703054 00010134970 Infracción de Tránsito - Impaga
5448 FRANCO, DIONICIO 17767309 00010131408 Infracción de Tránsito - Impaga
5449 FRANCO, DIONICIO 17767309 00010131407 Infracción de Tránsito - Impaga
5450 FRANCO, DIONICIO 17767309 00010131406 Infracción de Tránsito - Impaga
5451 FRANCO, HECTOR FRANCISCO 24116608 00050000852 Infracción de Tránsito - Impaga
5452 FRANCO, HUGO PAOLO 32115592 00040002334 Infracción de Tránsito - Impaga
5453 FRANCO, JOSE LUIS EDUARDO 14333766 00030000480 Infracción de Tránsito - Impaga
5454 FRANCO, JOSE MARCELO DE JESUS 38765719 00010130855 Infracción de Tránsito - Impaga
5455 FRANCO, JUAN CANCIO 10336127 00010116479 Infracción de Tránsito - Impaga
5456 FRANCO, MAURICIO MIGUEL 30791529 00010124693 Infracción de Tránsito - Impaga
5457 FRANCO, MIGUEL ANGEL 14570682 00020013734 Infracción de Tránsito - Impaga
5458 FRANCO, MYRIAM HORTENCIA 16853564 00010152413 Infracción de Tránsito - Impaga
5459 FRANCO, NICASIO 10214958 00010133524 Infracción de Tránsito - Impaga
5460 FRANCO, OSCAR 30259596 00010121363 Infracción de Tránsito - Impaga
5461 FRANCO, RAFAEL DIONICIO 30478846 00010135247 Infracción de Tránsito - Impaga
5462 FRANCO, RAMON ANIBAL 24559250 00010139517 Infracción de Tránsito - Impaga
5463 FRANCO, RAMON GREGORIO 35302023 00020016897 Infracción de Tránsito - Impaga
5464 FRANCO, RICARDO RAMON 13945624 00010097300 Infracción de Tránsito - Impaga
5465 FRANCO, RODOLFO LUJAN 33037891 00010122248 Infracción de Tránsito - Impaga
5466 FRANCO, RODOLFO LUJAN 33037891 00010122247 Infracción de Tránsito - Impaga
5467 FRANCO, ROLANDO DANIEL 38120870 00010121943 Infracción de Tránsito - Impaga
5468 FRANCO, ROLANDO DANIEL 38120870 00010121942 Infracción de Tránsito - Impaga
5469 FRANCO, SILVINO 7839082 00010105582 Infracción de Tránsito - Impaga
5470 FRANCO, VERONICA BEATRIZ 30748343 00010148458 Infracción de Tránsito - Impaga
5471 FRANCO, VERONICA BEATRIZ 30748343 00010148457 Infracción de Tránsito - Impaga
5472 FRANCO DE FORTE, TERESA LUZ 12938495 00030004973 Infracción de Tránsito - Impaga
5473 FRANCO DE FORTE, TERESA LUZ 12938495 00030004972 Infracción de Tránsito - Impaga
5474 FRANCO DIAZ, DIEGO SEBASTIAN 29693443 00040004056 Infracción de Tránsito - Impaga
5475 FRANCO ZABALA, CARLOS FRANCISCO 26235310 00010107862 Infracción de Tránsito - Impaga
5476 FRANCOU, HELENA BEATRIZ 14757647 00010101285 Infracción de Tránsito - Impaga
5477 FRANDINO, DAVID DANIEL 27003104 00040004650 Infracción de Tránsito - Impaga
5478 FRANK, ALFREDO 33839992 00020019317 Infracción de Tránsito - Impaga
5479 FRANK, DAMIAN ISIDRO 24103269 00010135710 Infracción de Tránsito - Impaga
5480 FRANK, DAMIAN ISIDRO 24103269 00020022799 Infracción de Tránsito - Impaga
5481 FRANK, GUILLERMO FEDERICO 17329426 00010133644 Infracción de Tránsito - Impaga
5482 FRANKE, DEBORA ROMINA 32065495 00020017375 Infracción de Tránsito - Impaga
5483 FRANTA, FRANCISCO 11779367 00040003497 Infracción de Tránsito - Impaga
5484 FRANZOLINI, JORGE RAFAEL 18145840 00010119236 Infracción de Tránsito - Impaga
5485 FRAUCHUK, WALTER ALEJANDRO 35302167 00020018751 Infracción de Tránsito - Impaga
5486 FRAUCHUK, WALTER ALEJANDRO 35302167 00020018752 Infracción de Tránsito - Impaga
5487 FREGOSO, RAMON DARIO 17242080 00010129522 Infracción de Tránsito - Impaga
5488 FREIMAN, TITO FABIAN 14140481 00040006162 Infracción de Tránsito - Impaga
5489 FREIRA, JOSUE ORLANDO 33861146 00020018955 Infracción de Tránsito - Impaga
5490 FREISZ, PABLO FERNANDO 26205526 00030002943 Infracción de Tránsito - Impaga
5491 FREISZ, PABLO FERNANDO 26205526 00040005254 Infracción de Tránsito - Impaga
5492 FRENTES, CLAUDIO GUSTAVO 25854422 00010088039 Infracción de Tránsito - Impaga
5493 FRER, CAROLINA ANDREA 35306862 00010147968 Infracción de Tránsito - Impaga
5494 FRER, CAROLINA ANDREA 35306862 00010123642 Infracción de Tránsito - Impaga
5495 FRER, CAROLINA ANDREA 35306862 00010123641 Infracción de Tránsito - Impaga
5496 FRER, CAROLINA ANDREA 35306862 00010147967 Infracción de Tránsito - Impaga
5497 FRESCHI, JONATHAN AMADO 40608650 00010138725 Infracción de Tránsito - Impaga
5498 FRESCO, HECTOR OMAR 36020862 00010092619 Infracción de Tránsito - Impaga
5499 FRESCO, HECTOR OMAR 36020862 00010144193 Infracción de Tránsito - Impaga
5500 FRESCO, HECTOR OMAR 36020862 00010144194 Infracción de Tránsito - Impaga
5501 FRETE, ALCIDES RAMON 24727655 00010153985 Infracción de Tránsito - Impaga
5502 FRETE, EUFRACIO 14285439 00020020474 Infracción de Tránsito - Impaga
5503 FRETE DOMINGUEZ, HECTOR EDGARDO 13871455 00030003463 Infracción de Tránsito - Impaga
5504 FRETE DOMINGUEZ, HECTOR EDGARDO 13871455 00030003462 Infracción de Tránsito - Impaga
5505 FRETES, JOSE EDUARDO 25135747 00040001063 Infracción de Tránsito - Impaga
5506 FRETES, JOSE EDUARDO 25135747 00040001723 Infracción de Tránsito - Impaga
5507 FRETES, MIGUEL ANGEL 14996993 00010131801 Infracción de Tránsito - Impaga
5508 FRETES, NELSON JAVIER 29419680 00040003219 Infracción de Tránsito - Impaga
5509 FRETES, SEBASTIAN ESTEBAN 35690929 00010126001 Infracción de Tránsito - Impaga
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5510 FRETES, SEBASTIAN ESTEBAN 35690929 00010126003 Infracción de Tránsito - Impaga
5511 FRETES, SEBASTIAN ESTEBAN 35690929 00010126002 Infracción de Tránsito - Impaga
5512 FRETTE, JUAN 10175884 00010122609 Infracción de Tránsito - Impaga
5513 FRETTE, PEDRO FABIAN 23293705 00020018011 Infracción de Tránsito - Impaga
5514 FRETTE, SERGIO ANIBAL 22321666 00010118956 Infracción de Tránsito - Impaga
5515 FRIA, GUSTAVO FABIAN 31394962 00020022013 Infracción de Tránsito - Impaga
5516 FRIA, GUSTAVO FABIAN 31394962 00020019081 Infracción de Tránsito - Impaga
5517 FRIAS, ADRIAN ORLANDO 38538747 00020022553 Infracción de Tránsito - Impaga
5518 FRIAS, ADRIAN ORLANDO 38538747 00020022554 Infracción de Tránsito - Impaga
5519 FRIAS, CARLOS BENJAMIN 16913584 00040005063 Infracción de Tránsito - Impaga
5520 FRIAS, CARLOS WALTER 24180653 00030002456 Infracción de Tránsito - Impaga
5521 FRIAS, EDGAR DAVID 36025254 00010126164 Infracción de Tránsito - Impaga
5522 FRIAS, EDGAR DAVID 36025254 00010136811 Infracción de Tránsito - Impaga
5523 FRIAS, EDGAR DAVID 36025254 00010148888 Infracción de Tránsito - Impaga
5524 FRIAS, FABIAN LEONARDO 32181755 00010106495 Infracción de Tránsito - Impaga
5525 FRIAS, FELIX JOSE 14691144 00040004408 Infracción de Tránsito - Impaga
5526 FRIAS, FELIX JOSE 14691144 00040006699 Infracción de Tránsito - Impaga
5527 FRIAS, FELIX JOSE 14691144 00040006710 Infracción de Tránsito - Impaga
5528 FRIAS, FELIX JOSE 14691144 00010131242 Infracción de Tránsito - Impaga
5529 FRIAS, HECTOR EDUARDO 16292284 00010143566 Infracción de Tránsito - Impaga
5530 FRIAS, HECTOR RUBEN 30730180 00040005649 Infracción de Tránsito - Impaga
5531 FRIAS, LELIA BEATRIZ 31612793 00040004678 Infracción de Tránsito - Impaga
5532 FRIAS, LELIA BEATRIZ 31612793 00040007854 Infracción de Tránsito - Impaga
5533 FRIAS, LELIA BEATRIZ 31612793 00040004797 Infracción de Tránsito - Impaga
5534 FRIAS, LELIA BEATRIZ 31612793 00040007855 Infracción de Tránsito - Impaga
5535 FRIAS, LELIA BEATRIZ 31612793 00040007863 Infracción de Tránsito - Impaga
5536 FRIAS, MACARIO CRISTO DONATO 36902073 00010132220 Infracción de Tránsito - Impaga
5537 FRIAS, MACARIO CRISTO DONATO 36902073 00010132219 Infracción de Tránsito - Impaga
5538 FRIAS, MARIO MARTIN 32474451 00010104184 Infracción de Tránsito - Impaga
5539 FRIAS, RAMON RICARDO 24928086 00020021600 Infracción de Tránsito - Impaga
5540 FRIEDRICH, GUSTAVO DANIEL 29767767 00010132307 Infracción de Tránsito - Impaga
5541 FRIEDRICH, GUSTAVO DANIEL 29767767 00010132306 Infracción de Tránsito - Impaga
5542 FRITZ, DIEGO HERNAN 25240974 00040000850 Infracción de Tránsito - Impaga
5543 FRITZ, DIEGO HERNAN 25240974 00040002591 Infracción de Tránsito - Impaga
5544 FRITZ, DIEGO HERNAN 25240974 00040002698 Infracción de Tránsito - Impaga
5545 FRITZ, DIEGO HERNAN 25240974 00040000851 Infracción de Tránsito - Impaga
5546 FRITZ, MARIO DANIEL 27432357 00040000971 Infracción de Tránsito - Impaga
5547 FRITZ, MARIO EDUARDO 5272701 00040007154 Infracción de Tránsito - Impaga
5548 FRONTALINI, BESTOR RUBEN 8494949 00040001098 Infracción de Tránsito - Impaga
5549 FROSCHAUER, ALCIDES RUBEN 20098939 00030000718 Infracción de Tránsito - Impaga
5550 FROY, LEONARDO DAVID 30898654 00010125847 Infracción de Tránsito - Impaga
5551 FROY, PEDRO RAFAEL 29089972 00010112499 Infracción de Tránsito - Impaga
5552 FRUHWALD, DELIA CRISTINA 20526148 00010118965 Infracción de Tránsito - Impaga
5553 FRUTOS, DANTE DANIEL 35688629 00010144900 Infracción de Tránsito - Impaga
5554 FRUTOS, FELIPE 18678787 00010110368 Infracción de Tránsito - Impaga
5555 FRUTOS, MOISES 37707668 00010140299 Infracción de Tránsito - Impaga
5556 FRUTOS, MOISES 37707668 00010140300 Infracción de Tránsito - Impaga
5557 FRUTOS, MOISES 37707668 00010140298 Infracción de Tránsito - Impaga
5558 FRUTOS, MOISES 37707668 00010140734 Infracción de Tránsito - Impaga
5559 FRUTOS, MOISES 37707668 00010140733 Infracción de Tránsito - Impaga
5560 FRUTTERO, HECTOR MIGUEL 12390570 00010124524 Infracción de Tránsito - Impaga
5561 FRUYANO, JUAN FRANCISCO 31280779 00020021912 Infracción de Tránsito - Impaga
5562 FUENTES, ARIEL FERNANDO 26405348 00040007718 Infracción de Tránsito - Impaga
5563 FUENTES, JULIO ARGENTINO 11249450 00010135461 Infracción de Tránsito - Impaga
5564 FUENTES, NESTOR DANIEL 14064363 00010137579 Infracción de Tránsito - Impaga
5565 FUERRA, OSVALDO JAIME 6302366 00030003126 Infracción de Tránsito - Impaga
5566 FUERRA, OSVALDO JAIME 6302366 00030003108 Infracción de Tránsito - Impaga
5567 FUESTER, ALEJANDRO GABRIEL 30730589 00040001013 Infracción de Tránsito - Impaga
5568 FUEYO,, GONZALO IVAN 37800672 00010134859 Infracción de Tránsito - Impaga
5569 FUHR, CARLOS 10288323 00040001355 Infracción de Tránsito - Impaga
5570 FUNES, BENJAMIN ERNESTO 11406076 00010123343 Infracción de Tránsito - Impaga
5571 FUNES, BENJAMIN ERNESTO 11406076 00010121762 Infracción de Tránsito - Impaga
5572 FUNES, BENJAMIN ERNESTO 11406076 00010094327 Infracción de Tránsito - Impaga
5573 FUNES, CRISTIAN RAMON ALEJANDRO 39180827 00010139659 Infracción de Tránsito - Impaga
5574 FUNES, CRISTIAN RAMON ALEJANDRO 39180827 00010139660 Infracción de Tránsito - Impaga
5575 FUNES, GONZALO 24597764 00020016935 Infracción de Tránsito - Impaga
5576 FUNES, ISIDRO 23406404 00010139416 Infracción de Tránsito - Impaga
5577 FUNES, NORBERTO JAVIER 30581186 00040001214 Infracción de Tránsito - Impaga
5578 FUNES, ROBERTO ANDRES 28591086 00010149079 Infracción de Tránsito - Impaga
5579 FUNES, WALTER RAUL 33015756 00010151552 Infracción de Tránsito - Impaga
5580 GADEA CALLABA, DANILO EUGENIO 24002200 00010128575 Infracción de Tránsito - Impaga
5581 GAFFOGLIO, DANTE LEONARDO 32941196 00010149964 Infracción de Tránsito - Impaga
5582 GAFFOGLIO, DANTE LEONARDO 32941196 00010149963 Infracción de Tránsito - Impaga
5583 GAIAN, GUILLERMO ELIAS 29133884 00010122900 Infracción de Tránsito - Impaga
5584 GAITAN, ADRIAN MAXIMILIANO 28002032 00010117259 Infracción de Tránsito - Impaga
5585 GAITIERI, CARLOS ALEJANDRO 16221227 00010111888 Infracción de Tránsito - Impaga
5586 GALAN, ANTONIO FEDERICO 34899927 00010124354 Infracción de Tránsito - Impaga
5587 GALAN, JOSE HECTOR HUGO 33015678 00010140447 Infracción de Tránsito - Impaga
5588 GALAN, LUIS ARTURO 32900236 00010118899 Infracción de Tránsito - Impaga
5589 GALARZA, ALEJANDRO 7925954 00030002044 Infracción de Tránsito - Impaga
5590 GALARZA, ANGEL DAVID 36507060 00010119717 Infracción de Tránsito - Impaga
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5591 GALARZA, CARLOS 36564990 00010099277 Infracción de Tránsito - Impaga
5592 GALARZA, CATALINO 25833583 00010102851 Infracción de Tránsito - Impaga
5593 GALARZA, CESAR DAMIAN 37117688 00010142612 Infracción de Tránsito - Impaga
5594 GALARZA, CESAR DAMIAN 37117688 00010142611 Infracción de Tránsito - Impaga
5595 GALARZA, CRISTHIAN ADRIAN 36976314 00010144860 Infracción de Tránsito - Impaga
5596 GALARZA, CRISTIAN DAVID 34703282 00010107735 Infracción de Tránsito - Impaga
5597 GALARZA, CRISTIAN GERMAN 36976161 00010126619 Infracción de Tránsito - Impaga
5598 GALARZA, EDUARDO GASTON 28858238 00010138479 Infracción de Tránsito - Impaga
5599 GALARZA, ERMINDO RUBEN 36019608 00010102098 Infracción de Tránsito - Impaga
5600 GALARZA, FRANCISCO DANIEL 34899836 00010126317 Infracción de Tránsito - Impaga
5601 GALARZA, FRANCISCO DANIEL 34899836 00010126318 Infracción de Tránsito - Impaga
5602 GALARZA, FRANCISCO DANIEL 34899836 00010126374 Infracción de Tránsito - Impaga
5603 GALARZA, GONZALO 28810980 00010115645 Infracción de Tránsito - Impaga
5604 GALARZA, GONZALO 28810980 00010115644 Infracción de Tránsito - Impaga
5605 GALARZA, GONZALO 31754078 00040009330 Infracción de Tránsito - Impaga
5606 GALARZA, HECTOR FABIAN 27665685 00010113876 Infracción de Tránsito - Impaga
5607 GALARZA, JOANA PAOLA 40174535 00010141699 Infracción de Tránsito - Impaga
5608 GALARZA, JOANA PAOLA 40174535 00010141697 Infracción de Tránsito - Impaga
5609 GALARZA, JONATHAN SENEN 36744105 00010096037 Infracción de Tránsito - Impaga
5610 GALARZA, JOSE MARCELO 26267270 00010129786 Infracción de Tránsito - Impaga
5611 GALARZA, LUIS OSVALDO 40500725 00010106309 Infracción de Tránsito - Impaga
5612 GALARZA, LUIS ROSARIO 20397661 00010111789 Infracción de Tránsito - Impaga
5613 GALARZA, MAXIMILIANO FELIX 31790240 00040008099 Infracción de Tránsito - Impaga
5614 GALARZA, MIRNA GLADIS 14639632 00010127772 Infracción de Tránsito - Impaga
5615 GALARZA, NAZARIO 25333060 00010139925 Infracción de Tránsito - Impaga
5616 GALARZA, NAZARIO 25333060 00010088352 Infracción de Tránsito - Impaga
5617 GALARZA, NIDIA NOELIA 32854159 00010129977 Infracción de Tránsito - Impaga
5618 GALARZA, NIDIA NOELIA 32854159 00010129978 Infracción de Tránsito - Impaga
5619 GALARZA, OSVALDO GERMAN 25448284 00010143245 Infracción de Tránsito - Impaga
5620 GALARZA, PEDRO ANGEL 16339766 00010106983 Infracción de Tránsito - Impaga
5621 GALARZA, RAMON ALBERTO 31613055 00030004132 Infracción de Tránsito - Impaga
5622 GALARZA, RAMON DANIEL 29702765 00010131604 Infracción de Tránsito - Impaga
5623 GALARZA, RAMON DANIEL 29702765 00010131605 Infracción de Tránsito - Impaga
5624 GALARZA, RUBEN ANGEL 25379945 00030004118 Infracción de Tránsito - Impaga
5625 GALARZA, RUBEN ANGEL 25379945 00030004117 Infracción de Tránsito - Impaga
5626 GALARZA, RUBEN HORACIO 13611916 00010113203 Infracción de Tránsito - Impaga
5627 GALARZA, RUBEN OMAR 23218442 00030005369 Infracción de Tránsito - Impaga
5628 GALARZA, RUBEN OMAR 23218442 00030005327 Infracción de Tránsito - Impaga
5629 GALARZA, SANTIAGO DAVID 41499643 00010148165 Infracción de Tránsito - Impaga
5630 GALARZA, SANTIAGO DAVID 41499643 00010148166 Infracción de Tránsito - Impaga
5631 GALARZA, SEBASTIAN ALEJANDRO 36610816 00010114653 Infracción de Tránsito - Impaga
5632 GALARZA, SEREFINO 4366728 00030000729 Infracción de Tránsito - Impaga
5633 GALARZA, SERGIO DANIEL 33612812 00010121923 Infracción de Tránsito - Impaga
5634 GALARZA, TAMARA YANINA 34477196 00010140801 Infracción de Tránsito - Impaga
5635 GALARZA, TAMARA YANINA 34477196 00010140802 Infracción de Tránsito - Impaga
5636 GALARZA, VICENTE 24743934 00010104959 Infracción de Tránsito - Impaga
5637 GALAZZO, GUILLERMO SANTIAGO 29702671 00030004513 Infracción de Tránsito - Impaga
5638 GALDONA, DIEGO FRANCISCO 29769848 00010118164 Infracción de Tránsito - Impaga
5639 GALEANO, ALCIDES ARMANDO 8529254 00010092208 Infracción de Tránsito - Impaga
5640 GALEANO, CARLOS RUBEN 8438377 00030003668 Infracción de Tránsito - Impaga
5641 GALEANO, DIEGO ALEJANDRO 34388560 00020013525 Infracción de Tránsito - Impaga
5642 GALEANO, EDUARDO GERMAN 26401338 00010135616 Infracción de Tránsito - Impaga
5643 GALEANO, EDUARDO GERMAN 26401338 00010131173 Infracción de Tránsito - Impaga
5644 GALEANO, FABIAN DAVID 36198139 00010138143 Infracción de Tránsito - Impaga
5645 GALEANO, FELIPE SANTIAGO 20101859 00010136913 Infracción de Tránsito - Impaga
5646 GALEANO, GABRIEL ANDRES 26050800 00030004528 Infracción de Tránsito - Impaga
5647 GALEANO, GABRIEL ANDRES 26050800 00030004522 Infracción de Tránsito - Impaga
5648 GALEANO, GUILLERMO RAMON 35306982 00010137147 Infracción de Tránsito - Impaga
5649 GALEANO, GUSTAVO ARIEL 25531231 00010143160 Infracción de Tránsito - Impaga
5650 GALEANO, HUGO RAMON 14323675 00010139195 Infracción de Tránsito - Impaga
5651 GALEANO, JORGE LUIS 24441271 00010111955 Infracción de Tránsito - Impaga
5652 GALEANO, LUCAS ARIEL 32486221 00010122849 Infracción de Tránsito - Impaga
5653 GALEANO, MARIA IRMA 4271451 00010137473 Infracción de Tránsito - Impaga
5654 GALEANO, MARIA IRMA 4271451 00010137474 Infracción de Tránsito - Impaga
5655 GALEANO, MARIO RENE 25628934 00040008544 Infracción de Tránsito - Impaga
5656 GALEANO, MIRKO JOAQUIN 27507379 00020019037 Infracción de Tránsito - Impaga
5657 GALEANO, NATALIA SOLEDAD 30670354 00010141506 Infracción de Tránsito - Impaga
5658 GALEANO, PEDRO PABLO 24013123 00010095726 Infracción de Tránsito - Impaga
5659 GALEANO, RUBEN CARLOS 16203732 00020021589 Infracción de Tránsito - Impaga
5660 GALEANO, VERONICA NATALIA 25904922 00010108791 Infracción de Tránsito - Impaga
5661 GALEANO, VICENTE EZEQUIEL 17977721 00010095818 Infracción de Tránsito - Impaga
5662 GALEANO RIQUELME, JACINTO LEONCIO 92741475 00010121396 Infracción de Tránsito - Impaga
5663 GALFRASCOLI, ARMANDO EUGENIO 7501427 00010088868 Infracción de Tránsito - Impaga
5664 GALFRASCOLI, MARCELO RAMON 27501612 00010145012 Infracción de Tránsito - Impaga
5665 GALFRASCOLI, MARCELO RAMON 27501612 00010099230 Infracción de Tránsito - Impaga
5666 GALINDEZ, MANUEL AGUSTIN 28092138 00030004006 Infracción de Tránsito - Impaga
5667 GALINGANI, RODRIGO FERNANDO 26964999 00040004250 Infracción de Tránsito - Impaga
5668 GALISSI, CLIDE HAYDEE 24489356 00030000399 Infracción de Tránsito - Impaga
5669 GALISSI, CLIDE HAYDEE 24489356 00030003768 Infracción de Tránsito - Impaga
5670 GALISSI, CLIDE HAYDEE 24489356 00030003751 Infracción de Tránsito - Impaga
5671 GALLAGNER TISSERA, HUGO OSVALDO 14242725 00030001712 Infracción de Tránsito - Impaga
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5672 GALLARD NADALICH, NESTOR ALCIDES 8430605 00010089101 Infracción de Tránsito - Impaga
5673 GALLARDO, ARNALDO RAMON 36972037 00010142728 Infracción de Tránsito - Impaga
5674 GALLARDO, ENRIQUE TEOFILO 34972275 00040001419 Infracción de Tránsito - Impaga
5675 GALLARDO, GERONIMO 11095087 00040007945 Infracción de Tránsito - Impaga
5676 GALLARDO, GUSTAVO ALEJANDRO 38526164 00010136212 Infracción de Tránsito - Impaga
5677 GALLARDO, HORACIO ANTONIO 16165545 00030001886 Infracción de Tránsito - Impaga
5678 GALLARDO, HUGO CARLOS 22897877 00020017339 Infracción de Tránsito - Impaga
5679 GALLARDO, JORGE ALBERTO 22141752 00030004336 Infracción de Tránsito - Impaga
5680 GALLARDO, LEANDRO SEBASTIAN 31159649 00040003859 Infracción de Tránsito - Impaga
5681 GALLARDO, MARIA RAQUEL 17172374 00020019075 Infracción de Tránsito - Impaga
5682 GALLARDO, MIGUEL ORLANDO 23778970 00040009281 Infracción de Tránsito - Impaga
5683 GALLARDO, PEDRO OSCAR 14240124 00040008853 Infracción de Tránsito - Impaga
5684 GALLARDO, RAMONA MIRIAM 24408530 00020017657 Infracción de Tránsito - Impaga
5685 GALLARDO, SERGIO GUSTAVO 21902147 00010153797 Infracción de Tránsito - Impaga
5686 GALLARDO, WALTER 24711755 00040006304 Infracción de Tránsito - Impaga
5687 GALLARDO, WALTER 30352472 00010098435 Infracción de Tránsito - Impaga
5688 GALLINARF GONZALEZ, VICTOR HUGO 94202573 00010087043 Infracción de Tránsito - Impaga
5689 GALLINGER, ALDO JAVIER 21733917 00040001010 Infracción de Tránsito - Impaga
5690 GALLO, FEDERICO MARCELO 18001744 00040008865 Infracción de Tránsito - Impaga
5691 GALLO, LUIS MARCELO 23042585 00040007502 Infracción de Tránsito - Impaga
5692 GALLO, LUIS VIRGILIO 18518056 00010151419 Infracción de Tránsito - Impaga
5693 GALLO, MIGUEL ANGEL 5671061 00010152580 Infracción de Tránsito - Impaga
5694 GALO, JESUS ARIEL 30388037 00020017847 Infracción de Tránsito - Impaga
5695 GALO, JESUS ARIEL 30388037 00020022461 Infracción de Tránsito - Impaga
5696 GALO, JESUS ARIEL 30388037 00020017846 Infracción de Tránsito - Impaga
5697 GALO, JESUS ARIEL 30388037 00020018173 Infracción de Tránsito - Impaga
5698 GALO, SERGIO FABIAN 21348996 00020017193 Infracción de Tránsito - Impaga
5699 GALO, WILSON SEBASTIAN 41759475 00020020693 Infracción de Tránsito - Impaga
5700 GALO, WILSON SEBASTIAN 41759475 00020020692 Infracción de Tránsito - Impaga
5701 GALVAN, DEOLINDO LUJAN 23340530 00040002813 Infracción de Tránsito - Impaga
5702 GALVAN, FRANCO MAXIMILIANO 36967099 00040006336 Infracción de Tránsito - Impaga
5703 GALVAN, FRANCO MAXIMILIANO 36967099 00040006337 Infracción de Tránsito - Impaga
5704 GALVAN, GISELA FLAVIA 35285602 00010118424 Infracción de Tránsito - Impaga
5705 GALVAN, HECTOR DANIEL 17740703 00020014920 Infracción de Tránsito - Impaga
5706 GALVAN, HUGO BENJAMIN 29268948 00020019906 Infracción de Tránsito - Impaga
5707 GALVAN, JORGE RAFAEL 26797988 00010087531 Infracción de Tránsito - Impaga
5708 GALVAN, JUAN CARLOS 26422386 00020017860 Infracción de Tránsito - Impaga
5709 GALVAN, JULIAN FABIAN 23504735 00040002065 Infracción de Tránsito - Impaga
5710 GALVAN, MIGUEL ANGEL 11452514 00020021886 Infracción de Tránsito - Impaga
5711 GALVAN, MIGUEL ANGEL 11452514 00010111724 Infracción de Tránsito - Impaga
5712 GALVAN, MONICA ROSA 11175833 00010120294 Infracción de Tránsito - Impaga
5713 GALVAN, RAFAEL 34795652 00010112542 Infracción de Tránsito - Impaga
5714 GALVAN, RAFAEL 34795652 00010112545 Infracción de Tránsito - Impaga
5715 GALVAN, RAFAEL 34795652 00010112546 Infracción de Tránsito - Impaga
5716 GALVAN, REYNALDO ANIBAL 26082095 00010114836 Infracción de Tránsito - Impaga
5717 GALVAN, RUBEN ANCELMO 10288110 00040005127 Infracción de Tránsito - Impaga
5718 GALVAN, WALTER JAVIER 32854576 00040002739 Infracción de Tránsito - Impaga
5719 GALVAN, WALTER JAVIER 38854576 00040002749 Infracción de Tránsito - Impaga
5720 GALVEZ, DUILIO 22145597 00030004999 Infracción de Tránsito - Impaga
5721 GALVEZ, FABIAN 46963037 00010128789 Infracción de Tránsito - Impaga
5722 GALVEZ, FABIAN 46963037 00010098770 Infracción de Tránsito - Impaga
5723 GALVEZ, LAURA RITA 22937451 00010100205 Infracción de Tránsito - Impaga
5724 GAMARRA, CARLOS SILVESTRE 16556344 00010092875 Infracción de Tránsito - Impaga
5725 GAMARRA, DAMIAN 43110214 00010127369 Infracción de Tránsito - Impaga
5726 GAMARRA, DANIEL ALBERTO 29893753 00020013968 Infracción de Tránsito - Impaga
5727 GAMARRA, EZEQUIEL MARTIN 36694817 00030002918 Infracción de Tránsito - Impaga
5728 GAMARRA, EZEQUIEL MARTIN 36694817 00030002931 Infracción de Tránsito - Impaga
5729 GAMARRA, GISELA BEATRIZ 40181412 00020019217 Infracción de Tránsito - Impaga
5730 GAMARRA, GISELA BEATRIZ 40181412 00020019216 Infracción de Tránsito - Impaga
5731 GAMARRA, GUILLERMO SAUL 33937747 00010122492 Infracción de Tránsito - Impaga
5732 GAMARRA, MARCO EZEQUIEL 33987029 00010140830 Infracción de Tránsito - Impaga
5733 GAMARRA, MIGUEL ANGEL 13252245 00030004626 Infracción de Tránsito - Impaga
5734 GAMARRA, RAMON 14730720 00010136479 Infracción de Tránsito - Impaga
5735 GAMARRA, SAMUEL LEONARDO 36972739 00010136702 Infracción de Tránsito - Impaga
5736 GAMARRA, SAMUEL LEONARDO 36972739 00010135599 Infracción de Tránsito - Impaga
5737 GAMBELINI, NAHUEL MARTIN 24249635 00010088531 Infracción de Tránsito - Impaga
5738 GAMBINI, JOSE MARIA 32333363 00010092234 Infracción de Tránsito - Impaga
5739 GAMBINO, DIEGO IVAN 27445701 00040004801 Infracción de Tránsito - Impaga
5740 GAMBOA BARRIOS, HECTOR DANIEL 16105762 00010131207 Infracción de Tránsito - Impaga
5741 GAMBOA BARRIOS, HECTOR DANIEL 16105762 00010131210 Infracción de Tránsito - Impaga
5742 GANCHIER, ALEJANDRO ABEL 40449074 00010119474 Infracción de Tránsito - Impaga
5743 GANCHIER, YANINA LOURDES 36117222 00010145515 Infracción de Tránsito - Impaga
5744 GANCHIER, YANINA LOURDES 36117222 00010145516 Infracción de Tránsito - Impaga
5745 GANDINI, SERGIO ATILIO 14506635 00020022531 Infracción de Tránsito - Impaga
5746 GANDOLA, DERGIO DANIEL 26212815 00010126623 Infracción de Tránsito - Impaga
5747 GANDOLA, DERGIO DANIEL 26212815 00010134412 Infracción de Tránsito - Impaga
5748 GANDOLA, DERGIO DANIEL 26212815 00010126622 Infracción de Tránsito - Impaga
5749 GANDOLFO, ORLANDO RAFAEL 24394623 00030004545 Infracción de Tránsito - Impaga
5750 GANZ, ARIEL GUSTAVO 29439465 00040004288 Infracción de Tránsito - Impaga
5751 GANZ, NELSON MATIAS 30671662 00040003293 Infracción de Tránsito - Impaga
5752 GANZ, NORMA BEATRIZ 16192698 00040003207 Infracción de Tránsito - Impaga
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5753 GAÑA, ALICIA ELENA 10735306 00020020536 Infracción de Tránsito - Impaga
5754 GAONA, CYNTHIA KARINA 38120312 00010145836 Infracción de Tránsito - Impaga
5755 GAONA, JORGE LUIS 24397861 00010126741 Infracción de Tránsito - Impaga
5756 GAONA, ROBERTO OMAR 28388460 00010147380 Infracción de Tránsito - Impaga
5757 GAONA, ROBERTO OMAR 28388460 00010147379 Infracción de Tránsito - Impaga
5758 GARABITO CARTAGENA, DAVID 18214965 00030004555 Infracción de Tránsito - Impaga
5759 GARAT, GUSTAVO RENE 23096140 00010149930 Infracción de Tránsito - Impaga
5760 GARAT, SONIA VIVIANA 29164346 00010153164 Infracción de Tránsito - Impaga
5761 GARAVANO, EUGENIO ALEJANDRO 28958268 00030005119 Infracción de Tránsito - Impaga
5762 GARAVANO, EUGENIO ALEJANDRO 28958268 00030005118 Infracción de Tránsito - Impaga
5763 GARAY, DANIEL 30266625 00010133256 Infracción de Tránsito - Impaga
5764 GARAY, DANIEL 30266625 00010133240 Infracción de Tránsito - Impaga
5765 GARAY, EMILIANO MARTIN 34116989 00010099848 Infracción de Tránsito - Impaga
5766 GARAY, HECTOR GREGORIO 18363161 00020021494 Infracción de Tránsito - Impaga
5767 GARAY, NOELIA YANINA 28303936 00010117325 Infracción de Tránsito - Impaga
5768 GARAY, PEDRO EMILIANO 28606006 00020018435 Infracción de Tránsito - Impaga
5769 GARAY, RICARDO ANTONIO 17430691 00010101438 Infracción de Tránsito - Impaga
5770 GARCES, SILVIO GUSTAVO 20614703 00010111428 Infracción de Tránsito - Impaga
5771 GARCIA, ADRIANA RAQUEL 25841997 00020018976 Infracción de Tránsito - Impaga
5772 GARCIA, ALAN ADRIAN 35062825 00010094458 Infracción de Tránsito - Impaga
5773 GARCIA, ALCIRA ALICIA 34568673 00020021707 Infracción de Tránsito - Impaga
5774 GARCIA, ALCIRA ALICIA 34568673 00020021708 Infracción de Tránsito - Impaga
5775 GARCIA, ALEXIS MAXIMILIANO 30852678 00010149905 Infracción de Tránsito - Impaga
5776 GARCIA, ALFREDO 7834816 00010104078 Infracción de Tránsito - Impaga
5777 GARCIA, ALFREDO 7834816 00010104057 Infracción de Tránsito - Impaga
5778 GARCIA, ANGEL ADRIAN JESUS 29702629 00030002399 Infracción de Tránsito - Impaga
5779 GARCIA, ANGEL ADRIAN JESUS 29702629 00030002398 Infracción de Tránsito - Impaga
5780 GARCIA, ANIBAL DANIEL 8012404 00010105225 Infracción de Tránsito - Impaga
5781 GARCIA, ANTONIO JOSÉ 7905554 00040002389 Infracción de Tránsito - Impaga
5782 GARCIA, ANTONIO JOSÉ 7905554 00040001569 Infracción de Tránsito - Impaga
5783 GARCIA, ANTONIO NELSON 14472671 00020015520 Infracción de Tránsito - Impaga
5784 GARCIA, ARIEL ORLANDO 23649027 00010137324 Infracción de Tránsito - Impaga
5785 GARCIA, ARIEL ORLANDO 23649027 00010137323 Infracción de Tránsito - Impaga
5786 GARCIA, BEATRIZ DEL CARMEN 17052807 00010089670 Infracción de Tránsito - Impaga
5787 GARCIA, CECILIO JOSE 29640632 00010124344 Infracción de Tránsito - Impaga
5788 GARCIA, CLAUDIA MARCELA 23860306 00010144230 Infracción de Tránsito - Impaga
5789 GARCIA, CRISTIAN EMANUEL 33839693 00010119481 Infracción de Tránsito - Impaga
5790 GARCIA, CRISTIAN EMANUEL 33839693 00010103129 Infracción de Tránsito - Impaga
5791 GARCIA, CRISTIAN GERMAN 32977260 00010149096 Infracción de Tránsito - Impaga
5792 GARCIA, CRISTIAN NICOLAS 36973105 00010109673 Infracción de Tránsito - Impaga
5793 GARCIA, DANIEL EDGARDO 13516853 00010150304 Infracción de Tránsito - Impaga
5794 GARCIA, DAVID EMANUEL 28625144 00010116825 Infracción de Tránsito - Impaga
5795 GARCIA, EDGARDO ARIEL 35690736 00010129690 Infracción de Tránsito - Impaga
5796 GARCIA, EDGARDO ARIEL 35690736 00010129691 Infracción de Tránsito - Impaga
5797 GARCIA, EDUARDO ARIEL 30678981 00010115130 Infracción de Tránsito - Impaga
5798 GARCIA, EDUARDO DAMIAN 17474404 00010102552 Infracción de Tránsito - Impaga
5799 GARCIA, ENZO ALFREDO 34793721 00040003574 Infracción de Tránsito - Impaga
5800 GARCIA, ERNESTO DAMIAN 38768262 00010104919 Infracción de Tránsito - Impaga
5801 GARCIA, FABIAN GUSTAVO 23575034 00010125191 Infracción de Tránsito - Impaga
5802 GARCIA, FABIAN GUSTAVO 23575034 00010125190 Infracción de Tránsito - Impaga
5803 GARCIA, FABIAN GUSTAVO 23575034 00010135027 Infracción de Tránsito - Impaga
5804 GARCIA, FABIAN GUSTAVO 23575034 00010114272 Infracción de Tránsito - Impaga
5805 GARCIA, FABIO RENE 23966677 00040006266 Infracción de Tránsito - Impaga
5806 GARCIA, FAVIO HERNAN 33679749 00010129698 Infracción de Tránsito - Impaga
5807 GARCIA, FAVIO HERNAN 33679749 00010129697 Infracción de Tránsito - Impaga
5808 GARCIA, FAVIO HERNAN 33679749 00010123190 Infracción de Tránsito - Impaga
5809 GARCIA, FEDERICO ALEJANDRO 36686659 00010099545 Infracción de Tránsito - Impaga
5810 GARCIA, FEDERICO ANDRES 36468187 00010149854 Infracción de Tránsito - Impaga
5811 GARCIA, FEDERICO ANDRES 36468187 00010140461 Infracción de Tránsito - Impaga
5812 GARCIA, FEDERICO ANDRES 36468187 00010136526 Infracción de Tránsito - Impaga
5813 GARCIA, FRANCO EMANUEL 37238010 00010137629 Infracción de Tránsito - Impaga
5814 GARCIA, GERMAN DAVID 36246845 00010153104 Infracción de Tránsito - Impaga
5815 GARCIA, GISELA ELIZABETH 33685944 00010113309 Infracción de Tránsito - Impaga
5816 GARCIA, HECTOR LUIS 23651170 01000000604 Infracción de Tránsito - Impaga
5817 GARCIA, ISIDORO RICARDO 27440209 01000000211 Infracción de Tránsito - Impaga
5818 GARCIA, JACINTO CRISTOBAL 25416949 00010146786 Infracción de Tránsito - Impaga
5819 GARCIA, JORGE RUBEN 8369296 00010099298 Infracción de Tránsito - Impaga
5820 GARCIA, JOSE 16706476 00040007273 Infracción de Tránsito - Impaga
5821 GARCIA, JOSE DANIEL 21711959 00010111356 Infracción de Tránsito - Impaga
5822 GARCIA, JOSE HERNAN RAFAEL 34164563 00010121273 Infracción de Tránsito - Impaga
5823 GARCIA, JOSE HERNAN RAFAEL 34164563 00010121272 Infracción de Tránsito - Impaga
5824 GARCIA, JOSE HERNAN RAFAEL 34164563 00010131847 Infracción de Tránsito - Impaga
5825 GARCIA, JOSE HERNAN RAFAEL 34164563 00010133930 Infracción de Tránsito - Impaga
5826 GARCIA, JUAN 11216118 00050000187 Infracción de Tránsito - Impaga
5827 GARCIA, JUAN CARLOS 34795661 00010121295 Infracción de Tránsito - Impaga
5828 GARCIA, JUAN CARLOS 34795661 00010121294 Infracción de Tránsito - Impaga
5829 GARCIA, JUAN JOSE 31350311 00020016915 Infracción de Tránsito - Impaga
5830 GARCIA, MARCIAL 8230087 00010090858 Infracción de Tránsito - Impaga
5831 GARCIA, MARIA NURIA 32072294 00010151153 Infracción de Tránsito - Impaga
5832 GARCIA, MATIAS JOAQUIN 30822632 00040002130 Infracción de Tránsito - Impaga
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5833 GARCIA, MATIAS SEBASTIAN 29681875 00010153179 Infracción de Tránsito - Impaga
5834 GARCIA, MAURICIO ADRIAN 29989693 00010119961 Infracción de Tránsito - Impaga
5835 GARCIA, MAXIMILIANO EZEQUIEL 37706710 00010131759 Infracción de Tránsito - Impaga
5836 GARCIA, MIGUEL DEL CORAZON DE JESUS 31459876 00010103442 Infracción de Tránsito - Impaga
5837 GARCIA, NAHUEL MARCELO 36972178 00010137416 Infracción de Tránsito - Impaga
5838 GARCIA, NAHUEL MARCELO 36972178 00010137194 Infracción de Tránsito - Impaga
5839 GARCIA, NESTOR OMAR 26418404 00010141916 Infracción de Tránsito - Impaga
5840 GARCIA, OSCAR ANTONIO 11320976 00010107614 Infracción de Tránsito - Impaga
5841 GARCIA, OSCAR JORGE 10953744 00010092236 Infracción de Tránsito - Impaga
5842 GARCIA,, OSCAR SEBASTIAN 25469852 00010130407 Infracción de Tránsito - Impaga
5843 GARCIA, OSVALDO RUBEN 18722572 00030002763 Infracción de Tránsito - Impaga
5844 GARCIA, RICARDO ALBERTO 29184465 00010105288 Infracción de Tránsito - Impaga
5845 GARCIA, RICARDO ANIBAL 16776336 00020017503 Infracción de Tránsito - Impaga
5846 GARCIA, ROBERTO DOMINGO 17369643 00010120059 Infracción de Tránsito - Impaga
5847 GARCIA, ROBERTO DOMINGO 17369643 00010119600 Infracción de Tránsito - Impaga
5848 GARCIA, RUBEN DARIO 27586661 00020021685 Infracción de Tránsito - Impaga
5849 GARCIA, RUBEN DAVID 28960860 00040000871 Infracción de Tránsito - Impaga
5850 GARCIA, SILVIA MIRTA 27148525 00020020909 Infracción de Tránsito - Impaga
5851 GARCIA, TOMAS ORLANDO 8466358 00010140505 Infracción de Tránsito - Impaga
5852 GARCIA, VICTOR FABIAN 35285556 00010141079 Infracción de Tránsito - Impaga
5853 GARCIA, VICTOR HUGO 10025768 00030000933 Infracción de Tránsito - Impaga
5854 GARCIA CHAZARRETA, ARQUIMIDES OMAR 10926720 00010107205 Infracción de Tránsito - Impaga
5855 GARCIA DELEON, HECTOR 93398015 00010137559 Infracción de Tránsito - Impaga
5856 GARCIA LUJAN, LISANDRO JAVIER 21626738 00020017437 Infracción de Tránsito - Impaga
5857 GARCIA NICKCEVICH, FRANCISCO 26136788 00010121328 Infracción de Tránsito - Impaga
5858 GARCIA, PEREIRA, BERNARDO JOSE 30921028 00020020521 Infracción de Tránsito - Impaga
5859 GARINO, PABLO EDUARDO 23142420 00030003455 Infracción de Tránsito - Impaga
5860 GARINO, PABLO EDUARDO 23142420 00030003469 Infracción de Tránsito - Impaga
5861 GARINO, PABLO EDUARDO 23142420 00040005947 Infracción de Tránsito - Impaga
5862 GARLISI, ALEJANDRO OSCAR 22969566 00040004869 Infracción de Tránsito - Impaga
5863 GARLISI, RODOLFO OSCAR 7906942 00040004995 Infracción de Tránsito - Impaga
5864 GARLISI, RODOLFO OSCAR 7906942 00040004994 Infracción de Tránsito - Impaga
5865 GARMENDIA, VICTOR HUGO 24573823 00010124435 Infracción de Tránsito - Impaga
5866 GARNERO, JAVIER ESTEBAN 27744418 00040005242 Infracción de Tránsito - Impaga
5867 GARNERO, VICTOR HUGO 14022090 00030002997 Infracción de Tránsito - Impaga
5868 GARNICA, CARLOS ALBERTO 20151123 00040001102 Infracción de Tránsito - Impaga
5869 GARNICA, LAURA MARIEL 25603358 00040009068 Infracción de Tránsito - Impaga
5870 GARNICA, LAURA MARIEL 25603358 00040009069 Infracción de Tránsito - Impaga
5871 GARNICA, RICARDO DANIEL 31324955 00040008435 Infracción de Tránsito - Impaga
5872 GAROFALO, GUILLERMO GERMAN 27598855 00010136372 Infracción de Tránsito - Impaga
5873 GAROFALO, MARIANO RODOLFO 34898757 00010127158 Infracción de Tránsito - Impaga
5874 GARRAHAN, GUILLERMO PATRICIO 28584405 00030004843 Infracción de Tránsito - Impaga
5875 GARRO, ALDO LUIS 20721767 00020019729 Infracción de Tránsito - Impaga
5876 GARRO, JORGE GABRIEL 20808230 00010115281 Infracción de Tránsito - Impaga
5877 GARRO, OSCAR RUBENS 11653812 00020021628 Infracción de Tránsito - Impaga
5878 GARRO, OSCAR RUBENS 11653812 00030003632 Infracción de Tránsito - Impaga
5879 GARRO, OSCAR RUBENS 11653812 00030003631 Infracción de Tránsito - Impaga
5880 GARRO, SERGIO DANIEL 20413940 00040009212 Infracción de Tránsito - Impaga
5881 GARROS, NESTOR RAUL 12816772 00010150491 Infracción de Tránsito - Impaga
5882 GARZON DUARTE, SANTIAGO 21394929 00010126855 Infracción de Tránsito - Impaga
5883 GARZON,RAMIREZ, FERNANDO 1087549193 00010102256 Infracción de Tránsito - Impaga
5884 GASKO, EMILIO JUAN 13257527 00020012407 Infracción de Tránsito - Impaga
5885 GASKO, VICTOR JULIO 16046708 00020017629 Infracción de Tránsito - Impaga
5886 GASPARINI, GUILLERMO BERNERDO 23790756 00010106288 Infracción de Tránsito - Impaga
5887 GASPERI, JUAN CARLOS ALBERTO 10427321 00040001001 Infracción de Tránsito - Impaga
5888 GASSMANN, GUSTAVO ALEJANDRO 32061239 00040002568 Infracción de Tránsito - Impaga
5889 GASSMANN STREMEL, JERONIMO ALBERTO 20241796 00030001998 Infracción de Tránsito - Impaga
5890 GATTAS, GUILLERMO EDUARDO 24073867 00010088620 Infracción de Tránsito - Impaga
5891 GATTI, EDGARDO FABIAN 33064224 00010147165 Infracción de Tránsito - Impaga
5892 GATTI, RODRIGO GONZALO 33383155 00010151752 Infracción de Tránsito - Impaga
5893 GATTO, JUAN ANTONIO 31755204 00040005576 Infracción de Tránsito - Impaga
5894 GATTO, LUCAS DANIEL 33144204 00040004989 Infracción de Tránsito - Impaga
5895 GATTO, MARIO ADRIAN 26377476 00040008310 Infracción de Tránsito - Impaga
5896 GAUNA, ALBERTO LORENZO 11403831 00020021702 Infracción de Tránsito - Impaga
5897 GAUNA, ALBERTO LORENZO 11403831 00020019371 Infracción de Tránsito - Impaga
5898 GAUNA, ALEJANDRO RAMON 31872848 00010128283 Infracción de Tránsito - Impaga
5899 GAUNA, ALEXANDER RAUL 36244606 00010115141 Infracción de Tránsito - Impaga
5900 GAUNA, ALFREDO 21540656 00020020151 Infracción de Tránsito - Impaga
5901 GAUNA, ANTONIO 22459439 00020022741 Infracción de Tránsito - Impaga
5902 GAUNA, CARLOS 29020137 00020020955 Infracción de Tránsito - Impaga
5903 GAUNA, CLAUDIO 30478435 00010112797 Infracción de Tránsito - Impaga
5904 GAUNA, CLAUDIO 30478435 00010112738 Infracción de Tránsito - Impaga
5905 GAUNA, CLAUDIO JULIAN 25792489 00010129226 Infracción de Tránsito - Impaga
5906 GAUNA, CRISTIAN 37592927 00010139222 Infracción de Tránsito - Impaga
5907 GAUNA, CRISTIAN 37592927 00010139221 Infracción de Tránsito - Impaga
5908 GAUNA, CRISTIAN JAVIER 35469234 00010149103 Infracción de Tránsito - Impaga
5909 GAUNA, CRISTIAN JAVIER 35469234 00010124240 Infracción de Tránsito - Impaga
5910 GAUNA, DANIEL ANGEL 21568113 00010129077 Infracción de Tránsito - Impaga
5911 GAUNA, EDUARDO ROLANDO 30159302 00010143455 Infracción de Tránsito - Impaga
5912 GAUNA, ELENA 38752863 00010119124 Infracción de Tránsito - Impaga
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5913 GAUNA, EMILIANO NICOLAS 30776229 00010147381 Infracción de Tránsito - Impaga
5914 GAUNA, FERMIN 16435941 00020015285 Infracción de Tránsito - Impaga
5915 GAUNA, FRANCO AXEL 39308684 00010132191 Infracción de Tránsito - Impaga
5916 GAUNA, FRANCO AXEL 39308684 00010146677 Infracción de Tránsito - Impaga
5917 GAUNA, GENESIS LUCIO 34795408 00010137165 Infracción de Tránsito - Impaga
5918 GAUNA, GERONIMA LEONOR 30051066 00010137423 Infracción de Tránsito - Impaga
5919 GAUNA, GERONIMA LEONOR 30051066 00010137424 Infracción de Tránsito - Impaga
5920 GAUNA, GERONIMA LEONOR 30051066 00010150621 Infracción de Tránsito - Impaga
5921 GAUNA, GUSTAVO ARIEL 36564702 00020017885 Infracción de Tránsito - Impaga
5922 GAUNA, GUSTAVO DANIEL 25963934 00020017541 Infracción de Tránsito - Impaga
5923 GAUNA, HECTOR LEONARDO 12816834 00010146018 Infracción de Tránsito - Impaga
5924 GAUNA, HUGO DELFOR 27500884 00010145071 Infracción de Tránsito - Impaga
5925 GAUNA, HUGO ORLANDO RAMON 27404884 00010107589 Infracción de Tránsito - Impaga
5926 GAUNA, ISIDRO 20465710 00020019103 Infracción de Tránsito - Impaga
5927 GAUNA, JORGE FERNANDO 26059539 00010111987 Infracción de Tránsito - Impaga
5928 GAUNA, JUAN DARIO 13902258 00030004288 Infracción de Tránsito - Impaga
5929 GAUNA, JUAN DARIO 13902258 00030004286 Infracción de Tránsito - Impaga
5930 GAUNA, JUAN ISIDRO 5710768 00010147166 Infracción de Tránsito - Impaga
5931 GAUNA, JUAN MARCELO 34298001 00010126476 Infracción de Tránsito - Impaga
5932 GAUNA, LILIANA CAROLINA 35307118 00010152394 Infracción de Tránsito - Impaga
5933 GAUNA, LILIANA CAROLINA 35307118 00010145203 Infracción de Tránsito - Impaga
5934 GAUNA, LILIANA CAROLINA 35307118 00010144032 Infracción de Tránsito - Impaga
5935 GAUNA, LILIANA CAROLINA 35307118 00010152385 Infracción de Tránsito - Impaga
5936 GAUNA, LUCAS ARIEL 37793448 00010137988 Infracción de Tránsito - Impaga
5937 GAUNA, MARIA DEL CARMEN 31630247 00010153601 Infracción de Tránsito - Impaga
5938 GAUNA, MERCEDES MARIA 28048098 00010125755 Infracción de Tránsito - Impaga
5939 GAUNA, MIGUEL 13903021 00010149301 Infracción de Tránsito - Impaga
5940 GAUNA, MIGUEL FRANCISCO 30468138 00050000669 Infracción de Tránsito - Impaga
5941 GAUNA, NESTOR RODOLFO 32398938 00020020748 Infracción de Tránsito - Impaga
5942 GAUNA, RAMON HORACIO 33383919 00010137635 Infracción de Tránsito - Impaga
5943 GAUNA, RAMON VICENTE 22282998 00020020987 Infracción de Tránsito - Impaga
5944 GAUNA, RAUL OSCAR 34973944 00020011558 Infracción de Tránsito - Impaga
5945 GAUNA, RICARDO 16704884 00010131787 Infracción de Tránsito - Impaga
5946 GAUNA, ROLANDO DESIDERIO 29184241 00010147195 Infracción de Tránsito - Impaga
5947 GAUNA, SERGIO ALFREDO 32225905 00010103691 Infracción de Tránsito - Impaga
5948 GAUNA, WALTER RAFAEL 27369099 00020016957 Infracción de Tránsito - Impaga
5949 GAUNA, WALTER RUBEN 29779856 00050000699 Infracción de Tránsito - Impaga
5950 GAUNA, YAMILA 32408370 00010137104 Infracción de Tránsito - Impaga
5951 GAUNA TORRES, DIEGO FERNANDO 36198495 00010143386 Infracción de Tránsito - Impaga
5952 GAUTO, CHRISTIAN ARIEL 31330194 00010120488 Infracción de Tránsito - Impaga
5953 GAUTO, CLAUDIA HERMELINDA 38539373 00010145823 Infracción de Tránsito - Impaga
5954 GAUTO, ENRIQUE 11063207 00010126275 Infracción de Tránsito - Impaga
5955 GAUTO, JOSÉ ANIBAL 20172596 00010114854 Infracción de Tránsito - Impaga
5956 GAUTO, JOSÉ ANIBAL 20172596 00010114850 Infracción de Tránsito - Impaga
5957 GAUTO, JOSÉ ANIBAL 20172596 00010114853 Infracción de Tránsito - Impaga
5958 GAUTO, LEANDRO ALBERTO 35302467 00020019925 Infracción de Tránsito - Impaga
5959 GAUTO, LEANDRO ALBERTO 35302467 00020019926 Infracción de Tránsito - Impaga
5960 GAUTO, NORMA BEATRIZ 25150950 00010145635 Infracción de Tránsito - Impaga
5961 GAUTO, PEDRO ANTONIO 16897603 00010142136 Infracción de Tránsito - Impaga
5962 GAUTO, ROCIO TAMARA 37706427 00010138372 Infracción de Tránsito - Impaga
5963 GAUTO, ROCIO TAMARA 37706427 00010138371 Infracción de Tránsito - Impaga
5964 GAUTO, ROSAURA 31615206 00030002644 Infracción de Tránsito - Impaga
5965 GAUTO, WALTER OMAR 24931538 00020018124 Infracción de Tránsito - Impaga
5966 GAVILAN, DIEGO MARCELO 23059706 00010147030 Infracción de Tránsito - Impaga
5967 GAVILAN, FELIPE AGUSTIN 30484122 00010141942 Infracción de Tránsito - Impaga
5968 GAVILAN, FELIPE AGUSTIN 30484122 00010147061 Infracción de Tránsito - Impaga
5969 GAVIOLI, ALEJANDRO FEDERICO 21041336 00010117396 Infracción de Tránsito - Impaga
5970 GAWLIK, MATIAS GUSTAVO 35466547 00010150408 Infracción de Tránsito - Impaga
5971 GAWLIK, MATIAS GUSTAVO 35466547 00010150407 Infracción de Tránsito - Impaga
5972 GAY, DANTE GABRIEL 31377520 00010138262 Infracción de Tránsito - Impaga
5973 GAY, NANCY MABEL 24408595 00020018994 Infracción de Tránsito - Impaga
5974 GAY SABADINI, BRIAN AUGUSTO 36019708 00010141485 Infracción de Tránsito - Impaga
5975 GAYOSO CACERES, ARNALDO 93842895 00010111988 Infracción de Tránsito - Impaga
5976 GAZZOLA, NICOLAS GONZALO 36197236 00010138732 Infracción de Tránsito - Impaga
5977 GEBALA PITTERI, MARCOS JAVIER 25971595 00010137564 Infracción de Tránsito - Impaga
5978 GELMI, MATIAS 32516214 00020017924 Infracción de Tránsito - Impaga
5979 GELNISICI, LUCIANO CESAR 32063738 00040009088 Infracción de Tránsito - Impaga
5980 GELOSO, CARLOS MATIAS 25799301 00030004125 Infracción de Tránsito - Impaga
5981 GELOSO, CARLOS MATIAS 25799301 00030004139 Infracción de Tránsito - Impaga
5982 GELOSO, LUCIO 25528900 00040002727 Infracción de Tránsito - Impaga
5983 GELRD, HECROR SEBASTIAN 14441868 00040003785 Infracción de Tránsito - Impaga
5984 GEMOZ, DIEGO ORLANDO 32424890 00030003552 Infracción de Tránsito - Impaga
5985 GENCHEFF, ROY EDUARDO HECTOR 30532812 00040006564 Infracción de Tránsito - Impaga
5986 GENCHEFF, ROY EDUARDO HECTOR 30532812 00040006563 Infracción de Tránsito - Impaga
5987 GENEZ, JORGE NELSON 5520458 00010137704 Infracción de Tránsito - Impaga
5988 GENTILE, CESAR MARIANO 23259280 00020017040 Infracción de Tránsito - Impaga
5989 GEORGIOVICH, CRISTIAN GONZALO 32810104 00010133600 Infracción de Tránsito - Impaga
5990 GERALDI, ORLANDO HECTOR 13280354 00020016253 Infracción de Tránsito - Impaga
5991 GERALDI, PRISCILA SOLEDAD 37322916 00010134023 Infracción de Tránsito - Impaga
5992 GERBER, JUAN LEOPOLDO 12146213 00010110786 Infracción de Tránsito - Impaga
5993 GEREZ, JUAN 25135972 00040004317 Infracción de Tránsito - Impaga
5994 GEREZ, RUBEN OSCAR 20658102 00030001406 Infracción de Tránsito - Impaga
5995 GEREZ, SANTOS ESMEREGILDO 14606162 00010150214 Infracción de Tránsito - Impaga
5996 GEREZ, TERESA MIRIAM 14841232 00020012739 Infracción de Tránsito - Impaga
5997 GERGOFF, RAUL ELIAS 11779400 00040002581 Infracción de Tránsito - Impaga
5998 GERINGHELLI, JUAN LEONARDO 36270530 00010147323 Infracción de Tránsito - Impaga
5999 GERINGHELLI, JUAN LEONARDO 36270530 00010147322 Infracción de Tránsito - Impaga
6000 GERINGHELLI, JUAN LEONARDO 36270530 00010152332 Infracción de Tránsito - Impaga

Dra. Gabriela Alejandra Modi, Abogada,
Jefa Interina a/c. Departamento Juzgamiento Administrativo

s/c. E:25/2/13
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L I C I T A C I O N E S
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL

INVERSIÓN PUBLICA Y SERVICIOS
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

LLAMADO A LICITACIÓN
LICITACIÓN N° 85/12

EXPEDIENTE N° 21290/12
OBRA DE SEGURIDAD VIAL – RUTA NACIONAL N° 11
TRAMO: EMPALME RUTA NACIONAL N° 16 LIMITE CON
FORMOSA.
SECCION: ACCESO A COLONIA BENITEZ – KM. 1.019,30;
EMPALME RUTA PROVINCIAL N° 90 –KM. 1.044,76 Y
ACCESO A LA LEONESA – LAS PALMAS –KM. 1.060,16.
PROVINCIA DEL CHACO.

PRESTAMO BANCO MUNDIAL – 7473 AR
Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso
General de Adquisiciones que para este Proyecto ha sido
publicado en el Development Business, edición N° 708 del
16 de agosto de 2007.
La Dirección Nacional de Vialidad ha recibido del Banco
Mundial  el  Préstamo 7473 AR para sufragar
parcialmente el costo del Proyecto de Gestión de
Activos Viales Nacionales – Fase II y se prevé que
parte de los fondos de este préstamo se ha de aplicar
a pagos elegibles conforme al Contrato objeto de la
Licitación N° 85/2012 para ejecución de obras en la
RUTA NACIONAL N° 11, Tramo: EMPALME RUTA
NACIONAL N° 16 – LIMITE CON FORMOSA, Sección:
ACCESO A COLONIA BENITEZ – KM. 1019,30, EMPALME
RUTA PROVINCIAL N° 90 – KM. 1044,76 y ACCESO A
LA LEONESA – LAS PALMAS – KM. 1060,16 –
PROVINCIA DEL CHACO.
Podrán participar en la Licitación todos los oferentes,
que reúnan los requisitos de elegibilidad que se
est ipu lan en las Normas:  "Adquis ic iones con
Préstamo del BIRF y Créditos de la AlF" Los requisitos
de admisibil idad en materia jurídico estatutaria,
económico - financiera y técnica constan en los
documentos de licitación
La Dirección Nacional de Vialidad invita a los licitantes
elegibles a presentar ofertas cerradas para la
adjudicación del contrato de la Obra a ejecutarse en
la RUTA NACIONAL N° 11, Tramo: EMPALME RUTA
NACIONAL N° 16 – CON FORMOSA, Sección:
ACCESO A COLONIA BENITEZ – KM. 1019,30,
EMPALME RUTA PROVINCIAL N° 90 – KM. 1044,76 y
ACCESO A LA LEONESA – LAS PALMAS KM. 1060,16
en la Provincia del Chaco, que deberá ejecutarse en
un lapso de 12 (doce) meses.
La l ic i tación se l levará a cabo conforme al
procedimiento de l ic i tación públ ica nacional
especificadas en los Documentos de la Licitación, que
se encuadran en el folleto del Banco Mundial titulado
Normas: Adquisiciones con Préstamos del BIRF y
Créditos de la ATF.
Los licitantes podrán adquirir los Documentos de
Lic i tac ión en:  Dirección Nacional  de Via l idad,
Subgerencia de Servicios de Apoyo, Av. Julio A. Roca
738 3º Piso - Buenos Aires a partir del 27 de Febrero
de 2013 contra pago de un cargo no reembolsable
de pesos: DOS MIL ($ 2.000,00) por cada juego. En la
misma d i recc ión también se puede obtener
in formación adic ional ,  así  como rev isar  los
documentos de licitación en la página web de la
Dirección Nacional de Vialidad (www.vialidad.gov.ar)
o de la  Of ic ina Nacional  de Contratac iones
(www.onc.mecon.gov.ar).

La ofer ta  deberá tener  una va l idez de c iento
veinte (120) días corr idos a part i r  de la fecha
de apertura y venir acompañada de una garantía
de ser iedad de oferta de PESOS DOSCIENTOS
VEINTTUN MIL ($ 221.000,00) o su equivalente
e n  u n a  m o n e d a  d e  l i b r e  c o n v e r t i b i l i d a d ,  y
deberá entregarse en la Dirección Nacional  de
Vial idad, a más tardar a las 11:00 horas del  día
27 de Marzo de 2013 oportunidad en la que las
o f e r t a s  s e  a b r i r á n  e n  p r e s e n c i a  d e  l o s
r e p r e s e n t a n t e s  d e  l o s  l i c i t a n t e s  q u e  h a y a n
decidido asist i r.

Martha Melo
Jefe División Licitaciones y Compras

R. Nº 149.325 E:4/2 V:13/3/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

MAS ESCUELAS – MEJOR EDUCACIÓN

PROGRAMA PLAN DE OBRAS
AVISO DE LICITACIÓN

En el marco del Programa INET se anuncia el llamado a
Licitación Pública.
Objeto: E.E.A. Nº 3 – CHARATA

"Ampliación y Refacción del Edificio Escolar"
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/13

Presupuesto Oficial: $ 5.418.792,15.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha de apertura: 26/03/2013 - 09:00 hs.
Lugar: Gobernador Bosch Nº 99 –- Resistencia – Direc-
ción General de Infraestructura Escolar
Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura.
Valor del pliego: $ 5.419,00 – Estampillas Fiscales.
Lugar de adquisición del pliego: Gobernador Bosch
Nº 99 – Dirección General de Infraestructura Escolar -
Resistencia
Financiamiento
Ministerio de Educación de la Nación
 Ministerio de Educación                                 Provincia
        de la Nación          del Chaco
s/c. E:8/2 V:27/2/13

––––––––––––– >*< –––––––––––––
MAS ESCUELAS – MEJOR EDUCACIÓN

PROGRAMA PLAN DE OBRAS
AVISO DE LICITACIÓN

En el marco del Programa Plan de Obras se anuncia el
llamado a Licitación Pública.
Objeto: E.E.S. Nº 153 – MARGARITA BELÉN

"Sustitución del Edificio Escolar"
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/13

Presupuesto Oficial: $ 2.499.776,19
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha de apertura: 26/03/2013 - 10:00 hs.
Lugar: Gobernador Bosch Nº 99 –- Resistencia – Direc-
ción General de Infraestructura Escolar
Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura.
Valor del pliego: $ 2.500,00 – Estampillas Fiscales.
Lugar de adquisición del pliego: Gobernador Bosch
Nº 99 – Dirección General de Infraestructura Escolar -
Resistencia
Financiamiento
Ministerio de Educación de la Nación
 Ministerio de Educación                                 Provincia
        de la Nación          del Chaco
s/c. E:8/2 V:27/2/13

––––––––––––– >*< –––––––––––––
MAS ESCUELAS – MEJOR EDUCACIÓN

PROGRAMA PLAN DE OBRAS
AVISO DE LICITACIÓN

En el marco del Programa Plan de Obras se anuncia el
llamado a Licitación Pública.
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Objeto: E.E.P. Nº 825 – Pje. LAS CUATRO BOCAS
"Sustitución del Edificio Escolar"
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/13

Presupuesto Oficial: $ 2.499.298,16.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha de apertura: 26/03/2013 - 11:00 hs.
Lugar: Gobernador Bosch Nº 99 –- Resistencia – Direc-
ción General de Infraestructura Escolar
Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura.
Valor del pliego: $ 2.500,00 – Estampillas Fiscales.
Lugar de adquisición del pliego: Gobernador Bosch
Nº 99 – Dirección General de Infraestructura Escolar -
Resistencia
Financiamiento
Ministerio de Educación de la Nación
 Ministerio de Educación                                 Provincia
        de la Nación          del Chaco
s/c. E:8/2 V:27/2/13

––––––––––––– >*< –––––––––––––
MAS ESCUELAS – MEJOR EDUCACIÓN
PROGRAMA PLAN DE OBRAS

AVISO DE LICITACIÓN
En el marco del Programa Plan de Obras se anuncia el
llamado a Licitación Pública.
Objeto: J.I. Nº 87 ANEXO I – COLONIA ABORIGEN

"Construcción del Edificio Escolar"
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/13

Presupuesto Oficial: $ 2.102.572,19.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha de apertura: 26/03/2013 - 12:00 hs.
Lugar: Gobernador Bosch Nº 99 –- Resistencia – Direc-
ción General de Infraestructura Escolar
Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura.
Valor del pliego: $ 2.103,00 – Estampillas Fiscales.
Lugar de adquisición del pliego: Gobernador Bosch
Nº 99 – Dirección General de Infraestructura Escolar -
Resistencia
Financiamiento
Ministerio de Educación de la Nación
 Ministerio de Educación                                 Provincia
        de la Nación          del Chaco
s/c. E:8/2 V:27/2/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
MAS ESCUELAS – MEJOR EDUCACIÓN
PROGRAMA PLAN DE OBRAS

AVISO DE LICITACIÓN
En el marco del Programa Plan de Obras se anuncia el
llamado a Licitación Pública.
Objeto: E.E.P. Nº 905 – J. J. CASTELLI

"Ampliación y Refacción del Edificio Escolar"
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 07/13

Presupuesto Oficial: $ 5.112.139,16.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha de apertura: 26/03/2013 - 13:00 hs.
Lugar: Gobernador Bosch Nº 99 –- Resistencia – Direc-
ción General de Infraestructura Escolar
Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura.
Valor del pliego: $ 5.113,00 – Estampillas Fiscales.
Lugar de adquisición del pliego: Gobernador Bosch
Nº 99 – Dirección General de Infraestructura Escolar -
Resistencia
Financiamiento
Ministerio de Educación de la Nación
 Ministerio de Educación                                 Provincia
        de la Nación          del Chaco
s/c. E:8/2 V:27/2/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
CÁMARA DE DIPUTADOS

PODER LEGISLATIVO
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PÚBLICA N° 32/13
Objeto: Locación de un (01) inmueble destinado al

funcionamiento de la Dirección de Coordinación
Técnico Administrativa y dependencias de la mis-
ma.
Fecha y hora de apertura: 08 de Marzo de 2013 a las
09:00 horas.
Lugar de apertura y presentacion de sobres: Área
Compras y Suministros - Dirección de Administración del
Poder Legislativo, José M. Paz N° 168, 2do. Piso, Resis-
tencia.
Informe y entrega de pliegos: Área Compras y Sumi-
nistros - Dirección de Administración del Poder Legislati-
vo, de 08:00 a 12:00 horas.
Valor del pliego: Pesos Cien ($ 100,00), en papel sella-
do de la ATP.
Presupuesto estimado: Pesos Doscientos cuarenta
mil ($ 240.000,00).
s/c. E:13/2 V:25/2/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

MINISTERIO DE PRODUCCION
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

DEPARTAMENTO CONTRATACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA N° 036/13

Objeto: Alquiler de un (1) inmueble en la Ciudad de Resis-
tencia, por el término de un (1) año, con opción a prorro-
garlo por igual período, para destinarlo al funcionamiento
de oficinas de la Dirección de Fauna y Areas Naturales
Protegidas.
Presupuesto oficial: Pesos Ciento cuarenta y cuatro
mil ($ 144.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Departamento Contra-
taciones de la Dirección de Administración del Ministerio
de Producción, sita en calle Marcelo T. de Alvear N° 145,
3° piso, de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco.
Fecha y hora de apertura de sobres: El día 12 de
marzo de 2013, a las 11:00 horas.
Venta de pliegos: A partir del día 4 de marzo del corrien-
te año, en el Departamento Contrataciones de la Direc-
ción de Administración del Ministerio de Producción, sito
en calle Marcelo T. de Alvear N° 145, 3° piso, de la Ciudad
de Resistencia, Provincia del Chaco, de 8:00 a las 12:00
horas, lugar donde también se podrán efectuar consul-
tas.
Recepción de los sobres: Mesa de Entradas y Salidas
de la Dirección de Administración del Ministerio de Pro-
ducción, sita en calle Marcelo T. de Alvear N° 145, 3° piso,
de la Ciudad de Resistencia, hasta el día y hora fijado
para la apertura de sobres.
Valor del pliego: Pesos Cien ($ 100,00) en sellado de
ley (estampillas).

Nélida T. Hengen de José
Director

s/c. E:22/2 V:4/3/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

REPUBLICA  ARGENTINA
GENDARMERIA NACIONAL

Nombre del organismo contratante: Escuadrón 51
Resistencia de Gendarmería Nacional Argentina.
Tipo y número de procedimiento de selección: Li-
citación Privada N° 2/2013
Día y hora del acto de apertura: 25 de febrero de 2013
- 10:00 horas.
Objeto: "ALQUILER DE VIVIENDA PARA BASE
CRICHACO".
Lugar y horarios de consulta de pliegos: Unidad
Técnica Administrativa Contable Escuadrón 51 Resisten-
cia de Gendarmería Nacional, sito en calle Julio A. Roca N°
535 de la Ciudad de Resistencia (CP 3500), de Lunes a
Viernes de 08:00 a 12:30 horas. Tel. 0362 - 4762588.
Valor del pliego: $ 0,00,
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Lugar de la presentación de las ofertas: Unidad Téc-
nica Administrativa Contable Escuadrón 51 "RESISTEN-
CIA", de Gendarmería Nacional, sito en calle Julio A. Roca
N° 535 de la Ciudad de Resistencia. (CP 3500), de Lunes
a Viernes de 08:00 a 12:30 horas. Hasta UNA (1) hora
antes de la fecha fijada para la apertura. Tel. 0362 -
4762588.
Lugar del acto de apertura: Unidad Técnica Adminis-
trativa Contable Escuadrón 51 "RESISTENCIA", de
Gendarmería Nacional, sito en calle Julio A. Roca Nº 535
de la Ciudad de Resistencia (CP 3500).
Lugar de adquisición de pliegos: Unidad Técnica
Administrativa Contable Escuadrón 51 "RESISTENCIA",
de Gendarmería Nacional, sito en calle Julio A. Roca N°
535 de la Ciudad de Resistencia (CP 3500), de Lunes a
Viernes de 08:00 a 12:30 horas. Tel. 0362 - 4762588.
Número de expediente: NM 2-4024/13.

Sergio Gustavo Pardo
Comandante

R.Nº 149.520 E:22/2 V:25/2/13
––––––––––––– >*< –––––––––––––

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA
PROVINCIA DEL CHACO

P R O R R O G A
LICITACIÓN PÚBLICA

RESOLUCION N° 0112/13
Objeto: Contratación de servicios por equipos para re-
colección de residuos, por un periodo de tres (3) años
con opción a prórroga por parte de la Municipalidad.
Lugar, fecha y hora de apertura de sobres: Dcción.
de Compras sita en Monteagudo Nº 175 Pta. Alta, se pró-
rroga la apertura de sobres para el día 27 de febrero de
2013, a las  10:00 horas.
Consulta y venta de pliegos: Dcción. de Compras,
días hábiles de 07:00 a 12:00 horas.

Pablo Javier Mujica
Secretario de Comunicación Institucional

s/c. E:25/2 V:27/2/13

C O N V O C A T O R I A S
BEYBE S.A.

C O N V O C AT O R I A
Señores accionistas se convoca a la Asamblea General
Extraordinaria a para el 19 de marzo del 2013 a las 17:00
horas en la sede social sita en Ruta Nicolás Avellaneda km.
16,5, Resistencia, Chaco para considerar lo siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1.- Designación de 2 accionistas para que junto al presi-

dente firmen el acta de Asamblea.
2.- La ratificación de lo aprobado en el Acta N° 24 del libro

de Actas de Asamblea, de fecha 14 de diciembre del
2006.

Alfredo Busciglio
Presidente

R.Nº 149.499 E:18/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

LLAMADO A COMICIOS
BOLSA DE COMERCIO DEL CHACO

CONVOCATORIA A COMICIOS
El Consejo Directivo de la Bolsa de Comercio del Chaco
hace saber a los asociados:
1. La convocatoria a Comicios para elegir: Vicepresi-

dente, 4 Consejeros Titulares, 4 Consejeros suplen-
tes y un Síndico Titular y un Síndico suplente, por
renovación de autoridades por vencimiento de man-
dato según los Arts. 34º, 35º, 58° y cctes. del Estatuto
Social de la Entidad.

2. El mandato del Vicepresidente y Vocales titulares y
suplentes a elegir se extenderá por dos años.

3. El comicio se celebrará en la sede de la Bolsa de
Comercio del Chaco sito en calle Arturo Frondizi N°
174 7mo. Piso de la ciudad de Resistencia, el día vier-
nes 19 de abril de 2013, en el horario de 15:00 a 18:00
horas. El voto es secreto.

4. La Junta Electoral estará integrada por los socios: Dr.
Hernán Darío Fortín (Presidente), Dr. Fernando Zabalza
y Cr. Roberto Lugo. Suplentes: Lic. Carlos Coschiza;
Lic. Marcelo Sánchez Castelán, Cr Luis Brugnoli la
cual funcionará en la sede la institución.

5. El plazo para la presentación de listas vence el 19 de
marzo de 2013, y el plazo de impugnación de listas
presentadas vence el 26 de marzo del 2013, y debe-
rán efectuarse en la sede de la entidad (Arturo Frondizi
N° 174, 7° piso, Resistencia), hasta las 17:00 horas.

6. Los requisitos para la presentación de listas y demás
condiciones generales de la votación está a disposi-
ción de los interesados en Ia sede de la institución con
el instructivo preparado al efecto.

Dr. Manuel García Solá
Presidente

Bolsa de Comercio del Chaco
R.Nº 149.555 E:22/2 V:27/2/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
ASOCIACIÓN CIVIL

BOLSA DE COMERCIO DEL CHACO
C O N V O C AT O R I A

El Consejo Directivo de la Bolsa de Comercio del Chaco,
de conformidad a lo previsto en el art. 34º, 35º y 58º del
Estatuto, convoca a Asamblea General Ordinaria a llevar-
se a cabo el día Viernes 19 de Abril del 2013, a las 19:00
horas, en la sede de la entidad, sita en el 7mo. Piso de
Frondizi N° 174 de Resistencia, para tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D Í A
1. Designación de dos socios asambleístas para firmar

el acta de la asamblea junto con el Presidente y Secre-
tario de la misma.

2. Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea ante-
rior.

3. Tratamiento y aprobación de la Memoria y Balance e
Informe del Síndico correspondientes al Ejercicio Eco-
nómico N° 4 cerrado al 31 de diciembre del año 2012.

4. Lectura del Acta de Escrutinio elaborada por la Junta
Electoral respecto de los comicios celebrados en el
día de la fecha y proclamación del Vicepresidente,
Vocales Titulares y Suplentes y Síndicos Titular y Su-
plente electos.

Dr. Manuel García Solá, Presidente
Bolsa de Comercio del Chaco

Artículo 82º del Estatuto: Ambas Asambleas serán há-
biles para deliberar y resolver con el número de asocia-
dos presentes a la hora fijada a la convocatoria. Este
artículo será transcripto en la misma.
R.Nº 149.556 E:22/2 V:27/2/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
CHAMAN S.A.

PRESIDENCIA ROQUE SÁENZ PEÑA - CHACO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

Convocamos a los señores accionistas a la Asam-
blea General Ordinaria del Ejercicio Económico N° 22 que
se realizará en el domicilio Belgrano N° 721, de la ciudad
de Pcia. R. Sáenz Peña, Provincia del Chaco, el día 08 de
Marzo de 2013, a las 20,30 horas, a efectos de conside-
rar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1. Elección de (2) dos accionistas para firmar el Acta de

la presente Asamblea General Ordinaria conjuntamen-
te con el Presidente y Vicepresidente.

2. Consideración de la Memoria, Inventario, Balance Ge-
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neral, Estado de Resultados, e informe de la Sindicatu-
ra, correspondientes al Ejercicio Económico N° 22 ter-
minado el 30 de Junio del 2012.

3. Distribución del resultado del Ejercicio.
4. Retribución a los Directores por sus tareas técnico-

administrativas.
Dr. César Carli                         Dra. Nélida Saavedra
    Presidente                                           Directora
R.Nº 149.599 E:25/2/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
LIGA DEPORTIVA Y CULTURAL LAS PALMAS

LAS PALMAS - CHACO

C O N V O C A T O R I A
Estimados afiliados:

En cumplimiento de normas estatutarias vigentes
la Liga Deportiva y Cultural Las Palmas los convoca a la
Asamblea General Ordinaria a realizarse en nuestra sede
social, sita en calle Héroes de Malvinas y Policía del Cha-
co, de la localidad de Las Palmas, Chaco, para el día 30 de
marzo de 2013, a las 20 horas, a efectos de considerar el
siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1- Designación de dos Delegados para refrendar el Acta

de la Asamblea juntamente con el Presidente y el Se-
cretario.

2- Aprobación de lo actuado por el Consejo Directivo en
el período 2012.

3- Análisis y consideración de la Memoria, Balance Ge-
neral e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas
del Ejercicio Económico cerrado el 31-12-2012.

4- Elección del Presidente de la Institución, Comisión Re-
visora de Cuentas y del Tribunal de Penas.

Félix María Bruno                     Carlos Alberto Ríos
       Secretario                                        Presidente
R.Nº 149.612 E:25/2/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
CENTRO DE JUBILADOS Y/O PENSIONADOS

NACIONALES “LA ESPERANZA”
PAMPA ALMIRÓN - CHACO

C O N V O C A T O R I A
Estimados socios:

En cumplimiento de ‘las disposiciones legales vi-
gentes y nuestros estatutos Sociales, la Comisión Direc-
tiva del Centro de Jubilados y/o Pensionados Nacionales
“La Esperanza”, de Pampa Almirón, convoca a los Sres.
asociados a la Asamblea General Ordinaria, que tendrá
lugar el día 08 de marzo de 2013, a partir de las 18 hs., en
su local, sito en calle 25 de Mayo s/N° de esta localidad,
para tratar el siguiente orden del día:
1°: Designación de dos socios para firmar el acta de la

Asamblea, conjuntamente con Presidente y Secreta-
rio.

2°: Lectura, consideración y aprobación de las Memo-
rias y balance general correspondiente al período 1°
de enero de 2012 a 31 de diciembre de 2012.

3°: Renovación parcial de autoridades de la Comisión Di-
rectiva.

Nota: En caso de lluvia se suspende para el día 9 de
marzo de 2013, a las 18 hs.
Fidencia Valenzuela                   Mirian Valenzuela
         Secretaria                                    Vicepresidenta
R.Nº 149.608 E:25/2/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
SOCIEDAD RURAL PRESIDENCIA DE LA PLAZA

PRESIDENCIA DE LA PLAZA - CHACO
C O N V O C AT O R I A

Señores Socios:
De conformidad con lo establecido en el

Art. 24 del Estatuto de la Sociedad Rural Presidencia de la
Plaza, y por resolución de Comisión Directiva, tenemos el

agrado de informar a Usted que el día Domingo 03 de
Marzo de 2.013, y a partir de las 10:00 horas, en las
instalaciones rurales ubicadas en la intersección de la
Ruta Nacional N° 16 y Provincial N° 7 de esta localidad, se
llevará a cabo la Asamblea General Ordinaria, Ejercicio
Económico iniciado el 01 de Enero de 2012 y finalizado el
31 de Diciembre de 2012, donde se tratara el siguiente:

O R D E N  D E L  D Í A
1.- Palabra de bienvenida por parte del Presidente de la

entidad.
2.- Designación de dos asociados para que aprueben y

firmen el acta de la presente Asamblea, conjuntamen-
te con el Presidente y el Secretario.

3.- Consideración de la Memoria, Estado Contables (Bá-
sico y Complementario) e informe del auditor y Revi-
sor de Cuentas, correspondiente al ejercicio cerrado
al 31/12/2012

4.- Comercialización de Hacienda, Remates Ferias – Ex-
posiciones; Compradores y Vendedores.

5.- Designación de tres asociados para fiscalizar el acto
eleccionario.
Presidente: PEREZ HUGO ALBERTO, Ejer. Cumplido x
2 años. Vice-Presidente: ARANDA MARIO OSVALDO,
Sigue 1 Año. Tesorero: CORTES EDGARDO R., Ejer.
Cumplido x 2 años. Pro-Tesorero: MEANA SEBASTIAN
D., Sigue 1 Año. Secretario: VARGAS ALCIRA, Ejer.
Cumplido x 2 años. Pro-Secretario: GARCIA, JAVIER
EMILIO, Sigue 1 Año. Vocal Titular: PEREZ, ALBERTO,
Ejer. Cumplido x 2 años. Vocal Suplente Primero:
MATIHEW, ALEJANDRO D., Ejer. Cumplido x 1 año.
Vocal Suplente Segundo: SERRA, NORBERTO E., Ejer.
Cumplido x 1 año. Vocal Suplente Tercero: SERAFINI,
RODOLFO G., Ejer. Cumplido x 1 año. Revisor de Cuen-
tas Titular: SANCHEZ, LUCINDA, Ejer. Cumplido x 1
año. Revisor de Cuentas Titular: MARTINEZ, JUAN
JOSÉ, Ejer. Cumplido x 1 año. Revisor de Cuentas
Suplente: LIVA, HUGO ERNESTO, Ejer. Cumplido x 1
año. Revisor de Cuentas Suplente: MAENA, MARTIN
E. Ejer. Cumplido x 1 año.

Esc. Alcira Vargas                     Hugo Alberto Pérez
     Secretaria                                          Presidente
R.Nº 149.591 E:25/2/13

R E M A T E S
EDICTO.- Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial de la Décimo Octava Nominación, a car-
go del Dr. Omar A. Martínez, Juez, Secretaría N° 18, sito
en calle López y Planes N° 38, de esta ciudad, hace saber
por dos (2) días, en autos: “Provincia del Chaco c/Hec
Dan S.R.L. s/Ejecución Fiscal”, Expte. N° 3.080 año
2.011, que el martillero Hugo Guillermo Bel (CUIT N° 20-
13309986-8) rematará el día 27 de febrero de 2.013, a la
hora 11:00 en calle Uruguay N° 245, de la localidad de
Villa Ángela, Chaco, los siguientes bienes: “Dos (2) cá-
maras frigoríficas con 5 puertas vidriadas cada una de
ellas con motor Mipal y la otra sin marca a la vista”, en el
estado y condiciones en que se encuentran a la vista.
Condiciones: Sin base, contado y mejor postor. Comisión:
10% cargo comprador. Exhibición una hora antes de la
subasta. Informes: Martillero actuante en calle Posadas
N° 65, ciudad. T.E.: 0362-4451208. Resistencia, 1 de fe-
brero de 2013.

Roberto Alejandro Herlein
Secretario Provisorio

s/c. E:22/2 V:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Remate Prendario (Art. 39 Ley 12.962 y Art.
585 del Código de Comercio). El Viernes 1 de Marzo de
2013 a las 10.30 hs, el Martillero Carlos Vega (CUIT N° 20-
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08046864-5) procederá a vender en pública subasta por
cuenta y orden de PSA FINANCE COMPAÑIA FINANCIERA
S.A. en la oficina de calle Avda. Alberdi N° 1585 de la
ciudad de Resistencia, Chaco, el siguiente bien: Automo-
tor marca Peugeot, tipo sedan 5 puertas, modelo 207
Compact XS 1.4, 5p, año 2011, motor marca Peugeot N°
10DBSR0070432, chasis marca Peugeot N°
8AD2MKFWMCG055435, equipado con accesorios nor-
males de fábrica, domimio KMQ 864, sin base y al mejor
postor. Condiciones: Pago total en el acto, en pesos y en
efectivo. Comisión: 10% a cargo del comprador. A los
efectos que corresponda se hace saber que el vehículo
se encuentra prendado a favor de PSA Finance Compa-
ñía Financiera S.A y que la subasta se efectúa de confor-
midad a los art. 39 de la Ley 12962 y 585 del Código de
Comercio. Venta sujeta a la aprobación de la entidad ven-
dedora. El bien deberá ser retirado por cuenta y orden del
comprador, no admitiéndose reclamo alguno una vez efec-
tuado el remate. Los impuestos y patentes adeudados
son a cargo del comprador, como asimismo los gastos
que demande la transferencia, los cuales no estarán in-
cluidos en el precio. El bien podrá ser revisado el día
Viernes 1 de Marzo de 2013 a partir de las 8:30 hs. en el
domicilio sito en Avda. Alberdi N° 1585 de la ciudad de
Resistencia. El vehículo a subastar fue objeto de secues-
tro prendario conforme art. 39 de la Ley 12.962, ordena-
do por el Juzgado Civil y Comercial N° 4 de la ciudad de
Corrientes, a cargo de la Dra. Anahi Gonzalez Davis -
Juez- en los autos caratulados: "PSA Finance Compa-
ñía Financiera SA c/Maidana Rodrigo Luis Del Valle
s/Secuestro" - Expte 76878/12. Informes: Martillero ac-
tuante, Tel. 0362-154252860 / 4493870. El presente se
publica a los efectos legales correspondientes en el Bo-
letín Oficial y un diario local de esta ciudad, por término de
tres días. PSA FINANCE COMPAÑIA FINANCIERA S.A,
Sarmiento 746 Piso Tercero y Cuarto, Capital Federal. Dr.
Mariano H. Canteros Moussa, MP 5090 STJCh / 8122
STJCtes. Resistenda, 6 de Febrero de 2013.

Mariano H. Canteros Moussa
Abogado

R.Nº 149.544 E:22/2 V:27/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez Subrogante Civil y Comercial N° 1 de
Pcia. Roque S. Peña, Chaco, Dr. Alberto E. Verbek, hace
saber por dos días que el Martillero Publico Roque Jacinto
Bustos, rematará el 01 de marzo del 2013, a las 18:00
horas, en calle Bme. Mitre N° 448, ciudad, Lugar de exhi-
bición del bien secuestrado: Ruta 95 y calle 51 de esta
ciudad (Servicio de Grúas Santa María): "Un (01) automo-
tor identificado como fábrica: PRATI FRUEHAUF, modelo:
RBB-F1F2HD/1976, chasis marca: PRATI FRUEHAUF N°
BAS-7753, tipo: ACOPLADO, dominio: UTL721". En el es-
tado en que se encuentra y que fue secuestrado. Condi-
ciones: Sin base, contado y mejor postor. Comisión: 8% a
cargo del comprador. Deudas por patente municipal: $
194.54 al 10/12/12. Deudas y gastos de transferencia a
cargo del comprador. No se suspende por lluvia. CUIT N°
20-17730403-5. Responsable Monotributo. Informes:
Martillero actuante, Bme. Mitre N° 448, ciudad. (0364-
4459745). Exhibición e informes: En horarios comercial
en el domicilio a realizar la subasta. Autos caratulados:
"Fundecch c/Keleniuk, Pablo y Otro s/Ejec.", Expte.
N° 2010/07, Sec. N° 3, Juzgado Civil y Comercial N° 2, de
Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, 7 de febrero de 2013.

Silvia Analía Vittar
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.546 E:22/2 V:25/2/13
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Doctora Patricia Rocha, Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial, Villa Angela, hace saber

por cinco días, que el Martillero Público Bernabé Elías
Simón rematará el 22 de marzo de 2013, a las 8,30 horas
en el local de calle Sáenz Peña N° 60 de esta ciudad:
Inmuebles, todos ubicados en el pueblo de Santa Sylvina
(Chaco), individualizados como: 1) MANZANA 70: Forma-
da por los solares del 1 al 12 los cuales se hallan unidos
- Superficie total 9.759 m2.- Folio Real, Matrícula N° 888 –
Deudas Municipales $ 28,207,88 al 11/10/11, con todo lo
edificado, clavado, plantado y adherido al piso, que con-
siste en una planta desmotadora de algodón con instala-
ciones para el algodón en bruto y 5 cuerpos de desmote
marca Continental de 80 sierras cada uno, impulsada por
un motor de 75 HP; una torre secadora de 5 bandejas con
caldera a leña; 2 peinadores con motores de 15 HP c/u, 2
limpiadores con motor de 14 HP c/u; soplador con motor
de 50 HP; 1 ventilados para cáscara de 60 HP c/u; 1
ventilador del chupador de algodón de 60 HP; 1 ventilador
que saca la basura de 60 HP; 1 prensa hidráulica com-
puesta por un apisonador y la prensa en sí con motor de
15 HP; 1 condensador de fibra; 1 prensa para fibrilla sin
motor; 1 humectador de fibra; 1 sistema de tubería com-
pleto para traslado de algodón en bruto, fibra y semilla; 1
caracol y soplador de semilla; 1 ventilador de aire caliente
de 60 HP, 1 sistema de prelimpieza con motor de 40 HP; 2
ventiladores del chupador de algodón en bruto con motor
de 75 HP; 1 recuperador de mota; 3 tableros eléctricos
completos (todo este equipamiento se encuentra en con-
diciones de uso, los motores son eléctricos y los HP o la
potencia de los mismos son estimativos). Se deja cons-
tancia que el mismo se encuentra gravado con una ga-
rantía hipotecaria a favor del Nuevo Banco del Chaco
S.A., en carácter de administrador provisorio de la Pro-
vincia del Chaco, cuyo crédito ha sido verificado por la
suma de $ 784.296,56 en carácter de privilegiado espe-
cial y se encuentra actualmente ocupado por inquilinos.
2) MANZANA 69: Formada por los solares del 1 al 12 los
cuales se hallan unidos – Superficie total 9.759 m2. –
Folio Real, Matrícula N° 8817 – Deudas Municipales $
16.404,31 al 11/10/11. Condiciones: Contado y mejor pos-
tor.- Base: $ 800.000,- (pesos ochocientos mil) y solo en
caso de no haber postores, transcurrido el plazo de dos
(2) horas se deberá subastar en primer término las ma-
quinarias y luego de efectivizarse ello, ambos inmuebles
en bloque, siendo esta segunda subasta sin base, conta-
do y mejor postor. Estado de ocupación: con ocupantes
consignados en la Mz. 70. Comisión: 6% a cargo del com-
prador. Seña; 20% en el acto de la compra, y el saldo del
precio (art. 561- Ley 968) deberá ser depositado dentro
de los 5 (cinco) días de aprobado el remate, en el Nuevo
Banco del Chaco S.A., bajo apercibimiento de los dis-
puesto por el art. 565 de la Ley 968. Deudas: a cargo del
comprador. Informes: Lugar de subasta, en horario de
oficina al TE: 03735- 15630573. El comprador deberá cons-
tituir domicilio procesal en el radio de asiento del Juzgado.
Autos: Algodonera Santa Sylvina S.R.L. - s/Quiebra,
Expte. N° 1.381 - Folio N° 358 - Año 2006. Villa Ángela, 21
de Febrero de 2013.

Dra. Marianella Inés Rach
Abogada/Secretaria

c/c. E:25/2 V:6/3/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Por orden del Señor Juez Subrogante, de Pri-
mera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2, de
CHARATA -Chaco-, Dr. Claudio Silvio Hugo LONGHI, Se-
cretaría a cargo del Dr. Claudio Federico BERNAD, hace
saber’ por tres publicaciones que Martillero Público RUBEN
A. PINTOS (C.U.I.T. N° 20-173985992), subastará conta-
do y mejor postor, el día 08 de Marzo de 2.013, a las 10:00
horas, en Monseñor de Carlo N° 645, de esta Ciudad, los
derechos y acciones que a los demandados Sres. Rosa
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Miriam ESPINOSA; Rosa MANZUR; Oscar Alfredo ESPI-
NOSA; Miriam Isabel ESPINOSA; Héctor Arnaldo ESPINO-
SA; Luis María ESPINOSA; Aureliano Florencio ESPINO-
SA; Pedro Luis ESPINOSA; Francisca ESPINOSA; Rubén
Walter ESPINOSA; Rosario Eulalia ESPINOSA; Noemí Lilián
ESPINOSA; María Cristina ESPINOSA; Alicia ESPINOSA Y
Eulalia Rosa ESPINOSA; les correspondan en los autos
caratulados: "Nieto Labrador Vda. de Espinosa Eulalia
s/Sucesorio", Expte. 234 - Año 2.008. Sin base. Seña
10%, saldo aprobación de subasta. No se suspende por
lluvia. Informes Martillero Actuante: Mitre 405 de Charata -
Chaco. Los edictos deberán ser publicados en tipografía
helvética N° 6. El actor se halla autorizado a compensar
hasta la suma de $ 132.255,06. Disposición recaída en
autos: "Coca Rubén Alberto c/Herederos Declara-
dos de la Sucesión de Nieto Labrador Vda. de Espi-
nosa Eulalia s/Ejecución de Honorarios", Expte. 543
- Año 2012. Secretaría, 21 de febrero de 2.013.

Dr. Claudio Federico Bernad
Abogado/Secretario

R.Nº 149.617 E:25/2 V:1/3/13

CONTRATOS SOCIALES
NORDESTE INGENIERIA CIVIL S.R.L.

EDICTO.- Por disposición de Inspección Gral. de Perso-
nas Jurídicas del Juzgado y Registro Público de Comer-
cio, en autos: "Nordeste Ingenieria Civil S.R.L. s/Ins-
cripción Contrato Social", Expte. E-3-2012-10695-E,
se hace saber por un día que por contrato de fecha 29/
10/2012, los señores Svoboda, Carlos Germán, D.N.I.
28.125.597 y Bogado, Gabriela Noemí, D.N.I. 29.907.361,
ambos con domicilio en calle Mendoza N° 54 Planta Baja
Dpto.1 de la ciudad de Resistencia, han constituido "Nor-
deste Ingenieria Civil S.R.L., con sede social en Av. Chaco
N° 2.178 de esta Ciudad, término de duración noventa y
nueve años. Objeto Social: será la realización por cuenta
propia, de terceros, o asociada a terceros o con la cola-
boración empresaria de terceros, las siguientes activida-
des A) Ingeniería y Arquitectura: I- Instalaciones especia-
les en obras de ingeniería y arquitectura: Instalaciones
sanitarias, de servicios contra incendios, de electricidad,
de aire acondicionado y/o calefacción, instalaciones de
extracción de aire viciado, presurización de tubos de
escaleras, instalación de alarmas, wi-fi, todo ello con su
correspondiente proyecto, dirección técnica y provisión
de materiales afines a cada rubro. 2- Ejecución de obras
de ingeniería vial con y sin provisión de equipos, ejecu-
ción de proyectos, dirección técnica, provisión de mate-
riales y elementos afines. 3- Proyecto, dirección técnica;
de obras de ingeniería hidráulica y saneamiento, ejecu-
ción de las mismas con o sin provisión de materiales y
equipos. 4)- Conformación de fideicomisos para la cons-
trucción de viviendas colectivas, construcción y adminis-
tración de hoteles y su explotación con provisión de ser-
vicios conexos. 5)- Alquiler de equipos y herramientas
para la construcción y tareas afines. B) Inmobiliarias:
adquisición y locación de inmuebles con fines de explota-
ción, compraventa, construcción y administración sufi-
cientes y necesarios para el desarrollo de la actividad. C)
Financieras: realizar cualquier acto o contrato con perso-
nas de existencia visible o jurídica, pudiendo gestionar,
explotar y transferir cualquier privilegio o concesión que
le otorguen los poderes ejecutivos municipales o depar-
tamentales, provinciales, nacionales o extranjeros; reali-
zar todo tipo de negocios financieros y crediticios, en
forma activa y pasiva; operar con entidades financieras
oficiales o privadas, abriendo cuentas corrientes, cajas
de ahorros, constituyendo depósitos a plazo fijo, toman-
do créditos financieros, alquilado cajas de seguridad; to-

mar todo tipo de seguros con aseguradoras oficiales y
privadas, nacionales o extranjeras. Se deja expresamen-
te aclarado que no se realizarán operaciones previstas
en la Ley de Entidades Financieras N° 21.526. F) Comer-
ciales: Compraventa, fabricación, permuta y/o distribu-
ción al por mayor y menor de materiales para la construc-
ción, artículos de electricidad, sanitarios, redes de agua y
cloaca, herramientas, refrigeración, calefacción, redes
de sistemas operativos, Wi-Fi, Venta al por mayor y me-
nor de artículos del hogar y equipos de computación.
Capital Social fijado en pesos ciento cuarenta y tres mil
seiscientos, ($ 143.600,-). Dirección y administración a
cargo de Svoboda, Carlos Germán, como Socio Gerente.
Fecha de cierre de ejercicio 31 de julio de cada año. Rcia.,
19/02/13.

C.P. Elvira E. G. de Tofaletti
Subinspectora General

R.Nº 149.602 E:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

LO MARE S.A.
EDICTO.- Por disposición del Juzgado Civil y Comercial
Nº 1 de Resistencia, a cargo del Registro Público de
Comercio, en autos: "LO MARE S.A. s/Insc. Modif.
Estatuto", Expte. N° 1755/11, se hace saber por un
día, que mediante Acta de Asamblea Extraordinaria N°
3, del 11-04-2011, Protocolizada por Escritura 23, del
18-04-2011, autorizada por el Esc. Guillermo Limberti,
la sociedad resolvió ampliar el objeto y aumentar el
capital, a tenor de lo siguiente: "ARTICULO 3°: La so-
ciedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia y
de terceros o asociadas a terceros a las siguientes
actividades: a. INMOBILIARIAS. compra, venta, permu-
ta o arrendamiento de bienes inmuebles o rurales, sub-
división, fraccionamiento o urbanizaciones con fines
de explotación, renta o enajenación, inclusive por el
régimen de propiedad horizontal. b. CONSTRUCTORA.
construcción de viviendas, edificios, obras viales, civi-
les desarrol lo y ejecución de urbanizaciones y
ernprendimientos inmobiliarios, complejos turísticos, de-
portivos y hoteleros y todo tipo de obras, proyectos y
consultorías. c. FINANCIERAS. Otorgamiento de prés-
tamos y créditos en general, con garantías o sin ellas,
personales, prendarias o hipotecarias, comercializa-
ción de planes de ahorro y operaciones de leasing y
toda clase de operaciones financieras, excluidas ex-
presamente las operaciones comprendidas en la Ley
de Entidades Financieras y toda otra que requiera el
concurso público. d. COMERCIALES: Comercialización,
importación, exportación, sean estos de primera o se-
gunda mano, de todo tipo de artículos de joyería, alha-
jas, relojería, bijouterie, marroquinería, telefonía, elec-
trónica, anteojos, equipajes, accesorios, materiales de
escritura y regalos en general, en forma independiente
o formando parte de objetos de arte, orfebrería y de
ornamentación, como así también metales preciosos o
semi preciosos a granel, incluyendo artículos de elec-
trónica, telefonía, anteojos, accesorios y equipajes. e.
INDUSTRIAL: Fabricación, producción de joyas, alha-
jas, bijouterie y otros objetos utilizando todo tipo de
elementos afines. f. SERVICIOS: La realización de tra-
bajos de reparación, restauración, remodelación, com-
postura, servicios de post - venta y todo otro trabajo
sobre joyas, alhajas y objetos de metales, relojes,
bijouterie, marroquinería, equipajes, accesorios, ante-
ojos, telefonía y electrónica, instrumentos, aparatos y
dispositivos de precisión y medición basados en me-
canismos de relojería y en motores sincrónicos, elec-
trónica, telefonía, anteojos, accesorios y equipajes.
Toda otra actividad artesanal relacionada con joyas y
bienes que contengan metales o cualquier otro elemen-
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to ornamental relacionado con tal fin. La sociedad po-
drá establecer sucursales, locales de servicios o ven-
tas, depósitos, representaciones, asesoramiento téc-
nico, exposiciones o agencias en cualquier parte del
país y del exterior, como así también establecer fran-
quicias y/o concesiones, tanto en el país como en el
exterior". "ARTICULO 4°: El capital social es de Veinte
mil pesos ($ 20.000,00), dividido en veinte mil (20.000)
acciones de un pesos ($ 1.00) de valor nominal cada
una. El capital social puede ser aumentado hasta el
quíntuplo de su monto por decisión de la asamblea ordi-
naria. La resolución respectiva se inscribirá en los or-
ganismos pertinentes".- Se mantienen subsistentes las
demás cláusulas del Estatuto Social inscripto. Secreta-
ria. Resistencia, 15 de febrero de 2013.

Dra. Marta E. Fortuny
Secretaria

R.Nº 149.590 E:25/2/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

GRAFIC CENTER S.A.
EDICTO.- Por disposición del Inspección General
de Personas Jurídicas y Registro Público de Comer-
cio, en que tramita en Expte. N° E3-2012-4938-E,
referido a “Grafic Center S.A. s/Modificación de
Estatuto Social”, se hace saber por un día que
por Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 11/
05/2012; rectificada por Acta de Asamblea Extraor-
dinaria de fecha 07/09/2012 los señores accionis-
tas Rascón Pedro, DNI 11.406.458 CUIT 20-11406458-
1, Argentino, Divorciado, Rascón González, Laura
Mariana, DNI 29.092.745, CUIT 27-29092745-0 Ar-
gentina, Soltera y Rascón González, Rocío Yohana,
DNI 31.698.765, CUIT 27-31698765-1 Argentina,
Soltera, todos con domicilio en P.R. Sáenz Peña 460
- Rcia, han resuelto modificar los artículos 5°, 9° y
18° del Estatuto Social, los cuales quedan redacta-
dos de la siguiente forma: "ARTÍCULO QUINTO: Las
acciones representativas de capital provenientes
de futuros aumentos pueden ser nominativas no
endosables, ordinarias o preferencias, según lo de-
terminase la Asamblea General de accionistas, y
las mencionadas en el último término podrán tener
derecho al pago de un dividendo fijo preferente, de
carácter acumulativo o no, de acuerdo a las condi-
ciones de emisión; podrá también acordárseles una
participación adicional en las ganancias líquidas y
realizadas y reconocérseles prioridad en el reem-
bolso del capital en caso de liquidación de la socie-
dad. Cada Acción suscripta dará derecho a un voto."
- "ARTÍCULO NOVENO: La Dirección, Administración
y Representación de la Sociedad estará a cargo de
un Directorio compuesto por el número de miembros
que decida la Asamblea Ordinaria entre un mínimo
de uno y un máximo de diez. El mandato de los Di-
rectores se extenderá por tres años. La Asamblea
deberá designar Directores Suplentes de igual o
menor número que los titulares y por los mismos
plazos. En el caso, las vacantes que se produzcan
en el Directorio serán llenadas por los suplentes en
el orden de su elección. Los Directores en su pri-
mera sesión elegirán entre ellos un Presidente, quien
tendrá a su cargo la representación legal de la so-
ciedad. El Directorio funcionará válidamente con la
presencia de la mayoría absoluta de sus titulares, y
las decisiones se adoptarán por mayoría absoluta
de los votos presentes. Las funciones del Directo-
rio serán remuneradas, o no, sea con cargo a los
gastos del ejercicio o a las utilidades líquidas del
ejercicio en el cual se devenguen, siempre que no
se supere el porcentaje que fija el Art. 261 de la ley

de Sociedades Comerciales. El Directorio tiene to-
das las facultades necesarias para administrar y
disponer libremente de los bienes sociales, inclu-
yendo aquellas para las cuales la ley exige poder
especial, según los artículos 1881 del Código Civil
y/o el artículo 9 del Decreto-Ley 5.965/63 (608 del
Código de Comercio: DEROGADO). Podrá en conse-
cuencia, celebrar toda clase de actos de comercio
y suscribir cualquier tipo de contrato sin limitación
alguna, incluyendo escrituras públicas y podrá con-
ceder poderes judiciales de cualquier tipo, con la
extensión que juzgue conveniente, inclusive para
querellar criminalmente." - "ARTÍCULO DECIMO OC-
TAVO: En las elecciones de Directores que se rea-
licen por "voto acumulativo", sin perjuicio de las nor-
mas establecidas por la ley (artículos 263 y, 269 de
la ley 19.550); se aplicarán las siguientes: 1) El Pre-
sidente de la asamblea, previo a la votación, otor-
gará un receso de 30 minutos. 2) La decisión de
votar mediante tal procedimiento podrá tenerse por
desistida cuando la totalidad de acciones con dere-
cho a votos presentes en la asamblea, presten con-
formidad expresa con el desistimiento que se for-
mulase.  3 )  Tanto  los  acc ion is tas  que vo ten
acumulativamente como quienes no utilicen ese me-
canismo votarán por personas y no por listas. 4) La
votación será secreta, salvo acuerdo unánime en
contrario por parte de todas las acciones presen-
tes con derecho a voto. Se votará siguiendo el or-
den que surja del libro de Registro de Accionistas.
5) Los accionistas que no voten acumulativamente
podrán destinar ,sus votos para cubrir con ellos
todos los cargos a llevar sin necesidad de distri-
buirlos. 6) En caso de igualdad de votos decidirá el
sorteo, que se efectuará en ese mismo acto entre
quienes hayan igualado la votación. 7) Tras la elec-
ción de directores se nombrará de entre los mis-
mos, por la asamblea al presidente, sin utilizarse el
sistema de votos por acumulación". Resistencia, 14
de febrero de 2013.

C.P. Elvira E. G. de Tofaletti
Subinspectora General

R.Nº 149.595 E:25/2/13
––––––––––––– >*< –––––––––––––

SANATORIO PALACIO S.R.L.
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General
de Personas Jurídicas y Registro Público de Comer-
cio, en autos caratulados: “Sanatorio Palacio
S.R.L. s/Inscripción de Modificación de la Cláu-
sula Quinta y Designación de Socio Gerente
en Contrato Social", Expte. Nº E-3-2012-11659-E,
se hace saber por un día que conforme Acta de
asamblea de socios con fecha 30 de Agosto de
2012, la Cláusula Quinta del Contrato Social queda
redactada de la siguiente manera: CLAUSULA QUIN-
TA: La sociedad será administrada y representada
por un socio en su calidad de Director Gerente,
quien será elegido por todo el término de duración
de la sociedad, hasta que la reunión de socios ma-
yoritaria día ponga su remoción, pudiendo usar la
firma social en forma indistinta en todos los actos y
contratos que obliguen a la Sociedad. La firma so-
cial no podrá ser comprometida en prestaciones a
títulos gratuitos, en negocios ajenos y/o provecho
particular de los socios. El mandato para adminis-
trar comprende los más amplios poderes y faculta-
des, incluso aquellos para las cuales la ley requiere
poder especial. En consecuencia podrán: a) Adqui-
rir por cualquier título oneroso o gratuito toda clase
de bienes y enajenarlos o transferirlos a títulos one-
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rosos o gravarlos con hipoteca, prenda civil, co-
mercial y/o agraria; b) Hacer uso del Crédito cuan-
do las necesidades sociales así lo requieran, a cuyo
efecto podrán tomar dinero en préstamos con o sin
interés; sea de terceras personas e inclusive de
los mismos socios, como así también de los esta-
blecimientos bancarios, oficiales, mixtos y/o priva-
dos y demás instituciones públicas o privadas; c)
Constituir depósitos de dinero, títulos documentos y
valores en poder de los Bancos y demás institucio-
nes y aún de terceras personas y extraerlos total o
parcialmente; d) Librar, aceptar, endosar, enajenar,
ceder, negociar, descontar, renovar y cobrar letras
de cambio, pagarés, giros, cheques o cualquier otra
clase de libranzas u obligaciones de créditos, pú-
blicos o privados con o sin garantía real o personal;
e) Hacer, aceptar o impugnar consignaciones en
pago, novaciones, remisiones quita de dudas; f) Abrir
cuentas corrientes en cualquier banco oficial, mixto
o privado del país, y librar cheques contra los mis-
mos por los fondos existentes o por créditos de
descubiertos; g) Cobrar y percibir, otorgar recibos
y cartas de pago y reconocer deudas anteriores al
mandato; h) Formular protestas y protestos; i) Ejer-
cer la representación legal de la sociedad en todos
los actos judiciales y administrativos, públicos o pri-
vados, ya sea personalmente o por medio dé apo-
derados, con facultad para promover o contestar
demandas de cualquier naturaleza, fuero o jurisdic-
ción, poner y absolver posiciones y producir todo
giro de pruebas e informaciones; comprometer en
árbitros o arbitradores, amigables componedores;
transar; renunciar al derecho de apelar y a pres-
cripciones adquiridas y conferir o revocar pode-
res genera les y /o  espec ia les;  j )  Estab lecer  y
acordar los servicios y gastos de la administra-
ción de la sociedad con amplias facultades para
designar y remover al personal,  f i jándoles sus
deberes, atr ibuciones, sueldos, boni f icaciones
y retribuciones de cualquier especies; k) Resol-
ver en definit iva todos los actos no previstos en
las cláusulas enunciadas precedentemente y que
se relacionen con la buena marcha y gobierno de
la sociedad. Las enunciaciones formuladas son
de carácter enunciativo y no l imitativo, quedan-
do expresamente establecido que la sociedad
podrá formar parte de otras sociedades de ca-
rácter civil o comercial. Se designa director ge-
rente al Dr. José Ceferino Uriona DNI 17.506.791,
Argentino, Casado, con domici l io real en cal le
Vedia Nº 930, Resistencia, Chaco, y domicil io le-
gal y especial en la calle Córdoba Nº 421 de la
cuidad de Resistencia, Chaco, quien constituirá
la garantía prevista en los art. 256 y 157 de la
ley de sociedades comerciales por un monto to-
tal  de Pesos Diez mil  ($ 10.000) la que podrá
consistir en bonos, títulos públicos o sumas de
monedas nacional o extranjera depositadas en
ent idades f inancieras o cajas de valores, a la
orden de la Sociedad; o en fianzas o avales ban-
carios o seguros de caución. La garantía consti-
tuida a favor de la sociedad será devuelta una
vez aprobada la gestión. Designándose en este
acto como Socio Director Gerente a Uriona, José
Ceferino con Documento Nacional de Identidad
número 17.506.791. Dr. José C. Uriona, Director
- Sanatorio Palacio S.R.L.

C.P. Elvira E. G. de Tofaletti
Subinspectora General
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MUNDO GRAFICO S.R.L.
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General
de Personas Jurídicas y Registro Público de Comer-
cio, en los autos caratulados: "Mundo Grafico
S.R.L. s/Cesion de Cuotas y Designación de
Gerentes", Expte. Nº E3-2012-10924, hace saber
por un día que: "Por Contrato del 14/09/2012 y Acta
de fecha 03/12/2012 se decide modificar las Cláu-
sulas 4° y 12°, las cuales quedarán redactadas de
la siguiente manera CUARTA: La Dirección y Admi-
nistración de la sociedad, como así también el uso
de la firma social estará a cargo de los socios Walter
Gabriel Sokol y Gustavo Adrián Gallardo quienes
ejercerán el cargo de gerente en forma conjunta,
con la prohibición de usar la firma en operaciones
ajenas a la sociedad y en garantías y avales a ter-
ceros, como así también para la venta de inmuebles
y automotores será necesaria la firma de todos los
socios; con las limitaciones precedentes, en las que
también se incluyen la constitución de hipotecas,
los socios gerentes tendrán las facultades para rea-
lizar los actos propios de la administración de los
negocios sociales, comprar toda clase de bienes y
venderlos, constituir hipotecas y prendas, solicitar
cualquier tipo de crédito en los bancos oficiales,
privados y mixtos; firma, endosar, ceder, librar che-
ques, letras de cambio, pagarés y cualquier clase
de títulos de créditos, abrir y cerrar cuentas co-
rrientes, cajas de ahorro, depósitos y extraer fon-
dos; comparecer ante los jueces y tribunales de
cualquier fuero y jurisdicción en defensa de los in-
tereses de la sociedad; otorgar poderes especia-
les, generales y revocarlos, inscribir donde corres-
ponda los instrumentos necesarios para el desen-
volvimiento de la sociedad; y podrán realizar todos
los actos, gestiones, trámites y diligencias que sean
necesarios para la mejor administración de la so-
ciedad. Los socios deben reunirse como mínimo una
vez cada dos meses para tratar los asuntos socia-
les, a cuyo efecto deben habilitar un libro de actas
donde se sentarán las resoluciones que se adop-
ten. DUODÉCIMA: La Sra. Lilian Mónica KUSY cede
y transfiere el 100% de sus cuotas sociales de la
siguiente manera: al Sr. Eduardo Francisco KUCZEK
el 95% o sea quinientos cuarenta (540) cuotas so-
ciales de $ 100 cada una que representan $ 54.000
de valor nominal y el resto 5% al Sr. Walter Gabriel
SOKOL o sea la cantidad de treinta (30) cuotas so-
ciales de $ 100 cada una que representan $ 3.000 de
su valor nominal. Por su parte la Sra. Susana GALO
cede y transfiere al Sr. Gustavo Gallardo la cantidad
de treinta (30) cuotas sociales de $ 100 cada una
que representan $ 3.000 de su valor nominal. En vir-
tud de la cesión efectuada, los cesionarios subrogan
a los cedentes en todos los derechos y obligaciones
inherentes a la calidad de socio en la mencionada
sociedad. Estando en un todo de conformidad de
socios presentes prestan su acuerdo para realizar
el contrato de cesión de cuotas sociales ante Escri-
bano Público para luego inscribir la cesión ante la
Inspección General de Personas Jurídicas y Regis-
tro Público de Comercio de la provincia del Chaco.
Designación de gerente: Por Acta de fecha 03/12/12
se eligen a los gerentes Sres. Eduardo Francisco
Kuczek y Gustavo Gallardo. Domicilio: C. Pellegrini N°
730 de la ciudad de Pcia Roque S. Peña. Resistencia,
21 de febrero de 2013.

C.P. Elvira E. G. de Tofaletti
Subinspectora General
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